


sumario®
®

Edita :
Instituto de Estudios de
Administración Loca l

Director :
Fernando de Terä n
Redacción :
Centro de Estudios Ur-
banos
Secretario de Redacción :
Carlos Conde Duque

Diagramación :
Olegario Torralba

Dirección, Redacción ,
Administració n
y Publicidad :
Joaquín García Morato, 7 ,
Madrid-1 0

Imprime OMNIA, I . G .
Mantuano, 27, Madri d
Depósito legal : M.-10422-1970

La correspondencia debe di-
rigirse al Director de la Re-
vista .
Los artículos firmados expre-
san la opinión de sus autores
y no representan forzosa -
mente el punto de vista de l a
Redacción de la Revista o
del Centro de Estudios Urba-
nos.

Madrid - N .° 3/197 1
Julio-Septiembre

Portada :

Estudio para el Plan Genera l
de las Palmas .

Suscripciones

España e Iberoamérica:

400 Ptas . (4 números)

Otros países :

7 lI USA

Número corriente : 125 Ptas .

Número atrasado : 130 Ptas.

EDITORIAL	 4

Problemática General

ANALISIS DEL CONFLICTO TRANSPORTE COLECTIVO ,
TRANSPORTE PRIVADO DESDE EL PUNTO DE VISTA
SOCIO-ECONOMICO	 6
F . Javier Valero Calvete
LA ESTETICA EN LA VIALIDAD URBANA	 1 5
Alberto Serratos a

Actualidad

PRIMERA REUNION DEL GRUPO SECTORIAL SOBRE
MEDIO AMBIENTE URBANO	 2 7
Del Comité del Medio Ambiente de la O.C.D.E. en París

Planeamiento

PLAN GENERAL DE ORDENACION DE BREDA . ACLARACION . 5 1

Información de Base

LA MECANIZACION DE LAS CORPORACIONES LOCALES
Y LA INFORMACION TERRITORIAL(I)	 5 5

A Información Jurídica

VALORES URBANISTICOS Y VALORES FISCALES	 6 6
Luis Enríquez de Salamanc a
RESEÑA DE CRITERIOS JURISPRUDENCIALES	 6 8

Información General

X REUNION Y III SEMINARIO: "DEPORTES Y
ESPARCIMIENTO"	 7 3
SEMINARIO DE INVESTIGACION SOBRE
PROBLEMAS TECNICOS EN EL PROCEDIMIENTO D E
DECLARACION DE RUINA	 74

A Crónica

JUNIO-SEPTIEMBRE	 7 6

m Bibliografia	 7 9
ENSAYO DE BIBLIOGRAFIA Y FUENTES SOBRE
TEMATICA REGIONAL ESPAÑOLA	 8 0

uillli,oi



exceso
de control
o control

insuficiente?

Como ya se ha señalado, existe hoy en el país un a
importante corriente de opinión que se pronuncia vi-

gorosamente a favor de una liberalización del suelo, de
acuerdo con una visión predominantemente económic a
del problema, para romper la limitación de la ofert a
al mercado establecida por los planes actuales, y la rigi-
dez de sus determinaciones de usos del suelo, recla-
mando una mayor libertad de la iniciativa privada, l o
que debería llevar a una configuración del marco le-
gal diferente de la actual y a una cierta renuncia po r
parte de la Administración al encauzamiento del desa-
rrollo urbano de acuerdo con un planeamiento basado
en opciones voluntarias previamente establecidas y se -
leccionadas .

En algunos casos esta corriente de opinión, en su
deseo de justificar sus tesis, llega a culpar de la mala
situación actual de nuestras ciudades a los organismo s
y entidades urbanísticas de la Administración, es-
pecialmente a los de la Administración Central, al
mismo tiempo que ensalza la labor de los empresarios
de la construcción, presentando a éstos poco menos
que como víctimas de aquéllos . Así se oye hablar, o se
lee frecuentemente, acerca del obstruccionismo y la
paralización sistemática, de las dificultades y trabas
administrativas, como de un mal que frena y destruye
el ímpetu de la iniciativa privada, tan beneficioso para
el desarrollo del país .

Expresivo de esta línea de pensamiento fue, po r
ejemplo, un editorial del diario de Madrid "A B C ",
publicado el 30 de Junio pasado . "Las grandes ciuda-
des, cuya "grandeza" se ha construido ya en la época
de la jurisdicción o competencia de los organismos ur-
banísticos cuyo crecimiento se realizó cuando tenían
existencia y poder las entidades de urbanismo, en lu-
gar de ser cada vez más acogedoras, más habitables ,
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Editorial

se han tornado, se van volviendo cada día más inhabi-
tables, más incómodas, menos aptas para la vivencia y
para la convivencia". . . "Al mismo tiempo, la iniciativa
privada de los empresarios de la construcción, basán-
dose en un correcto cálculo de los deseos y capacida-
des de la iniciativa privada de los compradores, ha ido
creando en las lejanas cercanías -valga la expresión
por su grafismo- conjuntos de viviendas, de "chalets",
de apartamentos, que vienen a brindar a los habitan-
tes de las grandes ciudades precisamente aquello que
el administrativismo urbanista no fue capaz de ofre-
cerles : zonas verdes, aire incontaminado o poco conta-
minado, densidades menores de población por medida
de espacio . . . ". . . "esta acción constructora no deja de des-
pertar recelos y reparos . Un generalizado clima de in-
tervención y planificación suscita, por sí mismo, deseos
de control administrativo y deseos de otros controles
sobre estas creaciones que se dicen "incontroladas". . . "

Pues bien, ya que este editorial, como tantos otros
escritos semejantes, ha quedado sin contestación para
desorientación general, parece conveniente por lo me-
nos hacer algunas precisiones en relación con sus
tesis .

Es evidente que tanto bajo este editorial como en
general bajo toda la línea de pensamiento a que corres-
ponde, existe un evidente desconocimiento y desprecio
por todo lo que pueda ser un planteamiento del desa-
rrollo urbano como una ordenada estrategia de ocupa-
ción del espacio, que contempla, estudia yprevé antici-
padamente las soluciones para los principales proble-
mas que ese propio desarrollo va a provocar; en otras
palabras, un desconocimiento y desprecio por el pla-
neamiento y sus beneficios, de acuerdo con las tesis
de la eficacia inmediata, el desarrollo a cualquier
precio y los arreglos "a posteriori".

Sin embargo, el que las ciudades se macicen y con-
gestionen, que su espacio se haga agobiante y opresor ,
que no quede sitio para ninguna clase de equipamien-
tos sociales, que no se pueda circular ni aparcar, y qu e
la periferia se llene de las salpicaduras desordenada s
de esas urbanizaciones que, bajo el señuelo de ofrecer
aire incontaminado, zonas verdes y menores densida-
des, crean nuevos problemas de accesibilidad y de des-
plazamiento y producen una ocupación desorganizada
del espacio exterior que impedirá cualquier extensión
racional de la ciudad y obligará en última instancia a
la Administración a costosas y difíciles operaciones d e
ampliación de infraestructuras generales o a la crea-
ción de otras nuevas que nacerán contrahechas y de-
formes, condicionadas por esa previa ocupación incohe-
rente del suelo, hecha "a priori", sin visión de conjunto ,
no tiene otra posible solución que la del planeamiento
y su respeto .

Es la misma Administración la que se opone por
una parte al macizado de los cascos urbanos y a la
extensión inorgánica por otra, ofreciendo a cambio el
sistema legalmente establecido para la ordenada ocu-
pación del suelo según los planes de ordenación . Y es
la iniciativa privada la que rehusa ese camino y des-
virtúa los planes, macizando los cascos y eludiendo la s
prescripciones de ocupación del territorio circundante .

Por eso resulta tan incongruente culpar a la Admi-
nistración de producir el macizado y la congestión y
de congelar la extensión .

Si el fracaso del planeamiento se ha venido produ-
ciendo sistemáticamente, en este país, no es precisa -
mente por la imposición de la Administración frente a
la iniciativa privada, sino más bien por todo lo contra-
rio.
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Problemática General

ANALISIS DEL CO\-FLIC7 O
TRANSPORTE COI ,FETIVO

TRANSPORTE PRIVADO
DESDE EI . PLTNTO DE VISTA

SOCIO-F.IX)NOMI( O

F . Javier Valero Calvete *

1 . Introducció n

Que el transporte privado, el automóvil, ejerce
perjudiciales efectos sobre el transporte colectivo
es asunto que no requiere mayor comentario y que
ha sido repetidamente abordado desde muy diversos
puntos de vista . Partiendo de este hecho incuestiona-
ble en el presente trabajo se van a analizar, en primer
lugar, algunos de los fenómenos concretos que esta
competencia produce y, en segundo término, se in -
tentará evaluar, en algún caso concreto, el alcance
económico de los perjuicios producidos por el auto -
móvil a las empresas de transporte colectivo.

Vamos a comenzar por analizar el fenómeno de
la distribución modal . Se entiende por distribución
modal el reparto de los viajeros entre los distinto s
medios de transporte . Suponiendo que nos movemo s

(*) Jefe de la División de Investigación y Desarrollo de l a
Compañía Metropolitano de Madrid.

en un mercado libre en el que la autonomía indivi-
dual es respetada, se puede afirmar que los viajero s
se inclinarán por uno u otro medio de transporte
según cuál sea el balance formado por los siguiente s
elementos :

- Tiempo
- Coste
- Comodidad

Si se cuantifican los elementos tiempo y comodi-
dad, reduciéndolos a unidades monetarias estaremo s
ante lo que la técnica francesa llama "coste gene-
ralizado " y que también podríamos llamar "coste
del usuario " . En definitiva, el viajero selecciona s u
medio de transporte en función, no sólo del preci o
del billete, sino también en función de las otras pe-
nalidades que el desplazarse le impone .

Supuesto que el usuario elige libremente, podría
pensarse que la pura mecánica económica ajusta el
conjunto de forma que se obtiene la máxima satis -
facción colectiva. Pero ello no es así, porque el mer -
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cado del transporte no cumple las condiciones que la
teoria económica impone para que el equilibrio deri-
vado de la libre competencia dé el óptimo de satis-
facción colectiva. Esta imperfección del mercado del
transporte se concreta en los siguientes puntos :
a) No todos los viajeros disfrutan de la opción

transporte colectivo-automóvil, ya que las cla-
ses sociales menos afortunadas no disponen de
vehículo propio .

b) Los precios que el usuario asigna a sus despla-
zamientos en transporte colectivo y transporte
privado no se corresponden con los reales .

c) Existen economías y deseconomías externas
derivadas de la interrelación entre los transpor-
tes colectivos y los automóviles .

El primer punto es obvio y no requiere mayor
comentario . Es muy importante, sin embargo, no
perderlo de vista, pues si resulta, como a lo largo
de este estudio comprobaremos, que la incidencia
del transporte privado sobre el colectivo le impone
a los usuarios de éste un coste complementario, re-
sultará que se está gravando el coste de viaje de
aquellas personas que, por no tener automóvil, no
pueden elegir . Estas personas son, precisamente ,
las de un nivel económico más bajo . En definitiva
se está encareciendo el coste de transporte de las
personas con menor poder adquisitivo, lo que consti -
tuye una evidente injusticia social. Los puntos b) y
c) vamos a analizarlos a lo largo de los apartados
siguientes .

2 - El coste monetari o
de desplazamiento

En este apartado vamos a analizar el punto b)
a que antes nos hemos referido : los precios que el
usuario asigna a sus desplazamientos en transport e
colectivo y transporte privado no se corresponden

con los reales .
Al referimos en este apartado a coste o precio ,

queremos significar el desembolso que para el via-
jero supone el desplazamiento .

La utilización de un automóvil lleva consigo l a
realización de determinados gastos, que pueden

agruparse en dos clases : fijos y variables en función

del número de kilómetros .
Son gastos fijos, o independientes del número de

kilómetros, entre otros, los siguientes :
- Seguro
- Garaj e
- Interés del capita l
- Amortización (una parte)
-Impuesto s

Los más importantes gastos variables, o depen-
dientes del número de kilómetros, son los siguientes :

- Gasolina
-Amortización (una parte)
- Aceite
- Neumáticos
- Reparaciones

Se ha comprobado en múltiples encuestas que el
propietario de un automóvil no asigna a sus despla-
zamientos urbanos la totalidad de estos costes ,
sino únicamente algunos de ellos, lo que hace qu e

• el precio del viaje en automóvil sea inferior al real .
El precio de un producto se establece, para la si-

tuación de equilibrio, de forma que sea igual al cost e
marginal. El coste marginal es el coste de la últim a
unidad producida.

Considerando unos costes fijos y otros variables ,
el coste total será :

C = Cf + Ç• X
donde

C : Coste total
Cf : Costes fijos totale s

Costes variables por unidad de product o
X : Unidades de product o
El coste marginal que es igual a la derivada del

coste total con relación a la cantidad de producto
será :

d C
C'-

	

- C
dX

	

°

Por lo tanto el coste marginal, para una función
de costes como la que hemos establecido, coincide
con los costes variables por unidad de producto ;
en este casó por kilómetro .

Al- prescindir el usuario de determinados gastos
variables, el coste marginal o precio que se asigna
al viaje resulta inferior al real . De un estudio reali-
zado en Inglaterra (1) pueden retenerse las siguientes
cifras comparativas (para un vehículo medio de
1 .200 c.c .).

Costes fijos	 5,4 (2 )
Costes variables reales	 3,9
Costes totales	 9,3
Costes variables del usuario 2,3

Es decir, que el precio real y el precio que el usua-
rio asigna a su viaje están en la relación 3,9 : 2,3 o
lo que es lo mismo 1,7 :1 .

Vamos a ver ahora qué sucede con los transporte s
colectivos . Las empresas de transporte colectivo
funcionan, por regla general, en la zona de los coste s
marginales decrecientes . El que una empresa trabaje
en la zona de los costes marginales decreciente s
quiere decir que la producción de una unidad adicio-
nal cuesta menos que la anterior. O sea, que la em-
presa tiene una capacidad de producción que no e s
utilizada . Esto sucede en la mayoria de las empresas
de transporte público ya que podrían transportar un
número superior de viajeros sin incrementar los gas-
tos totales . Para ver las consecuencias que acarrea
lo que hemos dicho vamos a referimos a la fig . 1 .

¿Qué sucede cuando la empresa trabaja en la zo-
na de los costes marginales decrecientes, como suce-
de en las empresas de transporte público? Suponga-
mos que una empresa con unas curvas de costes

(1) Automobile Association . Schedule of Estimated Runnin g
Cost.

(2) Suponiendo un determinado número medio de kilómetro s
anuales.
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En unos ejes de ordenadas coste-cantidad de producto, representamos las curvas de costes totales, (C), costes marginales (C') y
costes medios (Cm) . Por definición la curva de costes marginales cortará a la de costes medios en el mínimo de ésta . Para esta pro-
ducción OA se establece el equilibrio de las empresas en libre competencia y en un mercado perfecto . Los precios, que son iguales a
los costes marginales, cubren los costes medios y la empresa funciona equilibradamente .

como las de la fig . 1 trabaja con una producción
OB. Los costes marginales serian BC y los costes
medios BD. Si se estableciese un precio igual al coste
marginal resultaria que se produciría una pérdida
equivalente a CD. Como no es posible que una em-
presa trabaje ininterrumpidamente con pérdida s
resulta que estas empresas, al trabajar en la zona
de los costes marginales decrecientes, deben esta-
blecer sus precios de forma que sean iguales a los
costes medios para conseguir el equilibrio econó-
mico.

En resumen, las empresas de transporte, para no
incurrir en pérdidas, deben establecer unos precio s
iguales a sus costes medios .

La teoria marginalista, que seguimos en esta ex-
posición, establece que, para que se produzca una
asignación óptima de los recursos, la relación de pre-
cios de dos bienes debe ser igual a la relación entre
sus costes marginales, lo que se cumple, evidente-
mente, si los precios de cada bien son iguales a su s
costes marginales .

¿Qué ocurre en la relación transporte privado -
transporte colectivo? Si llamamos Pp al precio del
transporte privado, P c al precio del transporte co -

lectivo y C; y C a sus respectivos costes margina-
les, deberla cumplirse, para que la distribución
modal fuera óptima, la siguiente reláción :

Pp - cp
(1 )

P c

	

C'c

Pero hemos visto que ocurren simultaneamente
dos fenómenos que hacen que esa relación no se dé
en la realidad :
1. Los costes marginales ficticios para el usuario

del automóvil son menores que los costes mar-
ginales reales.

2. El precio de los transportes colectivos es igua l
a los costes medios, superiores a los costes mar-
ginales.

La relación que se cumple entonces es :

P p

	

K Cp
(2)

P c

	

(Cm) c

donde K es un coeficiente menor que la unidad .
El numerador del segundo miembro de la ecua-

ción (2) es menor que el de la ecuación (1), mien-
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Análisis
del

contïicto
Transporte

colectivo
Transporte

privado

tras que el denominador es mayor. Por este doble
motivo la relacion P /P c es inferior a la que debe -
ria ser para una óptima asignación de los recursos .

Ello hace que la elección del viajero se inclin e
hacia el automóvil en mayor proporción que la
teóricamente óptima, produciendo una utilización
antieconómica de los medios de transporte .

Para poner de manifiesto la importancia cuanti-
tativa de este fenómeno vamos a dar los resultados
de un estudio llevado a cabo en Coventry. Si los
precios de ambos sistemas de transporte fuesen
iguales a los costes marginales la relación anterio r
resultaria :

P

	

p

	

3,80 - 3 '80Pc - 1,00
Con el sistema de precios real, la relación vale :

	

PP

	

2,33_

	

= 0,67

	

Pe

	

3,50
Es decir, que la relación de precios es, en la rea-

lidad, aproximadamente 5,7 veces superior a la que
debería ser para una óptima asignación de los re-
cursos.

3 - Economias
y deseconomias externas .

La influencia de unos medios de transporte sobre
otros está produciendo lo que se conoce como eco-
nomias y deseconomias externas . Cuando al produ-
cir o consumir un bien se eleva la utilidad de la pro-
ducción o el consumo de otros bienes, estamos ante
lo que se llama una economia externa . Cuando su-
cede el caso contrario se trata de una deseconomia
externa.

El desplazamiento en coche es el causante, en un
elevado porcentaje, de la congestión. Esa conges-
tión es padecida, también, por los medios de trans -
porte de superficie. Se trata, por lo tanto, de una
deseconomía externa que el automóvil está produ-
ciendo a la empresa de transporte público .

Por otra parte, los automóviles que circulan
pueden hacerlo porque existen medios de transporte
público . Si el metro y los autobuses desapareciesen
y todo el mundo sacase su coche a la calle, no se
podría circular . De esta afirmación hay múltiple s
experiencias : una cada vez que se produce una
huelga de transporte público . Por lo tanto, los me -
dios de transporte público están favoreciendo a los
automóviles que circulan, puesto que les permite dis -
poner de una superficie superior a la que en teoria
les corresponde . Estamos, por lo tanto, en un caso
exactamente contrario al anterior, es decir, el trans-
porte público está produciendo una economia exter-
na al automóvil .

Prescindiendo de este segundo efecto, de evalua-
ción más problemática, centrémonos en el primero .

¿En qué se traduce ese efecto pernicioso que lo s
automóviles ejercen sobre los medios de transporte
de superficie?

En primer lugar en un mayor coste de explotación,
lo que significa un mayor precio del viaje. Al dis-
minuir la velocidad comercial es preciso un mayor

número de vehículos para dar el mismo servicio.

Un número superior de vehículos supone una inmo-
vilización mayor y un aumento de los gastos de per -

sonal.
En segundo lugar, la disminución de la velocidad

comercial produce un aumento de los tiempos de
viaje y, por lo tanto, un mayor coste para el usuario.

El coste generalizado, tal como lo hemos definido
antes, crece .

4 - Medidas correctoras
del desequilibri o

Del análisis de los dos puntos anteriores, resulta
que nos encontramos con la siguiente situación:
- Una relación de costes para el usuario entre el

transporte público y el privado que no produce
la asignación óptima de Ios recursos y que es pre-
ciso modificar.

- Una serie de economías y deseconomias externas
que de alguna forma deberían saldarse .
El primer aspecto podría corregirse, al menos en

teoría, mediante una subvención estatal o municipal .
En efecto, una subvención a las empresas de

transporte público permitiria a éstas establecer unos
precios, que deberian ser no sólo inferiores a los cos-
tes medios sino también a los costes marginales, pa-
ra que la relación de precios fuese igual a la relación
de costes marginales . La pregunta que surge ahora
es : ¿qué subvención harta falta para que la relación
de precios fuese la correcta? Si aceptamos las ci-
fras a que antes nos hemos referido, resultaria qu e
seria precisa una subvención que permitiese dividir
por 5,7 el precio del billete . Es evidente que una
subvención de este tipo es inviable e, incluso, podría
discutirse si era deseable.

El segundo aspecto, las economías y desecono-
mias externas, presenta dos facetas sobre las que de-
be actuarse : la producción por parte del automóvil
de unos gastos que no paga, al menos directamente,
y el padecimiento de un gasto extraordinario por
parte del usuario de los transportes colectivos .

La segunda de estas facetas podría pensarse que
también viene a resolverla la subvención . Pero afir-
mamos, y más adelante lo comprobaremos con u n
ejemplo referido a Madrid, que no hay, en la reali-
dad, subvención que cubra tanto los gastos directo s
como las pérdidas de tiempo.

Si sólo se pensase en la subvención, es evidente
que habría un aspecto que quedaria sin afrontar :
el cobro al automóvil del coste real que implica su
uso.

Aunque se aceptase que la subvención pudiese re-
solver estos problemas, resarciendo conveniente-
mente a las empresas de transporte público y a su s
usuarios de los gastos que el automóvil les produ-
ce, es evidente que esta solución no es satisfactoria
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si se pasa del campo de los transportes urbanos a l
conjunto de la economía nacional. En efecto, una
subvención con cargo a los Presupuestos Genera- ,
les del Estado o del Municipio, puede atentar contra
el principio de distribución equitativa de la riqueza.
La doctrina actual se ha manifestado repetidas veces
en este sentido y únicamente justifica la subvención
en casos muy concretos . El principio de que cada
cual pague lo que consume puede alterarse única-
mente por criterios de justicia social, que no se dan
en este caso.

El automóvil crea unos costes suplementarios a
los usuarios de los transportes públicos de superficie .
¿Por qué no paga el automóvil esos costes que ge-
nera?

Puede pensarse que el automóvil está excesiva-
mente gravado y que paga con creces los costes que
genera. No vamos a entrar en la discusión de este
problema . Tampoco creemos que existan datos, a
nivel nacional, que permitan pronunciarse en uno u
otro sentido . No obstante, el automóvil produce
unos gastos, que generalmente no son tenidos en
cuenta y que en este trabajo se analizan para el caso
de Madrid ; la magnitud de estos gastos, que son
sólo una parte de los que produce, hace pensar que
quizá el automóvil no esté tan injustamente trata-
do fiscalmente como algunos sectores pretenden.

En cualquier caso, hay dos aspectos que quedan
sin resolver :

1. Las empresas de transporte de superficie no
perciben la subvención justa que les compens e
de los costes que les impone el automóvil .

2. Al considerar el usuario del automóvil unos
costes inferiores a los reales, su utilización
está por encima de la que económicamente serí a
deseable .

La solución podría encontrarse en el estableci-
miento de una tasa que pagaría el automóvil, pre-
cisamente por la utilización de las zonas urbanas y
diferente para cada automóvil, según el uso que de
dichas zonas hiciese .

Si efectivamente el automóvil estuviese excesiva -
mente gravado fiscalmente y el establecimiento d e
esta tasa fuese injusto, una solución sería disminuir
los impuestos actualmente existentes para susti-
tuirlos por otros variables, en función precisament e
de la utilización del centro urbano .

Qué es lo que puede resultar más justo es un pro-
blema fiscal en el que no vamos a entrar. Lo que e s
evidente es que es necesaria una tasa al automóvil
por la utilización de las zonas urbanas y una sub-
vención compensatoria a las empresas de transpor -
te . Y mientras esto no se haga se está tratando in -
justamente a las clases de menor nivel económico .

Es preciso poner de manifiesto que la tasa que s e
propone tendría una doble finalidad : recaudatori a
y de ordenación . En efecto, mediante ella podrí a
limitarse la utilización del automóvil . Esto produci-
ría una mejora en las condiciones de explotación de
los transportes colectivos, con los que la subven-
ción compensatoria sería menor. En resumen, la

aplicación de la tasa produciría un doble efecto que
permitiria iniciar el camino para llegar a una situa-
ción más justa que la actual .

La pregunta que se plantea a continuación es có -
mo puede establecerse una tasa que grave al auto -
móvil en función de su utilización del centro urbano .
Existen dos posibilidades :
-Tasa en función de los kilómetros recorridos .
-Tasa en función de la utilización de estaciona-

mientos .
La primera es, sin duda, la más perfecta, pero

hasta el momento no ha sido llevada a la práctic a
por la gran dificultad que encierra . Se han propuesto
muchos métodos, de los cuales el que está más cer-
ca de convertirse en realidad consiste en un conta-
dor situado en el interior de los vehículos, que entra
en funcionamiento electromagnéticamente al pasa r
por determinados puntos . De esta forma podría me-
dirse el número de kilómetros recorridos dentro de
una determinada zona. Este método está en experi-
mentación y aunque técnicamente se ponga a punto
tiene el inconveniente de su elevado coste.

Una simplificación de este criterio, que es el
óptimo desde el punto de vista de distribución ade-
cuada de las cargas fiscales, consiste en el estable-
cimiento de una tasa que permita la utilización del
centro urbano. Unicamente los coches provistos d e
un distintivo especial que justificase el pago de l a
tasa podrían circular por las zonas que se determi-
nase . Este sistema, no obstante su simplicidad, pre-
senta diversos fallos fácilmente comprensibles y no
parece que sea el método más adecuado.

La tasa en función de la utilización de estacio-
namientos se ha utilizado de diversas formas en
muchos países . El método más conocido es el de los
"parkímetros " . Londres es un genuino ejemplo de
utilización de este tipo de control, al parecer con
buenos resultados, especialmente en lo que respect a
a la regulación del volumen de tráfico . Tiene el in -
conveniente de que su instalación es costosa as i
como que requiere una conservación de cierta im-
portancia .

El establecimiento de una tasa de estacionamiento
debería hacerse de forma que gravase la totalida d
de los estacionamientos de la zona que se determi-
nase .

Un sistema coherente podría estar integrado por
los siguientes elementos :

1. Ciertos estacionamientos segregados de la su-
perficie viaria, subterráneos o elevados, en cu-
yo precio estuviese incluida la tasa .

2. Cierto número de plazas en superficie provis-
tas de "parkímetros" .

3. La utilización del resto de las zonas donde el
estacionamiento estuviese permitido se harí a
previa la adquisición de un permiso (del tipo
del Impuesto de Circulación existente en Es-
paña) que debería exhibirse en el vehículo .
Podría considerarse la conveniencia de divi-
dir la ciudad en dos o tres anillos, a cada un o
de los cuales correspondería un precio distinto .
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El número de plazas de estacionamiento que ha-
bría en el centro urbano, así como los precios ,
deberían estudiarse de modo que el volumen de
tráfico fuese adecuado a la estructura viaria de la
ciudad .

Los ingresos procedentes de dicha tasa deberian
servir para subvencionar a las empresas de trans -
porte de superficie . Siempre podría encontrars e
una tasa mediante la que se produjese el equili-
brio. El volumen de tráfico (V), los ingresos (I),
la subvención (S) y la tasa (T) seguirían una evo-
lución semejante a la que se ha representado en l a
figura 2 .

El punto de equilibrio económico se daría par a
una tasa OA tal que la subvención fuese igual a los
ingresos .

Esto no quiere decir que ese punto sea el óptim o
ni que siempre pueda alcanzarse. Razones de otr o
tipo pueden hacer que la tasa (o lo que es lo mi s
mo, el volumen de tráfico) se establezcan a u n
nivel tal que I S . Si la tasa supera a la subven-
ción no existe problema, puesto que los excedente s
de alguna forma podrían volver al automóvil . El
problema surgiría cuando la tasa se estableciese
a un nivel en el que los ingresos fuesen inferiores
a la subvención necesaria.

Igualmente puede darse el caso de la figura 3 e n
el que, en ningún caso, los ingresos cubren la sub-
vención.

La interpretación de esta figura es la siguiente :
únicamente para una tasa de valor infinito (volu-
men de tráfico nulo), los ingresos son iguales a l a
subvención y, naturalmente, a cero . Cuando la

curva de la subvención vaya por encima de la d e
ingresos, en cualquier punto en que establezcamo s
el equilibrio habrá un déficit .

Tanto en el caso anterior como en éste, al no
cubrir los ingresos la subvención es preciso, dentro
de las hipótesis en que nos estamos moviendo, ob-
tener recursos con los que cubrir el déficit.

5 - Estudio del caso de Madri d

Como aplicación de lo que acabamos de exponer,
hemos realizado un cálculo de los perjuicios que el
automóvil causa a la Empresa Municipal de Trans -
portes y a sus usuarios en Madrid. Antes de expo-
nerlo es preciso hacer las dos consideraciones si-
guientes :

- Se trata de un estudio muy concreto. Hay mucho s
factores de la utilización del automóvil que ge-
neran beneficios y costes que aquí no han sido te -
nidos en cuenta . Por lo tanto 1a critica deberá
hacerse teniendo en cuenta el horizonte que s e
ha querido dar al trabajo .

- La carencia de datos sobre muchos aspectos de l
transporte en Madrid ha obligado a realizar de-
terminado número de suposiciones . Las cifras que
se obtienen no se pretende, por lo tanto, que scan
exactas, sino meramente indicativas . Si que tiene,
sin embargo, validez su orden de magnitud .
Se trata por lo tanto de un estudio cuyo objeto

es iniciar un camino y sembrar una inquietud. La s
conclusiones del mismo no pueden ser más que pro -

S
V

S

TA

Fig 2
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visionales y susceptibles de más complejas elabora-
ciones.

Como base de este estudio tomaremos datos del
afio 1969 .

Los costes que eI automóvil produce a Ios trans-
portes de superficie y a sus usuarios son debidos a
la disminución de velocidad que impone .

El año 1969 la velocidad media de los vehículo s
de la Empresa Municipal de Transportes fue de
14,6 Km/ h . (3) . Sin embargo, no es esta 1-a velocidad
que debemos utilizar . Hay que utilizar la velocidad
media de los usuarios, que es menor que Ia anterior .
En efecto, en las "horas punta", cuando la velocidad
es menor, es cuando el número de viajeros es mayor .
AI contrario sucede por la noche, los domingos y
en los meses de verano . Se ha realizado un cálculo
aproximado y se ha llegado a la conclusión de que la
velocidad media de los usuarios es de 13,5 Km/h .

Para estudiar el coste que el automóvil produce a
la Empresa Municipal de Transportes y a sus usua-
rios es preciso comparar la velocidad real con la que
habría si no circulase ningún coche . Para esta situa-
ción se ha realizado el cálculo con las siguiente s
bases de partida :

Aceleración y deceleración	 1 m /sg . 2
Velocidad máxima	 50 Km/h .
Distancia media entre paradas	 500 mts .
Tiempo de parada	 20 sg .

De esta forma se obtiene una velocidad comercial
de 25 Km/h.

El incremento de coste que produce el automóvi l
se compone de dos sumandos : incremento del coste
de la explotación e incremento del coste asignado al
tiempo perdido por los usuarios .
a) Incremento del coste de la explotación .

La capacidad de una linea de transporte e s

(3) Fuente : Ayuntamiento de Madrid .

función de la capacidad unitaria de cada vehícul o
y del intervalo . Del mismo modo, el intervalo de -
termina el tiempo medio de espera de los viajeros
en las paradas . Se puede afirmar por lo tanto que ,
a igualdad de otras características, el intervalo
define la calidad del servicio .

El intervalo en una línea de transporte es fun-
ción de la longitud de la línea, del número de ve-
hiculos y de la velocidad comercial . La relación
existente entre todas estas variables es la si -
guiente :

L
I =	

n . v
dond e
I = Intervalo
L = Longitud
n = Número de vehículo s
v = Velocidad comercial

Por lo tanto, el número de vehículos y la ve-
locidad comercial deben variar de forma inversa -
mente proporcional para que el intervalo se
mantenga constante, a igualdad de longitudes .

Planteado así el problema, lo que debe calcu-
larse es con qué número de autobuses daría ser-
vicio la Empresa Municipal de Transportes su-
poniendo que mantiene su intervalo actual, si.l a
velocidad pasase de 13,5 a 25 Km/h .

Siendo 1 .283 el número de vehículos en 1969
se tiene :

1 .283 x 13,5 = N x 25
N = 69 3

Es decir, que podría prescindir de 590 auto -
buses dando el mismo servicio (4) . Esta dismi-
nución del número de autobuses produciría una

(4) El mismo servicio en relación con el intervalo, ya que a l
ser la velocidad mayor los tiempos de desplazamient o
disminuirán, como luego veremos.

12



Análisis
del

conflicto
Transporte

colectiv o
Transporte

privado

disminución de los costes por dos conceptos : dis-
minución ele los gastos de personal y disminución
de las amortizaciones y gastos financieros .

La disminución de los gastos de personal va-
mos a suponer que se refiere únicamente a lo s
agentes de Movimiento y de Talleres . No parece
aventurado afirmar que, en estos Servicios, el
personal es proporcional al número de vehículos .

Según datos facilitado por la Empresa Muni -
pal de Transportes, el personal en los Servicios
de Movimiento y Talleres era, el año 1969, d e
6 .430 agentes . De acuerdo con las hipótesis qu e
hemos hecho, únicamente serían necesarios 3 .473 ;
es decir, sobrarían 2 .957 que, valorados al sala-
rio medio de la Empresa Municipal de Transpor-
tes en dicho año (5), supondrían un ahorro de
388.056.000 pesetas.

Los 590 autobuses excedentes, valorados a
1 .200.000 ptas . unidad representan 708 .000.000 .
Supuesto un período de amortización de 10 años
y un interés del 8% resulta una cuota anual
constante de 105 .513 .000 pesetas .

Existen otros incrementos de coste de meno r
importancia y que no vamos a tener en cuent a
-recambios, incremento del consumo, etc .-,
pero que en un estudio- más detallado sería pre -
ciso valorar .

En resumen, el incremento de los gastos pro-
ducidos a la explotación anualmente es :

Gastos de personal	 388 .056.000
Amortizaciones y gastos	 105 .513.000

Total	 493 .569.000

b) Incremento del coste del tiempo de viaje .
El recorrido medio de los viajeros es de 4,2

Km. Esto supone un tiempo de 18,7 minutos a la
velocidad de 13,5 Km/h . y de 10,1 minutos a la
velocidad de 25 Km /h . ; es decir, la diferencia de
tiempo de viaje es de 8,6 minutos . El número de
viajes realizados en 1969, fue de 354.807.957 .
Por lo tanto el número de horas perdidas por los
usuarios de la Empresa Municipal de Transpor-
tes, imputables a la utilización del automóvil fu e
de 50 .855.807 horas .

Para valorar estas horas pueden aplicarse di-
versos criterios . Uno podría ser el valorarlas a l
coste del salario-hora, puesto que en definitiv a
son horas perdidas. Puede parecer excesivo este
criterio, y en cierto modo lo es, por lo que se h a
tomado como valor del tiempo perdido en lo s
transportes la mitad del salario-hora. Esta forma
de valoración procede de estudios llevados a ca-
bo sobre la red de transporte de París, que han
puesto de manifiesto que los usuarios asignan a l
tiempo empleado en los desplazamientos un va-
lor igual a la mitad de su salario en el mism o
tiempo .

(5) Para el cálculo del salario anual medio de Ia E.M.T. e n
1969, se ha tenido en cuenta que los gastos de personal
fueron 950 .000 .000 ptas . y el número de agentes 7.239 ,
según los datos facilitados por la propia Empresa.

Suponiendo un salario-hora de 50 ptas ., el cos -
te del tiempo empleado en los desplazamientos
sería de 25 ptas. Valoradas de esta forma, el
incremento de tiempo que a los usuarios de l a
Empresa Municipal de Transportes supone l a
utilización del automóvil ascenderia a
1 .271 .395.000 pesetas .

En resumen, el incremento de coste total que
implica la utilización del automóvil es :

Incremento del coste de la
explotación	 493 .569 .000

Incremento del coste del tiempo 1 .271 .395 .000

Total	 1 .764 .964.000

Dividida esta cifra por el número de viajero s
resulta que el perjuicio que el automóvil causa a
cada viajero puede evaluarse en 4,98 ptas., cifra

netamente superior a las tarifas medias vigentes .
Para hacer una referencia muy ligera a los in-

gresos que podrían pagar esos déficits hemos ela-
borado, muy someramente, dos cifras : los ingre-
sos que el Estado percibe por el impuesto de l a
gasolina y los ingresos del Ayuntamiento por el
Impuesto de Circulación de vehículos.

En 1969 se recorrieron en Madrid, aproxima-
damente, 7 .000.000 de vehículos-kilómetro por
día, de los que el 86,63% corresponde a coches .
Por lo tanto, el número de coches-Km. recorridos
fue de 6 .064 .100 . Suponiendo un consumo me -
dio de 12 litros por 100 Kms. el consumo diari o
de gasolina seria de 727 .692 litros .

Suponiendo, a su vez, que el 80% del total
fuese de 96 NO y el resto de 85 NO y teniendo
en cuenta que los impuestos suponen 6,25 pese-
tas/litro para la primera y 5,75 ptas . /litro para la
segunda, los ingresos derivados del impuesto so-
bre la gasolina consumida en Madrid serían de
1 .633.486 .325 ptas . anuales .

El Impuesto de Circulación de vehículos pue-
de suponerle al Ayuntamiento una cifra del orden
de 200.000.000 de ptas . anuales (considerando
una cifra de 500 ptas . por coche y un parque de
400 .000 coches).

Resulta, por lo tanto, que serían necesarios
prácticamente todos los ingresos derivados de
estos dos conjuntos para pagar los perjuicios que
el automóvil causa a la Empresa Municipal d e
Transportes y sus usuarios . Y esto no es más que
una parte limitada de todos los gastos que el
automóvil crea.

Las consecuencias que se obtienen de todo lo
expuesto en este apartado, sin pretender llegar
hasta el fondo del asunto, parecen bastante cla-
ras : los usuarios de la Empresa Municipal d e
Transportes están pagando un coste muy supe-
rior al que les corresponde ; por otra parte, no
parece que el automóvil esté tan injustamente
tratado fiscalmente como en algunos sectores se
pretende .
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LA ESTETICA
EN LAVIAUI)AD URBANA

Alberto Serratosa

Entre los objetivos sociales de cualquier actua-
ción pública debería figurar la defensa de la condi-
ciones ambientales en pueblos y ciudades . Defi-
nir con exactitud cuáles sean los «ambientes» qu e
corresponden a la Administración Pública es po-
siblemente dificil en estos momentos, pero n o
cabe duda que la vialidad urbana es parte integran-
te de este medio que rodea continuamente al hom-
bre y llega a condicionarle .

Ante la imposibilidad de cuantificar o matizar
en exceso por falta de estudios especializados, n o
creemos sea temeridad afirmar que el impacto de l
aspecto viario es de gran trascendencia psicoló-
gica . La integración social, el espíritu cívico ,
el orgullo ciudadano, el sentido comunitario, in-
cluso el amor a la vida y al prójimo, se ven forta-
lecidos y fomentados cuando el ambiente es ama-
ble, bello y equilibrado, aunque este equilibri o
sea de un orden más dinámico y de una especi e
distinta al que presenta la Naturaleza en estad o
puro, sin la acción prometeica del hombre .

El gusto por la call e

Antes de intentar una sensibilización de los
políticos y de la opinión pública hacia el arte ur-
bano o el diseño industrial viario, es necesari o

* Este artículo es una adaptación de la Ponencia presen-
tada bajo el mismo título por el autor al IV Congreso de la
Federación Internacional de Ingenieros Municipales, celebrado
en Amberes en Septiembre de 1970.

resucitar el simple gusto por la calle, que tan
bien supieron fomentar las ciudades antiguas . La
falta de previsión ante la nueva era del motor está
matando lentamente maravillosos ambientes lega-
dos por nuestros antepasados .

Sería un buen principio empezar la tarea devol-
viendo a cada calle su propia y adecuada función
aunque para ello haya que sustraer al tráfico mo-
torizado algunas de ellas . Mientras exista la an-
gustia de la carga y descarga de mercancías, l a
invasión de plazas y paseos por los coches apar-
cados, los atascos en cruces y avenidas y la con-
tinua zozobra del peatón en las calles estrechas,
es imposible reconciliar al hombre con la vía pú-
blica y una farola muy bien diseñada no compen-
sará en absoluto tanta irritación o tanto temor .

Tratamientos integrales
y coherentes

Aunque no es posible en los próximos año s
corregir la imprevisión acumulada, tampoco serí a
prudente renunciar a las saludables ventajas d e
la estética urbana. Quizá el mejor camino con-
siste en procurar realizaciones modelo, a base d e
tratamientos integrales y coherentes de un númer o
limitado de vías, que constituyan puntos de refe-
rencia reales de las metas alcanzables cuando el
arte se aplica de un modo consciente y coordina -
do a la calle .
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La creación de prototipos exigirá, por supuesto ,
una labor suplementaria de divulgación para atraer
la atención del ciudadano y del político . La ex -
posición que organiza el Ayuntamiento de Bar-
celona para mostrar el conjunto de problemas de
la ciudad, los resultados de la programación es-
tudiada para resolverlos y Ias realizaciones efec-
tuadas, todo ello acompañado de «slogans» muy
cuidados, puede ser uno de los sistemas para atraer
con eficacia la atención del público .

Principios
de una estética viaria

Un segundo paso en la búsqueda de la estética
viaria sería intentar definir unos principios gene -
rales :

La calle constituye uno de los tres ambientes
cotidianos del ciudadano . Los otros dos son
la vivienda y el trabajo .
La visión de las calles de uso más frecuent e
configura de un modo decisivo la imagen, cons -
ciente o no, que cada ciudadano se forja d e
su ciudad .
El espíritu cívico, el deseo de colaboración, l a
satisfacción íntima, están fuertemente con-
dicionados por esta imagen personal, casi siem -
pre inconsciente, de la ciudad .
La intrusión visual, la polución atmosférica ,
las congestiones de tráfico, la falta de aparca -
miento, la vulgaridad arquitectónica, la desapa-
rición de referencias verdes y los demás atenta -
dos a la sensibilidad, no pueden compensars e
con diseños más o menos afortunados de ele -
mentos muy visibles, pero secundarios .
Es necesario plantearse filosófica y poéti-
camente el tema total de la vialidad urban a
y sólo resolviendo los problemas fundamenta -
les podrán plantearse «con sinceridad» el di-
seño de los detalles y la estética del conjunto .
La misión básica de la vía urbana es de tipo
«funcional», pero esta exigencia fundamental
no justifica el abandono de una búsqueda d e
la belleza . Richard Neutra preconiza elimina r
«la separación incomprensible del mundo de l o
útil del de la estética . Dualismo que no existe
en la Naturaleza exterior ; plantas, árboles, ani-
males . Todos los sentidos trabajan conjunta -
mente en una combinación misteriosa, indi-
visible, medida, que en su correcta adecuación
no advertimos, pero que se nos manifiest a
palpablemente en estado de desfase . Este desfas e
amenaza la supervivencia de lo vivo, cuand o
rodea al hombre de artefactos que son camisa s
de fuerza y que pueden llegar a deformar
su biología, cuando no su misma psicología» .
La decoración urbana es de una categoría dis -
tinta a la decoración privada . Requiere ele -
mentos nobles, pero robustos, de conservació n
sencilla por personal no muy especializado ,
capaces de resistir las inclemencias atmosfé -

ricas y la polución y que no provoquen por s u
fragilidad los instintos atávicos de la incivilidad .
Es necesario un tamiz, a través de una direcció n
única y especifica, que garantice la coherenci a
estética de todos los elementos que luchan por
asentarse en la vía urbana. Desde el tráfic o
de vehículos y peatones hasta las redes de ser -
vicios públicos, pasando por los árboles, esta -
tuas, farolas, papeleras, bancos, aparatos d e
señalización, kioscos, cabinas telefónicas . . . e n
Barcelona se han detectado casi doscientos
usos distintos de la vía pública .

Coches y peatone s
en los centros urbano s

Por tendencas campestres, a lo Pablo y Virginia ,
o por pura demagogia, aparecen con insistenci a
digna de encomio, anatemas furibundos contr a
el coche . En nuestra opinión, no existe in-
compatibilidad entre circulación motorizada y pea-
tonal . El dilema no está en la relación coche -
hombre, sino en la inadaptación de las ciudade s
actuales, en la degradación continua a que las so -
meternos por falta de previsión y en la incapacidad
de ensayar soluciones avanzadas capaces de res -
ponder a los complejos requerimientos de la vida
urbana . Es verdad que, en la mayoría de los casos ,
será un ideal el principio de Radburn . No obstante ,
cierta promiscuidad entre los dos tráficos cons-
tituye a veces un atractivo para determinadas
gentes, como atestiguan los centros urbanos d e
casi todas las ciudades del mundo . Hay, sin em-
bargo, una serie de matices que deberían ser con-
trastados :

a) se requiere un tráfico motorizado «de cen-
tro», es decir «sin excesivas prisas», totalment e
distinto del tráfico que atraviesa el sector con
origen y destino en lugares exteriores a él . Este
tráfico de centro suele ser más paciente, más hu-
mano, más tolerante, menos ruidoso .

b) la mezcla debe tener sus límites . Puede ad-
mitirse una yuxtaposición, pero no una superpo-
sición (salvo en puntos aislados y definidos) . An-
dar por la calle, pasear, mirar escaparates son fun-
ciones incompatibles con el acoso continuo de
los vehículos y con la excesiva polución atmosfé-
rica .

c) estas zonas de gran relación deben ser de
carácter voluntario . Se va a ellas esporádicamente ,
por gusto, por iniciativa propia, pero no deben
constituir puntos obligados de paso ni represen -
tar las condiciones ambientales normales . Deberán
dosificarse cuidadosamente, sin peligrosas extra-
polaciones .

La clase media via l

Con mucha frecuencia son abandonadas a la
propia suerte, sin mimos estéticos de ninguna
clase, calles con poca circulación peatonal . Sin
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embargo, el hecho de que los kilómetros recorrido s
por medios mecanizados de superficie, y de que
el tiempo invertido en ello, sean muy superiores
a las distancias recorridas y a los tiempos emplea -
dos por lo peatones, obliga a reconsiderar est a
postura y empezar a preocuparse de las calles co n
preponderancia del motor. Las autopistas ur-
banas son un ejemplo extremo de esta preocupa-
ción, que debería extenderse a la «clase media
vial» .

Una nueva estética

Un tema realmente sugestivo que debería se r
objeto de futuras investigaciones, es el de la nuev a
estética a partir del movimiento rápido del espec-
tador desde un vehículo. Angel del Campo ha
realizado estudios muy interesantes sobre el tema ,
pero referidos a la carretera . En un trabajo titu-
lado «La carretera como recreo» dice que «senti r
la comodidad es el trance previo y consciente d e
otros sentimientos subsiguientes y más elevados . . .
Pudiéramos decir que el recreo consta de una in-
fraestructura que es la comodidad y no hay dud a
que en la infraestructura de un paseo recreativ o
figura en primer lugar el camino con su ambiente» .

Si consideramos además lo dicho anteriorment e
sobre la imagen de la ciudad, como componente
cotidiano de nuestra vida urbana, se comprenderá
la extraordinaria importancia de esta «estética
nueva» .

Son elementos de esta estética dinámica :
	 los primeros planos : color y calidad de lo s

firmes, bordillos y rigolas, características de
la iluminación nocturna, clase y situación de
los árboles, composición de parterres y talu-
des, señales de tráfico horizontales (pintura)
y verticales (aparatos y paneles indicadores) ,
ordenación de la circulación, ausencia de 11-
neas aéreas y anuncios .
las perspectivas lejanas : puntos altos, cambios
de rasante, conjuntos arquitectónicos, grande s
masas arbóreas o florales, «sky lines» armó -
nicas .
la importancia de las grandes masas y de la s
transiciones de formas y colores . Lo que lo s
paisajistas americanos llaman la «modulació n
de espacios» .

Embellecer la call e

Aunque con matices triunfalistas o paternalis-
tas, ha existido siempre vn interés en aprovecha r
la calle para acercar el arte al pueblo, que serl a
la faceta educativa de la estética viaria . Una larga
tradición de monumentos en la vía pública así l o
atestigua . Los pavimentos ornamentales y artístico s
tienen también una larga historia y son muy estima-
bles los ejemplos en casi todos los pueblos y ciuda-
del Sur de España . En Barcelona, aparte de las
losas de piedra del Barrio Gótico, puede citars e
la realización del firme del Mirador del Alcalde

en la Montaña de Montjuich, ejecutado bajo di-
seño del pintor Juan José Tharrats .

Colocar (Avda . de la Catedral junto a las Mu-
rallas Romanas) o conservar (Plaza de la Villa
de Madrid en Barcelona) restos arqueológico s
en la vía pública ha sido otra experiencia afortu-
nada, como lo es también la decoración, por
auténticos artistas, de pasos inferiores, estaciones
de metro, fachadas de edificios públicos y privados .

Una frase de Miguel Angel Asturias : «Los muros
hablan . Los muros gritan. Son las voces y los gri-
tos de la ciudad», sirvió de base para «Pictora-
ma - 1», la primera gran exposición en la calle de
cincuenta obras de artistas de distintas tendencias ,
que durante el verano de 1969 fueron exhibidas ,
bajo el patrocinio del Ayuntamiento, en diverso s
puntos de la ciudad, con recorridos preestablecidos .

Previsiones a largo plazo

Conviene no hacerse excesivas ilusiones en cuan -
to a posibles éxitos inmediatos . Unicamente será
factible una vialidad confortable a través de un a
acción a largo plazo, en los nuevos sectores o e n
las nuevas ciudades. Es en la fase de planificación
cuando deben preverse espacios suficientes par a
hacer compatibles el tráfico motorizado, los uso s
funcionales y las actividades humanas del peatón .
Si no se proyectan barrios y ciudades nuevas
para la plena motorización (un vehículo par a
cada dos personas), las exigencias del tráfico
acabarán devorando las previsiones más apa-
rentemente ambiciosas . Pretender que el ciudadano
renuncie a la posesión o al uso discrecional de l
vehículo privado, en nombre de la incapacidad
o la imprevisión de urbanistas y dirigentes, es la
mayor de la utopías . Nunca el hombre ha renuncia-
do a una conquista del progreso . . . y la invención
e industrialización del coche a motor es el más
espectacular y popular de los avances técnicos
del siglo xx .

Pavimentos
artísticos y ornamentales

Los pavimentos de calzadas, aceras y plazas
constituyen la parte superficialmente más impor -
tante de la vialidad y todo intento de embellecerlos
parece digno de tenerse en cuenta . Sin embargo ,
es imprescindible una tajante distinción entre lu -
gares sin conducciones subterráneas o con galerías
de servicios y el resto de la vialidad urbana, so -
metida a una constante cirugía para instalar, am-
pliar, mejorar, reparar o conservar las cada vez
más numerosas instalaciones de los servicios pú-
blicos de saneamiento, agua, electricidad, telé-
fonos, gas, señalización, alumbrado público . . .

En el primer caso es posible pensar en firmes es-
peciales de formas y colores variados . En los de -
más casos la experiencia enseña que a los poco s
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años o meses el firme especial se convierte en u n
muestrario de parches sin sentido . Los grises y
los negros sin pretensiones son los que mejor
resisten el continuo tejer y destejer, en absolut o
caprichoso, de las empresas de servicios públicos .
«Excavamos para el engrandecimiento de Nueva
York», es el «slogan» de las vallas de protección
en la obras urbanas de aquella ciúdad . Es absoluta -
mente cierto . Los cambios técnicos son tan rápidos
y la evolución de las rentas, y por tanto de las ne-
cesidades, tan acelerada que es imposible tod a
planificación . Las exigencias del ciudadano son
tan imprevisibles a nivel individual, que no pare-
ce fuera de lugar afirmar que se rigen por u n
principio de indeterminación similar al formulad o
por Heisenberg en el microcosmos .

Por ahora, al menos, no ha podido demostrarse
que exista en el mercado ningún producto arti-
ficial que asegure una persistencia de colore s
suficiente para admitir reparaciones posteriores .
Lechadas, másticos, pigmentos, resinas epoxy, adi-
tivos, mosaicos, pierden, sin excepción, las tonali-
dades, intensidades y matices iniciales . Por ell o
su uso sólo puede admitirse en zonas libres d e
instalaciones subterráneas .

En las calles normales, con su acompañamient o
de tuberías y cables enterrados, debe recurrirs e
a los materiales tradicionales : piedras naturales ,
asfalto y hormigón . Son ejemplos notables, entre
otros muchos, los adoquinados en arco de Paris ,
los adoquinados en circulo de Vällengby en Esto -
colmo, las losas de piedra de Milán o las combina-
ciones de ambos elementos en Roma . El Pall Mal l
de Londres es un clásico del «shipping» con árido
de color rojo. La combinación de asfalto con bor-
dillos, rigolas y adoquines de hormigón, a vece s
ligeramente coloreados en rojo, es un verdadero
arte holandés que liga muy bien con el verde de
sus prados y con sus jardines multicolores . Las
posibilidades del ingenio y el buen gusto, aun con
el empleo de materiales sencillos, quedan demos -
trados en las aceras de Copenhague, cuyas com-
binaciones de losas normalizadas de hormigón
y adoquines de piedra basáltica negra, reúnen
todas las ventajas imaginables : economía, facilidad
de manipulación en el subsuelo, conservación sen -
cilla, superficie agradable y posibilidades estética s
muy estimables . Los jardines japoneses de aren a
y cantos de río son otra demostración de las posi-
bilidades de un uso inteligente y sensible de materia -
les sencillos . Otra experiencia interesante a base
de áridos de distintos colores la constituyen lo s
taludes de una de las líneas férreas de Disneyland
en Estados Unidos .

Con una mezcla de materiales heterogéneos s e
realizó en Barcelona el ya citado Mirador de l
Alcalde, en el cual se emplearon granitos, arenis-
cas, calizas, basaltos, pórfidos, cantos rodados d e
rio, ladrillos, tochos, losetas de mortero, fondo s
y cabezas de botellas, tapas de fundición, chatarra . . .
en una combinación abstracta de gran valor ar-
tístico al lado de los parterres y juegos de agua .

Relieves y alineaciones

El arte también debe pesar, aunque se olvide
casi siempre, en los trazados en planta, en lo s
perfiles y en los acuerdos verticales . Es verdad
que las posibilidades de actuación sólo se presen-
tan en las vías y barrios nuevos, sobre todo en
zonas de topografia accidentada. En la práctica
suele haber una gran diferencia entre el crecimiento
espontáneo (construcción casa a casa) y las actua-
ciones por polígonos, sean de iniciativa privad a
o pública .

Cuando se dispone de una superficie impor-
tante (más de 10 Ha., por ejemplo) es posible ,
en especial en terrenos montañosos, una aplicación
de principios estéticos a la planificación y actua-
ción urbanística .

La regla más importante podría ser la fidelidad
al paisaje . No se treta de una sujeción estricta ,
en general incompatible con las densidades exce-
sivamente altas . Es más bien un problema de rees-
tructuración de los relieves naturales para consegui r
unas transiciones suaves, sólo rotas esporádica -
mente por unas discontinuidades claras que pon-
gan de relieve la voluntad de ordenación y manifies -
ten la presencia de una obra realizada por el
hombre .

Desmontes y terraplenes con pendientes suaves
(no inferiores a dos de base por uno de altura) ,
corrección de antiguos torrentes, vías curvas, en
cierto modo siguiendo las curvas de nivel, com -
posición ponderada de los edificios en altura, lo s
bloques de cuatro o cinco pisos y las viviendas
unifamiliares, alternando con zonas libres de edi-
ficación o con edificios de uso público de una o
dos plantas .

Es ya práctica habitual aprovechar los enlace s
a distinto nivel de autopistas, autovias y calle s
importantes para plantaciones en taludes y espa-
cios muertos interiores . Más importante aún e s
realizar un exhaustivo estudio morfológico de l
territorio antes de cualquier planificación, lo que
permite, o permitirá más adelante, sacar partido
de las perspectivas y de las zonas que requiere n
cierto grado de intimidad .

Aceras y plazas

Las aceras juegan un papel importante y deben
cuidarse de un modo especial . En primer lugar sus
dimensiones serán razonables . Múltiplos del mó-
dulo de 0,70 m . Una dimensión mínima libre
de 1,40 m. si no hay construcciones laterales y de
2,10 m . si bordea una fachada . Siempre que sea
posible debe dotarse de una hilera de árboles, cuyo
tipo será función de las condiciones climática s
y estéticas de la región y de las posibilidades d e
supervivencia de la planta en atmósferas polucio-
nadas, sin cuidados excesivamente gravosos . In-
cluido arbolado, la anchura óptima está compren-
dida entre 4 y 5 m . y no puede bajar en ningún caso
de 3,50 .
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En los centros comerciales debería cuidarse la
continuidad de los escaparates . En este sentido
las fachadas mudas y ciegas de los grandes ban-
cos constituyen un verdadero azote para las prin-
cipales vías . La calle Alcalá de Madrid, la Plaza
Cataluña de Barcelona, la calle Sierpes de Sevill a
son ejemplos típicos de vías que han perdido
casi toda su humanidad por culpa de este absurdo
sistema de instalación deshumanizada que, con
su reiteración, lo único que consigue es ahuyen-
tar a los que pretendia atraer .

La dotación de elementos auxiliares con dise-
ños cuidados es uno de los medios más eficaces
para hacer atrayente la acera, la plaza y el paseo
como lugar de relación . Farolas, conjuntos vege-
tales, fuentes, bancos, kioscos de libros y periódicos,
puestos de flores, pequeños bares para refrescos ,
cabinas telefónicas, marquesinas en las paradas
de autobuses, ventas ambulantes, esculturas o pa-
lomas, son otros tantos procedimientos emplea-
dos en los países mediterráneos para aprovechar
las benignidades de sus inviernos o hacer más
soportables los calores veraniegos .

Es interesante el caso de La Haya, cuyas es-
beltas vitrinas, a modo de escaparates en la acera ,
en el corazón de su centro urbano, constituyen
un elemento más de atracción y de interés. Las
Ramblas de Barcelona o el Boulevard de los Ita-
lianos en París son otros dos ejemplos notable s
del interés que puede despertar la vía pública .

Por el contrario, la existencia de postes y línea s
aéreas es un factor negativo de gran importancia ,
tanto por motivos estéticos, como psicológicos ,
de inseguridad y falta de orden y pulcritud . Tokio
es un caso extremo en este sentido, y la maravill a
e incluso animación de muchas de sus calles gana-
rían mucho con una política de instalaciones sub-
terráneas .

Banco y farola, diseño de Gaudí, en el Paseo de Gracia
de Barcelona .

Una pequeña exposición arqueológica junto a las muralla s
de la ciudad. Al fondo dos arcos del antiguo acueducto .
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Aparcamientos

Respecto a las zonas de aparcamientos podría n
repetirse muchos de los conceptos indicados par a
las aceras . Tienen una diferencia importante con
éstas y es que su uso es más discontinuo, con l o
cual es dificil mantener en aquéllas la «vida» .

Un primer elemento esencial son los árboles . Cada
aparcamiento debería ser un pequeño bosque ur-
bano, con árboles de gran copa y hoja perenne .

Las vitrinas-escaparate se adaptan bien al concep-
to de uso discontinuo . Algunas esculturas o bajo-
relieves estratégicamente situados . Un estudio de -
tallado de pavimentos, sin grandes pretensiones,

al estilo del que existe en las afueras de Hartogen-
bosch en Holanda . Podría también estudiarse la

forma de combinar los grandes «parkings» co n
terminales o paradas de transportes públicos qu e
asegurarían un mínimo de actividad vital durant e

todo el día .
Sin embargo, la mejor manera de mejorar las

zonas de aparcamiento y aumentar su producti-
vidad es a través de la planificación, buscand o
que estén al servicio de actividades con horarios
complementarios, aunque esta solución en muchos
casos es dificil, por no decir imposible .

Si lo permiten las exigencias económicas, l o
mejor es recurrir a los aparcamientos subterráneo s
o en edificios propios . En el caso de aparcamientos
subterráneos deberán construirse a suficiente pro-
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La publicida d

La publicidad en la vía pública desempeña va-
rias funciones . Por supuesto no todas son satis-
factorias, pero su papel no es desdeñable . Los
grandes paneles de publicidad exterior fijos, ilu-
minados interior o exteriormente (la mayor parte) ,
prestan en Barcelona un servicio de pantallas
protectoras en medianeras al descubierto, solares
sin edificar, construcciones antiguas deficientes o d e
altura insuficiente con relación a las colindantes ,
viales sin urbanizar, vallas de obras . Los anuncios
luminosos dinámicos, de imágenes móviles, so n
de por sí elementos de interés y forman parte de l
decorado habitual de las principales vías urbanas .

En otros casos la publicidad se usa por razone s
económicas en autobuses, metros y tranvías (in-
cluso en el exterior), marquesinas en paradas ,
papeleras, cabinas telefónicas, paneles luminoso s
indicadores del nombre de algunas calles princi-
pales . Usada con discreción, en tamaños reducido s
y sin abusar de ella, no constituye en general un
atentado a la belleza de la vía urbana .

También se han usado grandes paneles, en forma
masiva, por períodos limitados, y en un punto
concreto, para anunciar manifestaciones de inte-
rés ciudadano (Feria Internacional de Muestras ,
Salón del Automóvil, Festivales de Música, Tem-
poradade Opera, etc .) . En otras ocasiones se emplea
el mismo procedimiento, pero en puntos estraté-
gicos de la ciudad y para anuncios de índole di -
versa (programación municipal de obras, relación
de congresos y exposiciones . . .) La objeción que
puede hacerse a este sistema es que la prolifera-
ción y persistencia de estos reclamos acaba por des -
figurar las mejores perspectivas urbanas y se con-
vierte en habitual lo que debería ser excepcional .

Las obras de fábrica

En «Razón y ser de las estructuras», Eduardo
Torroja sentó los principios de una estética fun-
cional, cuya búsqueda era para él, y así lo enseñab a
a sus discípulos, una obligación moral . Se puede
aplicar a las obras de fábrica la misma motivación
que Jorge Uscatescu intuye en la Escultura : «crea r
formas que puedan suscitar un sentimiento de ale-
gría en los hombres» . Está claro que si en algún
lugar es necesaria esta alegría es en medio del am-
biente hostil de nuestras ciudades actuales, y pa -
rece también evidente que el máximo rendimient o
de una bella obra de ingeniería se obtiene en la via -
lidad urbana, donde puede atraer millones de mi -
radas cansadas de vulgaridad y ávidas de belleza .

Las obras de fábrica no sólo pueden constitùir
un elemento interesante, sino que deben ser puntos
excepcionales en los que la Administración Pú-
blica demuestre a gritos que aprecia, respeta y fo -
menta los mejores impulsos de sus ciudadanos .

En primer lugar requieren un amplio entorn o
libre que no ahogue las perspectivas ni quede n
éstas empequeñecidas por la proximidad de los
grandes bloques de edificios . En cuanto a las nueva s
preocupaciones estéticas en las obras de fábric a
en si mismas, podría definirse como exigencia, en
perspectiva lejana, la esbeltez . Al aproximarse a
ellas, no pueden defraudar . Deben ser dinámica -

mente veraces . No se ha podido llegar a una cuan-
tificación de relaciones óptimas, si bien parece qu e
pueden existir ciertas reglas que liguen alturas ,
anchuras, luces libres, inclinaciones de los talude s
para aumentar el «confort» debajo de ellas .

En el interior y a lo largo de las mismas, el in-
geniero debe recurrir al escultor, al pintor, al de-
corador, al paisajista y no despreciar sus conse-
jos. El británico J . Dood nos habla de amplio s
cinturones verdes, con árboles de gran desarroll o
colocados, no en simples hileras, sino en masa s
más anchas . Nosotros añadiríamos : si lo permi-
ten la especulación del suelo y las excesivas densi-
dades .

Visiones panorámicas

La visión panorámica desde los inmuebles altos
o desde las obras de fábrica elevadas debería ser
objeto de especial atención, casi imposible en la s
viejas ciudades, con mil condicionantes, y más
factible en los nuevos barrios o en las ciudades

de nueva planta . En Barcelona-Ciudad el tramo

de autopista a Mataró es un ejemplo de las posibi-
lidades de estas visiones panorámicas, por cuanto
se disponía de una reserva desde hace un siglo
(Plan Cerdá de 1859) de 100 m . de anchura . En
cambio, en la Avda . Meridiana, con sólo 40 m . ,
el resultado es desolador : ni un árbol, ni una
planta . Sólo asfalto, cemento y rejas . El directo r
de la obra debió sufrir tanto que quiso dejar cons-
tancia de su preocupación recurriendo a pigmen-
tar de verde el firme de las medianas . . .

Epílog o

Queda inédito el sugestivo mundo del ambiente
nocturno de la ciudad, con las posibilidades ina-
gotables de las iluminaciones de monumentos ,
jardines, anuncios, escaparates . . ., como tampoco
es posible abordar la necesidad de tratamiento s
especiales de muros, escaleras, estaciones de «me-
tro» y tantos y tantos ambientes públicos que
forman la vida del ciudadano . Posiblemente l a
síntesis más operativa sea recalcar la urgencia d e
plantearse la figura del «coordinador de la esté -
tica viaria», que asegure la integración de Ias artes ,
recoja y unifique criterios, promocione iniciativas ,
busque recursos y cree conciencia comunitaria .

La estética en la vialidad urbana no es un lujo
superfluo . Es una exigencia moral y una necesidad
para el equilibrio psicológico del ciudadano .
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Actualidad

PRIMERA REUNION DEL
GRUPO SECTORIAL SOBRE
MEDIO t1IRIE1%TE IJRRAXO

del Comité del Medio Ambiente de la O.C .D .E . en Paris
A través de una reorganización habida en julio de

1970 en el seno de la O .C .D.E. se instituía la formación
de un Comité sobre Medio Ambiente cuya responsabi-
lidad era :

a) Proceder a investigaciones sobre problemas li -
gados a la preservación y mejora del ambient e
humano, teniendo en cuenta especialmente sus
implicaciones económicas y comerciales .

b) Examinar y confrontar las acciones emprendi-
das o propuestas en los países miembros de l a
Organización, en el dominio del medio ambien-
te, así como sus implicaciones económicas y
comerciales .

c) Proponer soluciones a los problemas del medi o
ambiente, teniendo en cuenta, en lo que sea posi-
ble, todos los factores que entran en juego ,
comprendido el del costo y la eficacia.
Velar por que los resultados de las investiga-
ciones en el dominio del medio ambiente puedan
ser efectivamente utilizados en el marco más
amplio de los trabajos de la Organización sobre
la política económica y el desarrollo social .

A su vez, este Comité se estructuró en varios Grupos
Sectoriales, entre ellos uno dedicado a Medio Ambiente
Urbano, y varios Grupos ad-hoc para estudio de tema s

concretos .
Los objetivos del Grúpo Sectorial del Medio Ambien-

te Urbano se establecieron de acuerdo con el deseo d e

permitir intercambios de experiencia entre los diverso s

países y de proporcionar a sus Gobiernos información .

análisis y recomendaciones sobre :
a) La incidencia de la expansión demográfica y del

crecimiento de la economía sobre el medio am-

biente urbano, teniendo en cuenta los efectos d e
los factores sociales, institucionales y de utili-
zación del suelo .

b) Los objetivos relativos a la mejora del medi o
ambiente urbano y la eficacia de las políticas y
de las medidas que permitan alcanzar esos ob-
jetivos, así como las interacciones entre estas po-
líticas y esas medidas .

c) La naturaleza y la importancia de las inversio-
nes necesarias para asegurar el crecimient o
futuro de las aglomeraciones y para alcanza r
diversos niveles de cualidad del medio ambient e
en estas aglomeraciones .

d) La puesta a punto y la aplicación a la gestió n
urbana y a la utilización del suelo, de normas ,
criterios y métodos que tengan en cuenta la s
consideraciones apropiadas relativas al medi o
ambiente .

Durante los días 20 y 21 de septiembre se ha cele -
brado en París la primera reunión de este Grupo Secto-
rial . Durante la misma se ha fijado el programa de aten-
ción inmediata, se ha elegido presidente y se ha dado co-
nocimiento de algunos trabajos y experiencias realizado s
en diversos países sobre el impacto producido por el ve-
hículo de motor en el medio ambiente .

El programa de atención inmediata se eligió por vo-
tación entre los diez temas previamente seleccionado s
por el Secretariado, que eran los siguientes :

a) Innovación en las ciudades nuevas .
Teniendo en cuenta que durante los próximos
treinta años se puede esperar ver nacer más co-
munidades nuevas que en el curso de toda la his-
toria de la implantación del hombre en las ciu -

d)
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dades, se trataría de inventariar las innovacione s
realizadas, o en curso, en las nuevas comunida-
des de los países de la O .C.D.E., de recoger
enseñanzas prácticas sacadas de las operacio-
nes de innovación, para indicar a los Gobierno s
los medios por los cuales se puede mejor desa-
rrollar y sostener ias innovaciones más fructí-
feras,. después de determinar las zonas en la s
cuales las innovaciones serían a la vez viables y
útiles .

b) Mejora de los sistemas de información en mate -
ria de gestión urbana .
La utilización de técnicas a base de ordenado r
permitiría, sin duda, mejorar de modo sensible
la cualidad y la cantidad de los datos de infor-
mación de que disponen los urbanistas . Se trataría
de estudiar las enseñanzas recogidas en cada
país relativas a la creación y utilización de sis -
temas de información de gestión y de estima r
las ventajas y costes de estos sistemas .

c) Formación de urbanistas .
Se trataría de conocer los programas de forma-
ción de nivel elevado existentes en los países
miembros de la O .C .D.E ., las necesidades de
formación y la forma que convendría dar a l a
enseñanza .

d) Técnicas de toma de decisiones y de organiza-
ción urbana .
Es a la vez necesario y posible poner a punt o
nuevas técnicas, para definir los objetivos y
controlar los efectos de políticas y programas .
Se podría así examinar y valorar la experien-
cia adquirida a fin de estimar la importancia
real y los límites de estos métodos .

e) Lucha contra la especulación del suelo .
Se trataría de evaluar las enseñanzas recogida s
y los procedimientos actualmente utilizados y s u
efecto sobre el mercado de terrenos y sobre e l
desarrollo de las aglomeraciones .
Puesta en marcha de sistemas de construc-
ción industrializada .
Puesto que se requiere, cada vez de manera má s
patente, la forma de dar viviendas de calidad
aceptable y precio abordable, en plazos breves
y en número importante, conviene conocer e l
estado en que se encuentran las técnicas de in-
dustrialización de la construcción . Sé trataría
aquí de estudiar las experiencias realizadas y
de analizar el valor y la eficacia de los diverso s
métodos utilizados .

g) Innovaciones en materia de recogida y elimina-
ción de residuos urbanos .
Ante el aumento del volumen de residuos sóli-
dos en las zonas urbanas y el coste de los méto-
dos tradicionales de recogida y destrucción d e
basuras, se trataría de analizar las caracterfs-
ticas económicas de los sistemas de eliminación

de residuos sólidos actualmente utilizados, d e
estudiar los proyectos nuevos destinados a re -
solver este problema y apreciar las perspectivas .

h) Medidas tendentes a disminuir el ruido en las
aglomeraciones .
Se estudiaría toda la gama de métodos y de polí-
ticas utilizadas para reducir el ruido en los di-
ferentes países miembros de la O .C .D.E . y s e
estimaría su eficacia .

i) La explotación del subsuelo urbano .
El precio elevado del terreno en el centro de las
ciudades, la necesidad de obtener el máxim o
aprovechamiento del terreno, la de crear esta-
cionamientos subterráneos y Ia creación de
sistemas de transporte en las zonas centrales
congestionadas, llevan a una explotación cada
vez más intensa . e ingeniosa del subsuelo urba-
no. Se trataría de pasar revista a las experien-
cias realizadas, examinar ventajas y costos y
valorar sus efectos sobre el conjunto del medi o
ambiente urbano .
Transportes públicos en zonas urbanas de débil
poblamiento .
La dificultad de asegurar los transportes y
servir los movimientos en las zonas en que se
extienden las residencias y las industrias, dis-
persamente por el territorio circundante a las
ciudades, están llevando al estudio de diversos
sistemas de racionalización del tráfico que con-
vendría analizar y valorar con vistas a una expe -
rimentación coordinada .

La votación realizada dio prioridad a los temas seña-
lados con Ias letras a) y d) . sobre los cuales se dirigirá
la atención del Grupo Sectorial en una primera etapa .

La elección de presidente quedó muy facilitada gra-
cias a que la candidatura propuesta por Francia no tuvo
oponentes . El Sr . Maurer, Delegado de Suiza, fue as í
elegido por unanimidad .

En cuanto a las experiencias que fueron expuestas y
examinadas sobre la disminución de la incidencia del
vehículo de motor en el medio ambiente, puede señalar -
se la nota común de que todas ellas participaban : la eli-
rninación total o matizada del vehículo privado de ciertos
recintos urbanos seleccionados como dominio del pea-
tón, con acondicionamiento adecuado de calles y plazas
(embellecimiento, pavimentación, supresión de aceras ,
vegetación, extensión de cafés sobre la calzada, prepa-
ración de sitios de estancia al aire libre, etc .) a pesar
de los problemas originados al comercio por la restric-
ción de sus facilidades de abastecimiento y acceso, pro-
blema para el que se proponían diversas soluciones, des -
de la circulación permitida a determinadas horas, hast a
la utilización de vehículos eléctricos, silenciosos y no
contaminantes .

Ofrecernos a continuación un resumen de los cinco
trabajos presentados .

f)

J )
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Introducción General
Traducción y resumen:

Luis Astorquia y Roque Manresa

Expertos en todos los niveles de decisión de todas las
naciones han ido progresivamente preocupándose por el
crecimiento del parque automovilístico y por los proble-
mas de medio ambiente que ello implica . El crecimiento
del tráfico motorizado está afectando seriamente a la ca-
lidad del medio ambiente urbano y han llegado a la con-
clusión de que medidas para la restricción del tráfico
deben ser aplicadas en los centros de nuestros pueblosy
ciudades si queremos conservarlos transitables y atrac-
tivos .

Dos han sido los caminos pensados para resolver el
problema : uno de ellos aboga por la exclusión total del
tráfico en las áreas centrales de las ciudades, otro intro -
duce esquemas restrictivos de tráfico privado cambiando
los. esquemas circulatorios dentro del área central.

Claro exponente de esta preocupación a escala mun-
dial son los trabajos realizados en las ciudades de Co-
penhague, Norwich, Essen, Rouen y Gotemburgo .

Restricciones de tráfico para vehículos de motor
en el centro de Copenhague

Resumen del trabajo presentado por Irai Lemberg (* )

Antecedentes
En la actualidad (1970) el área metropolitana de Co-

penhague ocupa una extensión de 2 .660 km 2 y es habita -
da por un total de 1 .700.000 personas, el municipio s e
extiende sobre unos 75 km 2nalbergando en su interior a
unos 630.000 ciudadanos .

En su interior hemos de distinguir su zona central
y enmarcada en ella el C.B .D ., que coincide físicament e

* Director de Planeamiento General, en Copenhague (Dinamarca) .

con la antigua ciudad medieval . Contiene aquel la mayo r
concentración de comercios, almacenes y tiendas espe-
cializadas, así como las mejores y más interesantes ri-
quezas y monumentos de carácter histórico, arquitectó-
nico y cultural .

El espectacular aumento en la motorización llevado a
cabo en los años cincuenta y sesenta, dieron lugar a enor-
mes problemas de aparcamiento y congestión de las vías
de circulación, haciendo el tráfico de peatones peligros o
y poco agradable .
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Como consecuencia de este estado de cosas, mucha s
tiendas, comercios y oficinas sufrieron los efectos de la s
malas condiciones de accesibilidad que afectaron por
igual a visitantes y empleados .

Copenhague que llegó a tener en 1950 unos 770 .000
habitantes bajó en 1970 a 630.000 habitantes . La gent e
se marchaba a vivir a zonas periféricas, amenazando e l
tradicional monopolio del C.B .D. como el único centro
urbano de la metrópoli .

El proceso de descentralización urbana y el incre-
mento de la motorización hicieron de la planificació n
del centro de la ciudad y de su tráfico una cuestión ur -
gente .

Establecimiento de zonas peatonales
Para paliar la situación se pensó convertir la impor-

tante calle comercial de "Stroget " para uso exclusivo
de peatones . Los expertos negaban y dudaban de l a
eficacia del proyecto . La policía, el Departamento de
Tráfico y los técnicos del transporte público aconseja -
ban los cortes alternativos de calles al tráfico rodado ,
recomendando un aplazamiento mientras se procedía
a la elaboración de amplias y rigurosas investigaciones .

Representantes de los comerciantes y de otras activi-
dades protestaron enérgicamente contra tales medida s
que con toda seguridad les privaría de los clientes y
compradores que venían en automóvil .

A pesar de todo, el Concejo de la Ciudad decidi ó
como experimento cerrar Stroget el 17 de noviembre de
1962 a todos los vehículos con excepción de ambulan -
cias, bomberos y policía, desde las 11 a .m. a las 4 a .m .
En las primeras horas de la mañana (4 a .m.-11 a.m.) las
furgonetas y vehículos de reparto podían ir a sus desti-
nos en la calle, exclusivamente si tenían que efectua r
maniobras de carga o descarga . Las bicicletas quedaban
también prohibidas .

Muy pronto el experimento se convirtió en un éxito .
La prensa y el público en general estaban entusiasmados ;
los comerciantes observando el incremento de sus ventas
se convirtieron en calurosos defensores . Los expertos en
planificación y tráfico apreciaron que las dificultades qu e
tenían no hablan hecho acto de presencia y que la actitud
del público era definitivamente favorable . Como resulta-
do de este experimento, Stroget fue en 1964 convertid a
en una calle peatonal permanente, sin ninguna oposición .

Posteriormente se complementó la obra con la call e
"Fielstroede" en el barrio latino. En este caso, las medi -
das restrictivas fueron más suaves permitiendo a los ve-
hículos de servicio que fueran a sus destinos a muy poca
velocidad, pero con la obligación de dejar preferencia a
los peatones bajo todas las circunstancias . Las especiale s
características de la calle así lo aconsejaron .

Otro paso hacia la peatonización del C .B .D. lo cons-
tituyó el acondicionamiento de la plaza de "Grabrodre-
tov" (1968), que con su peculiar fisonomía se convirtió
en un auténtico oasis para el descanso y el ocio en contra -
posición con las transitadas calles de Stroget y Fielstroe-
de .

El total de zonas peatonizadas en el C .S .D. de Co-
penhague se compone de las siguientes realizaciones :

- La importante calle comercial de Stroget (1 .080 m.)
- Una calle secundaria de gran tradición y con un

gran flujo de peatones, Fielstroede (230 metros) .
- La histórica y tranquila plaza de Grebrodreto v

(50 metros) .

Evaluación del impacto de la peatonizació n
La decisión política de establecer Stroget como calle

de peatones sin esperar a detallados análisis y estudios ,
significó que no existe información para investigacione s
comparativas del tipo "antes y después " (para alguno s
variables) .

Sin embargo, encuestas posteriores realizadas por lo s
técnicos son una buena prueba para juzgar sus efectos .
A grandes rasgos y sin entrar en detalles se analizaro n
las siguientes variables :

- Contaminación atmosférica .- Se han experimentad o
descensos .

- Ruidos .- Han disminuido .

CARRETERAS DE LA RE PRIMARIA
LINEAS OE FERROCARRIL SUBURBANO EXISTENTES O EN CONSTR.
LINEAS DE CIIDA0" PLANEADAS EN EL TRABAJA
MNEAS DE FERROCARRIL SOBIERRANEO EN PROYECT O
APARCAMIENTOS CE TIEMPO LIMITA00
APARCAMIENTOS DE LARGA ONRACIO N
IIMRES DE LA CINOAO OE COPENNABU E
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Venta de artículos al por menor .- Han aumentado
considerabremente .
Tráfico de peatones .-Se han experimentado grande s
incrementos .
Tráfico de vehículos.-No '.se han producido trastorno s
apreciables en la red general del tráfico .
Transportes públicos .-Aumenta el porcentaje de
usuarios .
Reparto de mercancías .-Se efectúa en mejores condi-
ciones .
Accidentes de tráfico.-Disminución global conside-
rable . Aumentaron en la circunvalación y disminuye -
ron en el interior .
Regulación del tráfico.-Se tuvieron que tomar medi-
das en las calles colindantes, pero no excesivamente
radicales .
Repuesta pública.-Muy favorable .
Aparcamiento .-Se limitó el estacionamiento en e l
C.B.D. a l hora .

Planes futuro s

El Departamento de Planificación General de Copen-
hague está preparando un Plan Director para el desarro-
llo de la ciudad y de su futuro centro . Las actividade s
en esta zona y especialmente en el C .B .D . están relacio-
nados con la totalidad del área metropolitana y en mu-
chos aspectos con toda Dinamarca . En consecuencia, la

prosperidad de esta parte de la ciudad es esencial para
el desarrollo de gran cantidad de comercios e industrias
regionales y nacionales, para el turismo y para el pres-
tigio internacional de Copenhague . Las condiciones ne-
cesarias para que se realice ese desarrollo dependen de
la calidad, de su medio ambiente y de su accesibilidad .

Las directrices generales del Plan pretenden :
- Proporcionar a Copenhague una estructura de centro

metropolitano .
Que su centro, incluido el C .B .D., funcione como e l
mayor centro de servicios, ofreciendo los mejores y
más variados tipos de bienes y equipos, en departa-
mentos de distribución, tiendas especializadas y edi-
ficios administrativos .
Que el C.B .D. continue siendo el centro comercial de
mayor concentración, ofreciendo a los consumidores
unos servicios especiales únicos en la región metropo-
litana .
Desarrollar grandes centros secundarios en el Norte
y Oeste que en el transcurso del tiempo se converti-
rán en centros locales de Distritos urbanos fuera de l
área de Copenhague .
Estimular a las industrias, fabricantes, almacenistas
y a las actividades pesadas de la zona portuaria para
que abandonen las zonas céntricas, permitiendo en
cambio la instalación de comercios, servicios especia-
lizados privados y públicos, restaurantes, zonas de es-
parcimiento y de actividades culturales .

MUNICIPIO

HABITANTE S

1970(1)

FECHA DE

PEATONIZACION

CALLES PEATONIZADAS 1 .4 .1971 TIEMPO DE CARGA Y

DESCARGALONGITUD TOTAL

(MILES) DE LA 1 . a CALLE NUMERO EN METRO S

Federicia . 43 1970 1 1 50 06 - 10 a .m .

Helsingor . 52 1965 5 560 00 - 1 1 a .m . (2 )

Holstebro . 33 1963 7 920 06 a . m . - 02 p .m . (2 )

Horsens . 52 1968 1 120 Todo el dia .
Kolding 52 1968 1 120 05 - 10 a . m .
Nykobing F . 26 1970 1 75 No consta .
Naestved . 41 1969 1 120 00- 11 a .m .
Odense . 163 1967 5 505 04 - 10 a .m .
Randers . 64 1963 6 470 06 - 10 a.m .
Svendborg . 35 1970 1 80 06 - 10 a . m .
Viborg . 36 1969 1 180 11

	

p .m . - 1 1 a .m . (2 )
Aalborg . 1 54 1963 5 1 .230 00 - 1 1 a .m .
Ballerup . 50 1970 1 160 Todo el día .
Horsholm. 19 1969 1 300 00 - 10 a .m .
Copenhaguen . 630 1962 3 1 .360 04- 11 a .m .

(1) Suburbios excluídos
(2) Con unas pocas excepciones
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- Defender los aceptables niveles de habitabilidad delas
unidades residenciales, quc estaránasegurados por la
intervención del Plan General . contra la continuada
comercialización delas mi- i

Gomo medidas .necesarias para lograr los objetivos
previstosesténlas siguientes

- La creación de un atractivo .- servicio de transportes ,
ampliando la red de ferrocarril subterráneo con una
"línea de ciudad" en la parte oriental del C .B .D. Sería
posteriormente complementada con otra que atra -
viese el C .B .D, en-dirección NO .

- Como transporte complementario, una intensa red d e
autobuses servirá el área .

- Los aparcamientos prolongados nose permitiránen el
C .B .D. donde únicamente deben incrementarse los de
tiempo limitado ; Aquéllos se localizarán fuera de l a
zona en distintas adyacentes .

- Se procederá a la peatonización de nuevas canes de l
C .B .D. utilizando las experiencias deducidas y exami-
nando las particularidades y_ los problemas concretos .
En la actualidad se procede a la adaptación de la calle
Kobmagergade.

- Debe crearse una mayor capacidad en lose anillos de

circunvalación tanto en el C .B .D. como en los de .1_o s
distritos que le rodean .

- Aunque por el momento no se estiüta práctica ni nece-
saria la prohibición total de conducción de vehículos
privados á través del C .B .D., elestableimiento d e
barreras en puntos claves será imprescindible sobre
todo , en las intersecciones con las calles peatonizadas .

- Unos eficientes controles tanto de la circulación como
de la vigilancia en los aparcamientos . A este efecto s e
está pensando en crear un cuerpo especial dedicado a
estos menesteres, que sería dotado de los último s
avances técnicos para conseguir una gran efectividad .

Ciudades que han peatonizado calles en
Dinamarca

Los beneficiosos efectos de la peatonización d e
"Stroget" en Copenhague, fueron un auténtico punto d e
partida para la iniciación de un proceso general en todo
el país. Con las experiencias anteriores, numeroso s
municipios decidieron hacer sus pruebas, obteniendo ex-
celentes resultados . La totalidad de las realizaciones
llevadas a cabo en Dinamarca están recogidas en el si-
guiente cuadro :

Tráfico restringido ,
y canes de peatones en Norwich

Resumen del trabajo presentado por A.A . Wood (I

Introducción y características generales

Norwich(170.000 hab .)es una ciudad situada en una
zona eminentemente agrícola y próspera . En tasa de ere
cimiento es una de las mayores de Gran Bretaña. Tiene
una gran capacidad industrial, calzados, producción de
alimentos ybebidas yun gran desarrollo comercial .

Su configuración . funcional actual es la de un gran
centro de servicios que abastece a una gran zona rural
de unos 500 .000 habitantes .

A estas peculiaridades hay que añadir que se trata de
una de las más bellas y cuidadas ciudades históricas de
todo el país (fundada hace 1 .200 años) .

Con estas carcterísticas existía un gran peligro d e
deterioro en su medio ambiente si no se establecían me-
didas restrictivas a la afluencia de vehículos que se diri-
gían a sus zonas céntricas . Así pues, en el año 1967, e l
Concejo de la Ciudad de Norwich adoptó un plan que
contenía las directrices para el desarrollo futuro de l a
ciudad hasta el año 2000, fecha en la que se espera que
Gran Bretaña alcance una tasa de motorización de 0, 4
vehículos/hab .

(*) Técnico cle la Oficina (le Planeamiento de Noah

Planeamiento futuro de la ciudad y de su
zona de influenci a
Este plan, preparado por el Departamento de Plani-

ficación es algo más que un plan de tráfico . Se prevén
estructuras interiores por las que la ciudad puede cont-
ruar desarrollándose coma un centro regional conser-
vando su carácter y mejorando las condiciones de vida
de sus ciudadanos .

Estos objetivos se conseguirán con las siguientes de -
terminaciones :

limitando el tráfico en las calles céntricas, tanto co-
merciales como históricas .
convirtiendo muchas de ellas en calles de ,exclusivo
uso para peatones .
introduciendo políticas adecuadas de transportes pú-
blicos y aparcamientos .
dejando el centro de la ciudad para usos comerciale s
y residenciales, desplazando los usos industriales y
todos aquellos que generen gran cantidad de tráfico .
conservando y restaurando los edificios históricos ,
acondicionándolos para usos adecuados .
a efectos de una mayor efectividad y control se divi-
dió el territorio en 29 zonas unidas entre sí mediante
anillos de circulación rápida y una red primaria d e
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distribución radial apoyada en"fiWs. La caracterís- 
?P.. 

tica más importante es que el tqáfid I mterzonas se ve- 
rifique a través de los cintÚroriedJe circulación rá- 
pida. 

,: ' : - a  - 2  

El %&o" $6 1Lciudad. Zona 1 
La organización del esquema de la zona central de 

Norwich se efectúa sobre las siguientes bases : 
a) Anillo de circunvalación abierto a todo tipo de trá- 

fico. Rodea toda la zona. Actualmente en construc- 
ción. Será una vía rápida. 

) Calle de circulación reservada exclusivamente a 
peatones (Lopdon Street, etc.) 

c) Calles de circulación de vehículos privados, rodea- 
das de aparcarnientos por tiempo limitado. 

d) Calles de circulación de transportes públicos. 
e) Calles de circulación de vehículos de servicio. 
. . Algunas calies quedan superpuestas, pero entonces 
tiene preferencia el transporte colectivo sobre el indivi- 
dual. ~a superposición de los cuatro casos esbozados nos 
daría el plan general de circulación de la zona central. 

Con referencia al transporte público se intentará 
dotarle de atractivas características y buenos niveles que 
lo harán más deseable. El establecimiento de las líneas 
correspondientes se basará en las siguientes proposi- 
ciones : 



ESQUEMAS Y PRINCIPIOS BASICOS. DEL PLAN DE TRAFICO
EN LA ZONA CENTRAL DE NORWICH

Rutas abiertas a to -
do tipo de tráfic o

0 Estacionamient o
de tiempo limitad o

Zona de peatone s

PEATONES VEHICULOS PRIVADOS

Zonas de circulación res-
tringida para los servicio s

Rutas abiertas a tod o
tipo de tráfico

VEHICULOS DE TRANSPORTE PUBLICO VEHICULOS DE SERVICI O
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La misma calle antes v después de su tratamient o

- Establecimiento de rutas que crucen la zona central.
Si esto no se hace los trayectos se convertirán en cir-
cuitos, perdiendo atractivo y se impondrá una capa-
cidad adicional al anillo de circunvalación.

- Fijación de trayectos muy próximos a las zonas libres
de tráfico para que los pasajeros no tengan que cami-
nar grandes distancias entre los puntos de embarque
y desembarque .

- Separación del transporte público del resto del trá-
fico siempre que se eviten demoras .

Como medida complementaria de gran importancia
se prevé la instalación de un sistema electrónico de
control del número de plazas de aparcamiento que están
disponibles para ser usadas . Este transmitirá informa-
ción al anillo de circunvalación que será recogida por los
usuarios de los vehículos particúlares .

Peatonización de London Street

Uno de los puntos claves para la planificación de la
zona central era la creación de áreas libres de tráfico .
Actualmente hay cerradas al tráfico tres calles incluyen -
do a London Street que fue abierta en el 1967 .

London Street es una calle estrecha y sinuosa qu e
atraviesa el centro y en ella estaban establecidas la s
mejores tiendas de la ciudad . Las condiciones en las qu e
se desarrollaba la circulación y la cotidiana actividad eran

molestas y dramáticas tanto para peatones como para lo s
automovilistas . Las ventas iban decayendo .

En septiembre de 1966 se presentó a la Asociació n
de Comerciantes de London Street la propuesta de ce-
rrar durante un tiempo limitado (6 meses) su calle al
tráfico. Fue sometido a información pública y con una s
cuantas modificaciones se procedió a la clausura al trá-
fico en julio de 1967 . Las reuniones favorables que ana-
lizaremos más adelante, condujeron a que en 1969 l a
calle fuese acondicionada con :

- Colocación de toda la sección transversal al mismo
nivel .

-Plantación de árboles .
- Provisión de sillas y asientos .
- Iluminación adecuada con las nuevas proporciones .
-Vitrinas para exposición de artículos de venta, etc .
Unicamente se permitió la circulación en los siguien-

tes casos de emergencia: funeral, carga y reparación,
ambulancias, bomberos, policía, pero con una limitación
de velocidad que se impõne mediante una ondulación del
pavimento .

Consecuencias y efecto s

Posteriormente a la puesta en servicio de London
Street se hicieron numerosas encuestas que hacían re-
ferencia a los siguientes aspectos :
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Niveles de ruido y contaminación atmosférica :
Efectos sobre los centros .
Comportamiento del tráfico peatonal (aumentó 43%)
Efectos sobre la circulación de la zona.
Respuesta del público.
Respuesta de los comerciantes y afectados .
Efectos sobre el uso del suelo y el valor de la propie-
dad .
Efectos sobre los repartos de mercancías (máximo re-
corrido a pie posible 45 in . )
Efectos sobre la red de transporte público .
Análisis minuciosos de todos estos factores dieron

como resultado un gran éxito . Tan es así que los par
ticulares, Asociaciones de Comerciantes y las propia s
autoridades han pedido que se aumenten las zonas pea -

tonizables .

Planes futuro s
Debido al gran éxito obtenido, el proceso de restric-

ción del tráfico en calles localizadas continuará en e l
centro de Norwich, programado conjuntamente con la
construcción del arillo de circunvalación, enlaces y apar-
camientos, hasta que la zona central de comercios per-
manezca libre de tráfico durante el mayor tiempo posi-
ble y que los accesos de vehículos a la zona históric a
sean los mínimos necesarios .

Toda futura idea de peatonización deberá ser experi-
mentada en su primera etapa. El estudio de los pro-
blemas que surgen sobre el terreno proporcionan tanto
al Consejo Municipal corno a los afectados la oportunida d
de efectuar los ajustes necesarios antes de que Ios tra-
bajos permanentes sean llevados a cabo .

Calles peatonales en Essen

Resumen del trabajo presentado por Wilheim Niehosener (* )

Introducción
Essen (709 .000 hab.) es una de las ciudades alema-

nas que conservan el centro con su antiguo carácter me =
dieval, pues a pesar de ser destruido durante la última
guerra, en su reconstrucción se conservó el patrón origi -
nal de calles . Esto ha permitido crear un gran centro co-
mercial que comprende casi la totalidad de la parte
antigua y en el que se encuentran los comercios mejore s
y de mayor variedad de artículos .

Calles para peatone s
Con el fin de hacer más agradables las compras a l

público, se ha llevado a cabo un plan cuyo objetivo e s
transformar las calles más comerciales de la ciudad e n
vías de uso exclusivo de los peatones dejando alguna s
calles paralelas para dar servicios a Ios comercios por la
parte posterior . La primera medida fue tomada despué s
de la Primera Guerra Mundial cuando Essen dio un paso
entonces considerable como no ortodoxo, al cerrar al
tráfico una de sus principales calles, Limbecker Strasse ,
mediante señales de prohibición para vehículos .

I * ) Departamento de Planificación .

38



Primera reunión

.~

	

`,I`)

	

`~ `A • ~. ~L

	

~► ~. .

	

-

	

~
~~

	

-Esquem
a dondese recoge

el anillo de

	

.

	

~

	

`

de Essen y
la zona de
aparcamient o

circunvalación

	

(~ ~Pdel area central

	

~

	

n

~~
ir

~~ ~, . . .

	

-- -

-•

	

•1
•'■ ,Ij . 4~11 .

Í

	

. . .

	

I_ ~[bJ:.

	

=- _

	

~[1'
'

	

--

	

~--~

Í

	

J

	

~

	

t p

L_I
~`~

if

	

-
7:3~

	

.,

	

~~►

	

~

Essen central,
mostrando
las areas

	

`
peatonales

	

-

	

■

	

~ i
en amarillo,

	

\

	

•

	

■

	

3
,Pt

	

j yáreas de

	

-

	

~

	

Qaparcamiento

	

v~í

	

•
en azul .

	

. .

	

\_

	

'~M~

	

'~

	

th

	

\4
. .

	

~

	

I(
Li~~

)I r' a

	

_

MIN

	

~~
~nn(n'{

-
.

-

--

p~.~_ + ,~ r

	

I I I
/

	

/
~~

	

w l/_
i~

39



Debido al éxito que tuvo esta decisión entre los co-
merciantes y el público, se fue ampliando el número de
calles en las que se aplicó esta medida estando hoy com-
pletándose el esquema de la figura 3 . Todas las calle s
después de cerrarse al tráfico se han ido acondicionand o
con baldosas, fuentes, matas de arbustos, vitrinas de co-
mercios y bancos, lo cual ha contribuido a hacer más
agradable el paseo de los peatones .

Transporte público y privad o

Para conseguir una gran fluidez en el tráfico se ha
creado un anillo de circunvalación a este área central ,
que a su vez enlaza con la red de carreteras federales que
también tiene un patrón concéntrico .

A todo lo largo del anillo los coches pueden girar a
la derecha, hacia el interior del área, a zonas especiale s
con facilidades de aparcamiento, y hacia la izquierda por .
medio de enlaces a distinto nivel para no interferir e l
tráfico de la dirección opuesta . La totalidad del anill o
tiene 4 carriles y en algunos puntos se amplia a 6, po r
ejemplo en las intersecciones .

Todavía es posible circular por el centro en determi-
nadas calles, pero en el cruce con las vías de peatones

existe un gran paso de cebra que les da preferencia .
El transporte público arranca desde el centro y es

recogido por el anillo de circunvalación. Al principi o
el tráfico Norte-Sur era servido por líneas de tranvía s
y autobuses, pero para el futuro se tiende a sustituirlo
por ferrocarril o metro. Posteriormente se continuará
con líneas que sigan el mismo trazado que el anillo d e
circunvalación ; de esta forma se asegura por el transpor-
te público el servicio a los comercios . Otra línea de metro
será completamente terminada en 1972 y ayudará a ab-
sorber las necesidades en la dirección Este-Oeste .

Las calles de peatones arrancarán de las terminale s
de transporte público, ya sean estaciones de ferrocarril o
finales de trayecto de autobuses, lo cual será un alicient e
para utilizar estos servicios .

Aparcamientos

Los aparcamientos están localizados en las área s
entre los cruces de las vías para peatones y el anillo de
circunvalación. La carencia de espacio está obligando a
reemplazar los aparcamientos al nivel de la calle por sub-
terráneos y a veces a realizarlos fuera del anillo, pero lo s
pasos elevados para peatones los enlazan con el centr o
de la ciudad .
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Ningún aparcamiento puede estar a más de 400 me-
ti-os de las vías de peatones . En el área central hay capa-
cidad para 9 .000 vehículos ampliable a 12.000 vehículo s
tn un próximo futuro .

Los comerciantes están decididos a dar a sus cliente s
t n aliciente para que usen los aparcamientos, de tal
f rma que el pago de las tarifas (3 horas 1 marco) da de -

cho al comprador a un crédito de 0,50 marcos en l a
rlavoríadelas tiendas en ese día, cuando vayaa comprar .

fri vic1V~

Los comercios situados en las vías de peatones pue -
en se abastecidos mejor desde las calles paralelas (ca -
es de servicios) . La calle que presenta las mejores con-
iciones es Limbecker Strasse . de 9 m. de promedio .

en la que casi todas las tiendas pueden ser servidas po r
a parte posterior .

Como esto no era posible en todas las calles, se per-
miteen	 algunas quo losreparti-lores h•tg^n.inle^e•-rido
dentro de la vía peatonal fuera de las horas punta, tre
las 7 p .m. y las 10 a .m. Para ello en las entradas a :stos
recintos de peatones hay señales prohibiendo la ent ada
a todos los vehículos excepto durante las horas con eni-
das .

En muchos casos los accesos a los apartame tos ,
oficinas y empresas comerciales son sólo posibles d sd e
las calles de servicios, pero esto no causa grandes •ro -
bleinas porque hay muy pocas personas que vivan n e l
centro de Essen .

Por otra parte cada vez hay más gente que está -an-
do aparcamientos subterráneos de uso privado qu tie-
nen la entrada por la calle de servicio .

Resultados
Desde que fueron construidos los recintos para ea -

tones se ha producido un aumento en las ventas d- lo s
comercios situados en ellos ; se puede evaluar que rste
ha oscilado entre el 15 y el 35% dependiendo del ti : • de
tienda .

Una encuesta realizada en la calle reflejó que la g nt e
tiene reservas acerca de los nuevos esquemas para am-
pliar las vías de peatones ; sin embargo, los comerci te s
de Essen están en su mayoría a favor de esas ampli . cio-
nes .

Las experiencias acumuladas en los años que ha pa-
sado desde la puesta en vigor de este esquema, han
reflejado que los problemas no pueden ser resueltos ó1o
por la introducción de una calle peatonal y deben r•ali-
zarse sensibles cambios en el transporte público y n el
aparcamiento para servir a estos recintos . Los req isi-
tos que deberían ser seguidos cuando se planean c I Ile s
peatonales son los siguientes :
1) No debían ser de ninguna manera demasiado la ga s
ni estar lejos de las estaciones de metro o aparcami .l to .
Tampoco es conveniente que sean muy anchas en • en-
ción a las distancias de los escaparates de uno a •tro
lado .
2) Para facilitar los servicios, prever cómodos acce • s a
los comercios que podrían existir o ser creados desd la s
calles paralelas a las vías de peatones . Los repart . s e
harían desde las mismas calles de peatones si la ant :rior
solución no fuera posible .

Proyectos futuro s
	T,Asmilesd e.p e a toneS est°n situadaL cari enC : to -

espacios aislados en algunos centros comerciales . Po
excelentes resultados prácticos obtenidos y la act
positiva adoptada por comerciantes y público en ge n
Essen intenta el desarrollo de vías peatonales en l a
lles comerciales de varios distritos satélites de l a
Estas calles perfeccionarán el medio ambiente urban
añadirán carácter a los centros de las ciudades .

talidad en el centro de Essen, con la excepción de vario s
lo s

itud
.ral ,

ca -
ad .
0y
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Calles para peatones en Rouen

Resumen del trabajo presentado por la Oficina de Urbanismo de la ciudad de Rouen (Francia)

Antecedentes y descripción general

Rouen (125 .000 hab .), ciudad de ambiente medieval
a orillas del Sena, está situada sobre el eje París-El Ha-
vre . Sus comunicaciones con la capital son excelente s
tanto por ferrocarril como por carretera . Su capacida d
económica le permitirá duplicar al menos su población
durante esta centuria .

Su zona central, extendida sobre 180 Ha, es de una
gran riqueza monumental e histórica . De éstas, unas
35 Ha . están acogidas a la "Ley Malraux'', denominán-
dose por esta razón "El Sector Protegido " . Su movi-
miento demográfico ha sido recesivo en el tiempo . En
1921 albergaba a 60.000 personas y en la actualidad
(1968) esta cifra había disminuido a 30.000 habitantes .

No obstante su gran nivel de empleo . las dificultades de
su desarrollo estaban obligando a oficinas y servicios a
desplazarse hacia la periferia.

Directrices generale s
del Planeamiento de Rouen

Los Planificadores de Rouen se encontraban con do s
opciones claras sobre el futuro desarrollo de la ciudad :

-Convertirla en im gran centro regional dependient e
totalmente de París . o

-Desarrollar su propia personalidad mediante un sis -
tema de varios centros muy conectados entre sí
por una red de carreteras y ferrocarril .

Analizando alternativas y localizaciones geográficas .
el SORETUR recomendó la expansión según la dirección
Sur, por ser el único esquema compatible con :

-La posibilidad de construir a gran escalados diver-
sos centros a lo largo de un eje conveniente .

-Los espacios para construcción de viviendas estu-
vieran cerca de las zonas de empleo .

-La existencia de infraestructura de transportes .
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La misma calle antes y después de su tratamiento

Creaci'n de zonas peatonale s
Las dificultades existentes en el centro de la ciudad v

que obligaban a tornar medidas enérgicas se cifraban e n
los siguientes pentus :

-La rigidez de la estructura urbana, reconstruida
según el estilo del siglo XIX .

- El carácter permanente de la gran arteria N-S qu e
atraviesa el núcleo urbano .

-Las dificultades de aparcamiento .
- La degradación del medio ambiente .

Dos consecuencias se dedujeron del estudio de l a
situación actual : la creación de un nuevo centro y la es-
pecialización en diversas actividades del actual .

Para ello se pensó en la peatonización de calles qu e
serían elegidas por la importancia de sus itinerarios tu-
rísticos, en el aumento del número de plazas de apar-
camiento v en la eliminación del tráfico de paso con l a
creación de un nuevo puente sobre el Sena .

Para proceder a la peatonización . un grupo de exper-
tos viajó a Suecia para estudiar sobre el terreno las úl -
timas realizaciones sobre el particular . Norwich . ciudad
hermana de Rouen . aportó también sus experiencias . A
pesar ele la oposición de grandes sectores de público y

afectados, se procedió a su implantación (más tarde
constituiría un éxito) . Esta se efectuó en dos etapas y en
principio afectaba exclusivamente a la calle del Gra n
Reloj .

En la primera etapa se prohibió el tráfico. reguland o
la entrada de vehículos de reparto a determinadas ho -
ras (mayo 1970) .

Posteriormente se procedió a la renovación total de l
pavimento . que fue cuidadosamente seleccionado par a
armonizar con el conjunto (15 septiembre 1970 - 15 di-
ciembre 1970) .

Planes futuro s
El núcleo del centro de Rouen está enmarcado en un

cuadrilátero de ángulos rectos de unos 50 m . de lado v
rodeado por un bulevar . El proyecto futuro consiste en
acondicionar éste para encauzar el tráfico de paso . E l
contorno N- las calles que conducen al bulevar serán usa-
dos exclusivamente como calles colectoras de vehículos
que circulan por el núcleo . La red vial sería complemen-
tada con nuevos aparcamientos . También se implanta-
rán extensas zonas peatonales dentro del núcleo centra l
de la ciudad .
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Como medidas complementarias se aplicarían las si-
guientes :

- La limitación de accesos en función de la capacida d
real de las vías centrales .

- El transporte público debería mejorar su nivel de con-
fort y rapidez para poder competir con el vehículo pri-
vado .

- Se fijarían precios de aparcamiento suficientemente

elevados como para hacer rentable el uso del trans-
porte público .

- Líneas de autobuses atravesarían el núcleo centra l
ofreciendo acceso a todos los lugares a distancias in-
feriores a 300 metros .
Con la introducción de estas mejoras se conseguirí a

una disminución sustancial del ruido y de la contamina-
ción atmosférica, convirtiendo el centro de la ciudad e n
un agradable lugar de reunión y esparcimiento .

Esquema de tráfico restringido en Gotemburgo
Resumen del trabajo presentado por Curt M. Elrnberg

La Oficina de Planificación de la ciudad de Gotem-
burgo (470.000 habitantes), inició un experimento lle-
vado a cabo durante los períodos' de máxima actividad
comercial anteriores a la Navidad de 1969 . Consistió
en el cierre de zonas específicas dentro del centro de
la ciudad a todo vehículo con la excepción de los de re -

partos de mercancías, taxis, transporte público y servi -
cios de emergencias .

Las conclusiones deducidas de ese experimento ,
han servido de base para la elaboración del esquema d e
ordenación del tráfico actualmente en vigor .

El esquema expenmental (1969) que prohibía la circulación en zonas del C .B .D .

(*) Jefe de Planeamiento-Gotemburgo (Suecia) .
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PLANO DEL CBD CON LOS ESQUEMAS
DE TRAFICO RESTRINGIDO . GOTEMBURGO

Trafikkarla ewer
Göteborgs city
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ZONAS DE APARCAMIENTO
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ZONAS RECONSTRUIDAS CON NUEVO DISEÑO

ZONAS QUE DEBEN SER REESTRUCTURADAS
POR DEFICIENTE CALIDAD
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GOTEMBURG O
PORCENTAJES DE AUMENTO Y DISMINUCION DEL TRAFICO EN LA ZONA CENTRA L

DESPUES DE LA INTRODUCCION DEL ESQUEMA

Göteborgs city f e as up
i 5 separata trafikzoner

Trafikförhállandena i city har de senaste ären blivi t
alit mer besviirande för samtliga trafrkantgrupper .
Speciellt har genomfartstrafiken éstadkommit láng a
köer och stockningar.
Det är bakgrunden till den ändring och förbättrin g
som natten till den 18 augusti genomförs: City delas
upp i 5 separata trafikzoner. Runtom limes särskild a
matargator . Frin dessa kör man in i den zon man
skall till. Direkt körning till annan zon skall ocksä
ske via matarringen .
Ni ser här det nya trafikzonsystemet scbematiskt
upprital. De röda fälten är de 5 separata zone
de kraftiga pilarna visar de huvudsakliga in-
respektive utfarterna för varre zon och det
gulmarkerade gatunätet ìir matarringe n
med sina titifarter .
Systemet ger ökad framkomlighet för
Och vi far en viiniigare, behagligarç
hälsosammare miljö i city'.

Esquema actual
El área afectada quedó dividida en cinco zonas .
La línea divisoria de éstas no podía ser atravesad a

por el tráfico con excepción del transporte público colec-
tivo v vehículos de emergencias (bomberos, ambulancia s
v policía) . El tráfico interzonas se debía verificar a tra-
vés de un anillo de circunvalación que rodeaba el área
afectada y la línea divisoria se acondicionaba especial -
mente para el transporte público. Dados los problemas
que se planteaban en algunas de las intersecciones de
determinadas vías radiales con el anillo de circunvala-
ción, surgió la necesidad de estudiar distintas medida s
para conseguir lo más rápidamente posible la efectivida d
del proyecto .

Resultados obtenido s
De esta experiencia se sacaron las siguientes con-

clusiones .
En la circulación se observó un aumento del tráfico

en el anillo de circunvalación acompañado de una dismi-
nución en la zona interior al mismo . Asimismo, las velo -
cidades medias experimentaron notables incrementos .

El número de plazas de aparcamiento aumentó com o
consecuencia de la disminución de la circulación interior .

El número de peatones se elevó considerablement e
debido a las mejoras apreciadas en sus movimiento s
como consecuencia de la disminución de la circulación
rodada .

En el transporte público no hubo reducciones signi-
ficativas en el tiempo de trayecto debido a que la lon-
gitud de recorrido en la zona representaba un 5% de l a
total y que de momento se presentaban problemas en
intersecciones localizadas, cuya nueva reestructuració n
se está llevando a cabo .
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Accidente s
Se produjo una redistribución de los mismos, aumen-

tando en el anillo de circunvalación y disminuyendo e n
el interior . No obstante, las cifras globales se redujeron
en un 5% .

Mediciones posteriores a la instauración del esquem a
apreciaron una considerable reducción tanto en los ni -
veles de ruido como en el contenido de CO y otros agen-
tes contaminantes en la zona .

Encuestas y estudios realizados en comercios del
área afectada reflejaron una diversidad de efectos, según
los sectores . El más afectado resultó ser el de electro -
domésticos, seguramente por la necesidad que tenían
Ios compradores (clientes) de un alto grado de accesibi-

lidad . No obstante, el conjunto general quedó equili-
brado .

Previsiones y planes futuros
El esquema puesto en funcionamiento en Gotem-

burgo tuvo un gran éxito, habiendo cumplido la mayor
parte de sus objetivos .

Se han recibido propuestas tanto por parte de las
autoridades como del público pidiendo que se aumen-
tase la zona actual incluyendo áreas adyacentes .

La Oficina de Planificación está estudiando el pro-
vecto de ampliar la zona afectada por tráfico restringido ,
a un área que comprende una superficie seis veces supe-
rior a la actual e

48



Planeamiento

Plan General de Ordenación de BREDA
Aclaración

En nuestro número anterior, se iniciaba la Sec-
ción de Planeamiento, destinada a la exposició n
de trabajos de interés en dicha materia, en el de -
seo de enlazar con la actividad del Instituto, a
través del Centro de Estudios Urbanos, en cuanto
al fomento de la investigación y la enseñanza en
torno a la problemática del planeamientó urbano .

Se hablaba en la introducción a la Sección, de
la asistencia que el Instituto había iniciado par a
atender a algunos municipios en materia de pla-
neamiento, y a continuación se ofrecían unos do-
cumentos del Plan General de Ordenación de Breda .

Pues bien, la forma en que se hizo la publica-
ción de dichos documentos ha resultado poc o
explícita en cuanto a la exposición ,del trabajo y a
su encuadre general, y equívoca en cuanto a l a
paternidad del mismo, por lo cual ha parecid o
necesario publicar ahora esta aclaración .

Sc trata, en efecto, de un trabajo seleccionad o
por su calidad e interés, ajeno al Instituto de Estu-
dios de Administración Local, anterior a la nuev a
etapa de asistencia al planeamiento iniciada po r
este Centro, y del cual son autores los Arquitecto s
Antonio Font Arellano y Julio Esteban Noguera ,
asi como el Economista José María Carreras Puig-
dengolas, junto con un equipo de colaboradores
formado por los Arquitectos R. de Cáceres, J . A.
Domínguez, J . A. Martínez-Lapeña, J . Montero ,
P . Pujol, L . Tarragó, y E . Torres, los Ingeniero s
de Caminos J . L. Gómez Ordóñez y M. Iglesias ,
v el Economista G. Modolell, además de ocho
estudiantes de Arquitectura .

El texto publicado es una parte de la Memoria
ciel Plan v los gráficos aparecidos son también al-
gunos de los documentos del Plan, unos pertene-
cientes al Análisis (esquema comarcal, interpreta-
ción de la forma urbana), otros son esquemas fun-
cionales (estructura del sistema terciario) qu e
reflejan de manera gráfica uno de los objetivo s
específicos de planeamiento, v el reproducido e n
doble página es uno de los gráficos de la Propues-
ta concreta (elementos de la estructura urbana) .

BREDA, con una extensión territorial de 5 km.
cuadrados aproximados, es un municipio pertene-
ciente a la provincia de Gerona, y cuenta en l a
actualidad con 3 .000 habitantes . Geográficamente
está localizado en las inmediaciones de la divisori a
provincial entre Barcelona y Gerona . Los primero s
estudios de delimitación del Area Metropolitana
de Barcelona, incluían a Breda en la misma, po r
las fuertes relaciones existentes entre dicho muni-
cipio y San Celoni (una importante polaridad de i
Area Metropolitana), pero el hecho de pertenecer
a otra provincia aconsejó su exclusión por "razo-
nesr administrativas" .

Situado en las inmediaciones del valle del rí o
Tordera, de fuerte dinámica industrial y de inme-
diato desarrollo por la puesta en servicio de la au-
topista de Barcelona-La Junquera, está en un mo -
mento de claro crecimiento demográfico e industrial .
En una fase avanzada del proceso de cambio de l o
agrícola a lo industrial como actividad predomi-
nante y con una fuerte tradición de pequeña in-
dustria cerámica artística, Breda cuenta con un
interesante" centro histórico de origen medieval .

El desarrollo anárquico producido en los últi-
mos años, los importantes déficits en equipamiento
y servicios, la necesidad de facilitar terrenos dentro
del téttuino municipal a la industria, la de racio-
nalizar el casco urbano actual, la de evitar el tráfi-
co de paso a través del mismo, etc ., fueron motivo s
que movieron al equipo de la administración mu-
nicipal a encargar el presente Plan de Ordenación .

Conscientes de las limitaciones que suponía el
abordar el planeamiento de Breda sin la existencia
de una planificación previa de orden superior, y
convencidos de la conveniencia de un planeamien-
to unitario para todo cl valle del Tordera (com o
se manifestó por parte del equipo del Plan a l a
primera autoridad civil provincial), los trabajo s
ciel Plan dieron comienzo en el verano de 1g6g ,
v fue necesario un gran esfuerzo para superar l a
carencia de información de base (cartográfica v
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estadistica), sobre todo si se tiene en cuenta que el enero de 1971, y en la actualidad sigue el trámite
presupuesto total del Plan ha sido de 75 .000 pese- administrativo esrablecido .
tas aproximadamente . El Plan se ha realizado en estrecha colaboración

con el equipo de la administración municipal y s u
El Plan General de Breda fue entregado a la arquitecto municipal, y a través de contactos pe-

Comisión Provincial de Urbanismo de Gerona en riódicos con los habitanres de la población .
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Información de Base
ViSiSEMMIERMINUMIMItSiStRUMESMa

Coordinador : Luis Carreño Piera

La mecanización de las Corporaciones Locales
y la información territorial (I )

1 . Introducció n
En esta Sección de Información de Base,

siempre que se ha tratado el tema de la ins-
titucionalización de la información territorial,
el acento ha recaído en aquellas experiencias
orientadas, ya desde su raíz, a la satisfacció n
de este tipo específico de necesidades de in -
formación . A este respecto baste citar -a título
de ejemplo- /a atención especial que han me-
recido los Observatorios económicos france-
ses . Si hemos creído conveniente insistir e n
esta línea, ha sido por razones fundamental-
mente didácticas, ya que para el usuario de
información -el urbanista- estos planteamien-
tos se encuentran más próximos a la proble-
mática de su quehacer planificador.

Sin rehuir -dentro de lo posible-la prosecu-
ción de esta línea, se plantea como exigencia
ineludible la presentación de procesos institu-
cionales que, por el momento, sólo en form a
derivada aportan , "inputs" a la información
territorial.

Dentro de este tipo de procesos adquiere
especial relieve lo que se ha venido en llamar
Mecanización de las Corporaciones Locales".
La utilización de los ordenadores digitales en
el campo de la Administración local es relati-
vamente reciente en España. Una de ias pri-
meras experiencias -cuando no la primera -

con peso específico propio, la constituye e l
Centro Ordenador Municipal del Ayuntamiento
de Barcelona, a cuya historia, realización y

proyección se dedica un documentado artículo
en esta edición. Si bien una experiencia de ta l

envergadura no tiene, hoy por hoy, paralelo
dentro de la Administración local española,
a otra escala más limitada, el proceso de me-

canización de las Corporaciones locales ha

recibido un fuerte impulso en los últimos tre s
años, tanto en sus aplicaciones -mecaniza-
ción progresiva de distintos sectores de Ia
actividad administrativa- como en el ámbito

territorial al que se extienden estos nuevos
procedimientos . Carecemos, hoy por hoy, de

datos fidedignos tanto sobre el número de
municipios que han iniciado Ia mecanización
administrativa, como sobre el alcance de los
proyectos en curso de realización . El inventa -
rio de/ Parque Nacional de Ordenadores rea-
lizado por /a Presidencia del Gobiérno, sólo
puede registrar aspectos parciales del pro-
blema, ya que una de las fórmulas utilizadas
con más frecuencia por los municipios es la de
recurrir a las empresas de servicios especiali-
zadas en informática. En este contexto, y a
título orientativo, cabe apuntar que en una de
las regiones más desarrolladas de España, con
una renta "per capita", superior a los 1 .000 dó -
lares (Cataluña), la población registrada en pa-
drones mecanizados en 1970 asciende a unos
3.600.000 habitantes . A pesar de la necesaria
interpretación restrictiva de este dato, lo cierto
es que el proceso de mecanización -no obs-
tante los escasos recursos de nuestras hacien-
das locales- está adquiriendo ya carta de
naturaleza en los municipios de nuestras áreas
más desarrolladas y, a juzgar por los hechos,
esta década de /os 70 puede ser decisiva para
la implantación de estos sistemas.

Los problemas que plantea /a introducción
-extensiva e intensiva- de la mecanizació n
de las Corporaciones loca/es españolas des -
bordan los objetivos de esta Sección de -Ciu-
dad y Territorio". A pesar de ello -en los artícu-
los de este número y de/ próximo- la sistemá-
tica expositiva ha hecho ineludible el trata-
miento parcial y adjetivo de algunas de las
implicaciones de los procesos de innovación
dentro de la estructura administrativa, sin que
se haya pretendido, en ningún momento, pro-
fundizar en esta temática .

Nacemos abstracción, por tanto, del núcleo
central de la polémica : la interdependencia
entre la mecanización y la reforma administra-
tiva en profundidad de /os sistemas de gestión
de los entes locales. Sólo a través de reformas

estructurales se puede abocar a los "manage -
ment information systems" y a la aplicació n
del análisis de sistemas en los niveles supe-
riores de la decisión estratégica .

Por el contrario, si queremos destacar los as-
pectos positivos de la mecanización para e l
montaje progresivo de infraestructuras de
información territorial. Es previsible que en
esta década sólo las poblaciones más impor -
tantes lleguen a desarrollar la mecanización a l
nivel de constituir bancos de datospara la ges -
tión municipal. No obstante, aunque la mayor
parte de /os municipios se limiten a tener uno
o más archivos de aplicaciones, estos ficheros
mecanizados en la mayor parte de los casos
contendrán datos valiosos para la ordenació n
y planificación territorial. No hay que olvidar
que tratándose de procesos administrativos la
clase de identificación "dirección postal" para
cada unidad individualizada de información
constituye un requisito básico. De ahí su rela-
tiva flexibilidad para proporcionar información
válida al análisis espacial de /os fenómenos .

Cada fichero mecanizado -considerado en
sí mismo y con independencia de su nivel de
integración con otros ficheros- puede consti-
tuir una valiosa fuente de información para e l
planeamiento. Sin poner en duda Ia validez de
este aserto, es preciso, ya desde ahora, llama r
la atención sobre !os costes que puede origi-
nar en el futuro !a reconversión de estos fiche-
ros para su integración en los bancos de datos
de grandes unidades territoriales, áreas metro-
politanas y/o regiones . La prudencia aconseia
acometer -con !a mayor urgencia- una labor
de coordinación dentro de este campo, para
evitar !os costes que puede comportar una
intervención de esta naturaleza dentro de unos
pocos años. A este respecto no hay que olvi-
dar que dentro de una década e/ subproducto
de !os procesos-administrativos constituirá
uno de !os canales de alimentación funda -
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mentales de los bancos de datos territoriales,
cuya implantación en España se ha iniciado
con la firma de un reciente acuerdo (abril 1971 )
de! que dábamos noticia en la pasada edición .

Por último solo una breve referencia a los
artículos que se publican en este número yen

el próximo . Se ha creído oportuno abordar e n
una primera fase la experiencia española . El
artículo de M . a Dolores Bole/6 centra la proble-
mática de !a mecanización, desde /a óptica

municipal española . Manuel de Forn expone,
como decíamos antes, en un documentado
artículo, e! progresivo desarrollo de !a meca-
nización en e!Ayuntamiento de Barcelona . La
lectura de este artículo permite adquirir un a
visión de !as futuras etapas de !a mecanización
en !a estructura local española dentro de las li-
mitaciones que impone la actual regulación
jurídica. E! próximo número se centrará en una
de las experiencias más completas que se han

acometido en este campo: e! montaje de! sis -
tema de información de! Estado de Baviera
que comporta !a mecanización integral de
todos los municipios de esta región en estre-
cha interdependencia con !a estructura admi-
nistrativa del ""Land".

La reflexión sobre este problema hace posi-
ble adquirir una imagen de !os instrumentos

que se poseerán en el futuro para el desarro-
llo de la función planificadora.

Orientaciones básicas sobre la mecanizació n
en las Corporaciones de Administración Loca l

En los últimos años la evolución experi-
mentada en el campo del tratamiento de le
información, ha llevado a que la Administra-
ción pública, el igual que la empresa privada ,
haya sentido la necesidad cada vez más acu-
ciante de incrementar la eficacia de sus siste-
mas informativos . Quizá las causas de est a
evolución puedan centrarse en dos hecho s
evidentes, a saber :

-El rápido crecimiento en las actividades de l
sector público y, como consecuencia, lo s
volúmenes crecientes de información a
tratar, para llevar a cabo con éxito la ges-
tión que le ha sido encomendada .

-El gran avance tecnológico en el campo d e
los equipos de proceso de datos.

La solución de estos problemas se he con-
cretado básicamente en la mecanización d e
procedimientos administrativos bien conoci-
dos y estructurados, tales como nóminas ,
cálculo de impuestos, emisión de recibos, etc .

La mecanización, tal como se he desarrolla -
do en los últimos años, no tiene nada de espe-
cial o extraordinario, aparte de sus resultado s
extremadamente exactos o de su fantástica
velocidad de proceso . La mecanización, como
mera generación de documentos, no añad e
nada nuevo al sistema tradicional . Ahora bien ,
lo realmente importante de los sistemas elec-
trónicos de proceso de datos es su potencia l
o capacidad para seleccionar información re -
levante definidos unos criterios, y la posibili-
dad de almacenamiento de información cas i
ilimitado, lo que permite con un poco de ima-
ginación y un gran esfuerzo de sistematizació n
conseguir que la información suministrada po r
el ordenador sea a la vez concentrada e "in-
formativa", operante para la toma de decisio-
nes, posibilitando el descubrimiento de nuevas
relaciones antes desconocidas entre los dato s
manejados .

Resumiendo, si le implementación de sis -
temas mecánicos de proceso de datos se
limita a la generación de documentos si n
tener en cuenta las posibilidades que ofrecen
para ingresar información, significa que se

está olvidando uno de los aspectos más impor-
tantes del instrumento utilizado .

Paradójicamente, hasta el momento se h a
llevado a cabo muy poca investigación sobre la
naturaleza de los datos utilizados por los muni -
cipios, asi como en el planeamiento y diseño
de sistemas informativos que sirvan para cubri r
Ias necesidades de Información a largo plazo .

¿Qué hacen los municipios europeos a est e
respecto ?

Solucionado en gran parte su problema d e
generación de documentos, se han lanzad o
a formar lo que será su estructura informativ a
básica (Banco de Datos), que les permita po r
una parte procesar información individualizad a
con toda clase de detalles, y por otra, interre -
)acionar esta información para obtener un a
visión de conjunto del problema .

En ia actualidad están en la fase de recogi-
da de datos unos, en la de diseño, otros, y lo s
más avanzados, en la de implementación d e
sistemas de almacenamiento, búsqueda y con-
sulta de datos interrelacionados . Su interés
se centra en tres ficheros básicos :

Fichero de propiedad del suelo, que
incluye no sólo la descripción del terreno ,
sino también de lo que hay en él .

-Fichero de personas físicas y jurídicas, e n
el que la movilidad es una de sus carac-
terísticas más importantes .

-Fichero de propiedades personales ; su
interés radica en que normalmente existe n
una serie de tasas sobre este tipo de pro-
piedades . Un ejemplo claro lo tenemos e n
los vehículos .

¿Por qué estos tres ficheros básicos y n o
otros? . Simplemente porque las funciones qu e
cumplen los municipios se dirigen básicamen-
te a una de estas tres categorías de datos .
Por ejemplo, el control sanitario de la pobla-
ción va dirigido hacia las personas físicas ;
las obras públicas pueden afectar a la propie-
dad urbana ; etc . De hecho las funciones que
cumplen los municipios van dirigidas a la s
personas y a sus propiedades .

Existe una segunda categoría de datos, en

M. a. Dolores -Bolló

la que las características organizativas pro -
pias de cada país, tienen una influencia deci-
siva ; nos referimos a los recursos propios d e
cada municipio . Estos datos "internos" se uti-
lizan básicamente para conocer de qué recur-
sos se dispone y en qué se utilizan .

El incremento en la carga de trabajo en e l
área del proceso de información es el resul-
tado de una población creciente, de un mayo r
número de servicios a prestar, y de un mayo r
interés en la mejora del funcionamiento y Ia s
decisiones tomadas, a través del uso masivo
de datos . Ahora bien, las necesidades de pro -
ceso de datos de un municipio no se han satis -
fecho, y de hecho nunca podrán satisfacerse ,
mientras se utilicen de forma fragmentada, y
no coordinada, las posibilidades de tratamien-
to de la información que ofrece un ordenador .

A medida que los ordenadores incrementa n
su capacidad de proceso, los ejecutivos debe n
buscar el comprender y especificar, de form a
explícita, el papel que la información juega e n
las distintas funciones que cumple el munici-
pio . Esta comprensión debe extenderse n o
sólo a los procedimientos administrativos ,
sino . también a usos más complejos de est a
misma información, como puede ser la plan i
ficación y el control de las decisiones .

¿Qué puede aportar el ordenador a estas
funciones? ¿Qué perspectivas de evolució n
parecen las más viables ?

Existen dos aproximaciones posibles a l
problema ; por una parte-está el crear un siste-
ma integrado de información para la direcció n
(MIS) en tiempo real, consistente en dar l e
información que se necesita, cómo se necesita ,
dónde se necesita, y todo esto, en el mismo
instante en que se necesita . Por otra parte s e
trata de auxiliar a los órganos decisorios me -
diante la simulación, que le permitirá experi-
mentar los efectos de las posibles decisione s
antes de tomarlas, sobre un modelo de la rea-
lidad a la que afectan .

En ambos casos se supone que está dispo-
nible una estructura informativa básica su-
ficiente .
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3 . El Centro Ordenador Municipal de Barcelon a
Manuel de Forn

¿Qué es el Centro
Ordenador Municipal ?

El C .O .M ., aunque de creación relativamen-
te reciente, es sin embargo heredero de un a
larga tradición de mecanización administrativa
en el seno del Ayuntamiento de Barcelona. Es-
ta empezó, efectivamente, con la adquisició n
en 1926 de un equipo de fichas perforada s
que funcionaba mecánicamente, adscrito a los
Servicios de Estadística, y mejorado posterior -
mente con un equipo clásico de registro uni-
tario . Es a partir de 1964, cuando el Ayunta-
miento toma conciencia de las ventajas que
pueden aportar los ordenadores en la raciona-
lización y simplificación de procedimientos ad-
ministrativos y se crea el actual C .O .M ., que
trabajó inicialmente con un ordenador tipo
1401, en régimen de contratación por horas a
la empresa constructora, hasta septiembre de
1967, fecha en que se inauguraron los locale s
y empezó a funcionar el primer ordenador pro -
piedad del Ayuntamiento de Barcelona .

Actualmente, el Centro Ordenador Munici-
pal es una oficina destinada a resolver los pro-
blemas de proceso de datos del Ayuntamiento ,
Organos de Gestión municipal y las Socieda-
des privadas de Transporte público municipali -
zedas : Tranvías de Barcelona y Ferrocarril Me-
tropolitano .

Puesto que la mayor parte de los trabajo s
que realiza corresponden al Ayuntamiento ,
nos limitaremos al análisis de experiencia s
referidas a dicha Corporación por considera r
que los problemas que plantea son de un ca-
rácter mucho más generalizable y pueden te-
ner más utilidad, cara a una posible y deseabl e
coordinación a niveles superiores de agrega-
ción urbana, especialmente en lo que se refie-
re a información de base .

La composición actual del equipo es la si-
guiente : 2 ordenadores IBM de la serie 360 :
un 360/50 con 128k de memoria y un 360 /
40 asimismo con 128k de memoria ; unidade s
periféricas : 6 dispositivos de cinta magnética ;
2 unidades 2314 de discos magnéticos co n
gran capacidad de almacenamiento (227 mi-
llones de caracteres c/u) ; 3 unidades 2311 de
discos magnéticos, lectoras de fichas, cint a
de papel, lectora óptica, impresora rápid a
(1 .100 líneas de 132 caracteres por minuto) ;
máquinas para la edición de documentos :
fotocopiadora de papel continuo, cizalla, et-
cétera : máquinas para el cambio de soport e
de los datos : 14 perforadoras, 2 grabadora s
de cinta magnética, 6 grabadores de casettes .
y 2 redes de teleproceso : una de tres unida -
des de máquina de escribir que trabajan so-
bre el fichero de vehículos y otra de 5 unidade s
de pantalla para consultas sobre el padrón de

Habitantes . Se trata, por tanto, de uno de lo s
centros ordenadores más potentes y comple-
tos a nivel nacional (pero inferior a los muni-
cipios importantes europeos y, especialmente,
americanos, en los que la mecanización de l a
gestión está mucho más avanzada) y que cu-
bre, actualmente con holgura, las necesidade s
municipales y de los organismos ligados a l
Ayuntamiento a los que presta servicio .

El total de personal del equipo es de 74 per-
sonas, que comprenden : dirección, análisis y
programación, producción, administración y
control, expedición de documentos, etc .

El volumen de datos que se maneja es im -
portante, puesto que incluye 51 "aplicaciones"
o grupos de trabajo sobre un área de informa-
ción determinada que representan 186 traba-
jos distintos, un 70% de los cuales son de re -
petición periódica y los restantes correspon-
den a explotaciones a realizar esporádicamen-
te . Mensualmente se perfora un total de 250.00 0
fichas, conteniendo nueva información y s e
emiten 100 .000 mts . lineales de papel com o
salida del ordenador conteniendo datos .

Daremos una idea mucho más concreta de l
volumen real de información almacenada, en i
el apartado destinado a presentar en detall e
algunas de estas aplicaciones .

Las principales áreas de mecanización so n
las siguientes :

A nivel Ayuntamiento :
Mecanización de arbitrios y exacciones : Cálcu-
lo del impuesto, emisión de padrones, notifi-
caciones y recibos, control de impagados ,
etcétera . Radicación, Plus Valía, Traslado d e
muebles . Edificación deficiente, Solares, etc .
Vehículos : Creación de un fichero de vehículos
a nivel provincial y red de teleproceso para s u
consulta . Gestión de multas de la policía muni-
cipal, Tasa de Circulación, Estadísticas de ac-
cidentes y "puntos negros", etc .
Habitantes de Barcelona : Padrón de habitan -
tes y red de teleproceso para su consulta . Es-
tadísticas sobre el Padrón y el Censo de po-
blación, censo escolar, censo electoral, pro-
yecto de alistamiento militar, etc .
Urbanismo : Mantenimiento de callejero ac-
tualizado, archivo de Riqueza urbana conte-.
niendo fincas, edificios y locales de la ciudad .
Solares edificados y sin edificar. Control d e
industrias instaladas, con especificación d e
sus datos técnicos, etc .
Nivel de funcionamiento interno del Ayunta -
miento : Personal : nóminas, escalafón, pues -
tos de trabajo, etc . Control de la circulació n
de expedientes, entre otros .
Aplicaciones y estudios varios : Estudios sobre
alumbrado, circulación y pavimentación de ca-
lles. Sanidad . Deuda pública . Presupuestos y
recibos de Escuelas municipales, Mercados .
Estudios varios para análisis de proyecció n
futura de servicios, precios de productos par a
presupuestos de obras, etc .

Respecto a las compañías de transporte pú-
blico :

Personal, control de liquidación y billetaje ,
control de almacenes, simulación del funcio-
namiento de líneas, etc .

Respecto a los Organismos de Gestión :
Nóminas de personal, contabilidad, etc.
Este repaso general a las principales área s

mecanizadas nos permite afirmar que a los 4
años de su puesta en marcha definitiva, el Cen-
tro Ordenador Municipal de Barcelona h a
a(cenzadó un nivel yvolumen de mecanizació n
suficientes (prácticamente las principale s
áreas de mecanización del Ayuntamiento está n
parcial o totalmente cubiertas) para permiti r
un análisis en perspectiva de las experiencia s
adquiridas y posibilidades futuras . No se trata ,
por tanto, de desarrollar una explicación de la s
tareas que realiza (que tendría un interés mu y
reducido), sino de un intento de síntesis gene-
ral de los resultados obtenidos en el que cree-
mos primer intento completo de mecanización'
realizado en una Corporación de Administra-
ción local española .

Objetivos y función del Centro
Ordenador Municipa l

Desde una perspectiva general, un centro
ordenador no debe, ni puede, ser un centro d e
organización y dirección . Su tarea más inme-
diata consiste en ejercer el papel de "gran má -
quina de escribir y almacenar datos", es decir :
recibir una información determinada por part e
de los distintos servicios y departamentos,
procesarla, proporcionar los resultados exigi -
dos y almacenar los datos que se consider e
oportuno para futuras explotaciones de lo s
mismos.

Por lo tanto, la decisión de qué informació n
se recoge, para qué se recoge y cuándo se re-
coge (incluyendo en el cuándo el estableci-
miento de prioridades) depende fundamental -
mente de quién va a utilizar esta información ,
o sea, de los propios negociados y servicios .
La tarea del centro estará en colaborar en e l
"cómo" se recoge (básicamente en lo referid o
a características de los datos, no en el métod o
material de recopilación de la información )
para permitir su adaptación al proceso meca-
nizado y elaborar los programas que conduci-
rán a la obtención de los resultados requeri-
dos . En un sentido general, pues, el único ob-
jetivo interno de un centro ordenador será dis-
poner de la preparación y capacidad técnic a
suficientes para responder adecuadamente a
Ias exigencias del tratamiento de la informa-
ción : maquinaria adecuada y personal eficien-
temente preparado .
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Planteado el centro corno un instrument o
técnico al servicio de la gestión, los objetivo s
de su utilización dependerán principalmente
de la estrategia que se pueda definir en u n
plan general de mecanización del Ayuntamien-
to . Según el modo de utilización . el centr o
puede limitarse a realizar única y exclusiva -
mente tareas elementales repetitivas y aislada s
sin que sufra modificación el proceso genera l
de elaboración de las mismas o bien puede pa-
sar a ser el centro de una información plena -
mente integrada y, por tanto, elemento básic o
de una gestión general coherente y planificada .

A partir de este planteamiento, podemos ob-
servar que la tarea de definir los objetivos d e
un centro ordenador y las etapas a cubrir en s u
cumplimiento, excede del marco del propi o
centro, que lógicamente tendría una visión par-
cial y deformada dado su carácter técnico y a
su posición en el organigrama estructural de l
Ayuntamiento . La definición de objetivos de -
penderá, pues, de una acción coordinada de lo s
responsables de la gestión general de Ayunta-
miento que deben constituirse en Comité d e
Mecanización, el cual, analizando globalment e
las necesidades y perspectivas elabora objeti-
vos a corto y largo plazo dentro de una plani-
ficación general del proceso de mecanización ,
asignando prioridades, informaciones a inte-
grar, o como mínimo a unificar en su contenid o
y forma, y niveles a alcanzar en los proceso s
definidos así como prioridades de ejecución ,
etcétera . En el caso particular del C.O .M . est a
tarea está delegada actualmente en el jefe d e
la Unidad Operativa de Coordinación, Produc-
tividad e Inspección de Servicios .

Dado que para los no técnicos, debido a l a
novedad de la informática y al cambio de lógi-
ca de gestión que presupone, se hace bastant e
difícil calibrar con exactitud qué servicios pue-
de ofrecer el centro ordenador, qué tipo de di-
ficultades se plantearán, cuál será el coste rea l
del proceso mecanizado y los beneficios efec-
tivos del mismo, esta definición completa d e
objetivos no ha sido, ni será, lineal, basada e n
una racionalización previa y completa del ca-
mino a seguir, sino que se irá elaborando a
medida que sean superadas estas dificultade s
de comprensión general del ámbito de la infor-
mática y de las ventajas e inconvenientes qu e
comporta .

Habitualmente, dos mitos opuestos se en-
trecruzan frente el proceso de datos ; el mit o
pesimista; anclado en una visión caduca de l a
gestión de la Administración, afirmará : "la in-
formática es algo tan complejo, que sólo e s
comprendida por sus propios técnicos, a lo s
que habitualmente tampoco solemos com-
prender ; por tanto, a nosotros, profanos en
estas materias no nos puede ser de utilidad y sí
fuente de complicaciones en servicios que bie n
o mal se van desarrollando sin problemas E l
mito opuesto, mito altamente optimista y basa -
do, a pesar del espíritu progresivo que demues-
tra, en un desconocimiento de ias técnicas d e
gestión, afirmaría : "realmente hay que recono-
cer que los cerebros electrónicos lo pueden ha-
cer casi todo, basta apretar el botón adecuad o
y nuestro problema quedará resuelto" . Estos

mitos se concretan en actitudes formales de re -
ticencia o precipitación ante la pretensión d e
mecanización de un proceso y su superación es
imprescindible para la correcta utilización de l
centro ordenador . Serán súperados mediant e
un acercamiento teórico a la informática y prin-
cipalmente por la experiencia práctica .

Es cierto que la técnica de la informática e s
relativamente compleja, mucho menos difíci l
sin embargo que le mayoría de técnicas indus-
triales . Para utilizar el ordenador, para se r
"usuario", no es preciso un conocimiento com-
pleto del .mismo, sino sólo de las reglas de fun -
cionamiento, al mismo nivel que para conduci r
un automóvil no se precisa ser mecánico, pero sí
conocer las reglas de funcionamiento del ve-
hículo y el código de circulación ; a distinta es-
cala, la posición del ejecutivo frente al centro
ordenador debe ser la del conductor frente a su
automóvil .

Para un correcto conocimiento teórico de la s
reglas de funcionamiento, el C .O .M . ha desa-
rrollado una serie de cursos dirigidos a jefes d e
Negociado, cuyo objetivo básico era mostra r
cómo se realiza la gestión mediante ordenado-
res ; los resultados han sido muy positivos y l a
superación de los mitos evidente . Por otra par -
te, los 186 proyectos en marcha representa n

otras tantas experiencias de gestión y trata -
miento de la información, cuya utilidad, a efec -
tos de compenetración ejecutivosAyuntamien-
to-C .O .M ., es igual o superior a lede los cursi-
llos realizados .

Un tercer problema, quizá el más grave des -
de el punto de vista de comprensión de la me-
canización, ha sido la creencia de que la meca-
nización conduce a la pérdida de control, po r
parte del responsable de las tareas que ante s
se realizaban manualmente en su departamen-
to y que actualmente ejecuta el ordenador .
Esto es cierto en un sentido limitado . La meca-
nización no provoca un "cambió de propieta-
rio" de la información, pero exige que el trata -
miento de ésta siga unas normas rígidas, prees -
tablecidas, sobre las que no se pueden efec-
tuar modificaciones de efectos inmediatos, n i
tratamientos especiales para algún caso con-
creto no previsto anteriormente . Si por contro l
sobre la información entendemos, lógicamen-
te, la fijación de estas normas, responsabili-
dad sobre los resultados que se deduzcan d e
Ias mismas, análisis de los casos particulare s
y resolución sobre su tratamiento dentro de l
contexto general (1) y propiedad del archivo
(2), etc ., en este caso no se produce ningún ti -

(1) Si los casos particulares son totalmente imprescirdi-
bles. será necesario averiguar si es más rentable seguirle s
tratando e mano (oe otro modo se podría complicar y, po r
tanto, encarecer enormemente un proceso que afecta a l
99% de los casos, para introducir el 1% resrantet Sin em-
bargo. la experiencia permite afirmar que, con un análisi s
a fondo, prácticamente no existen casos particulares im-
prescindibles y la mayoría pueden tratarse de un mode ge-
neral .

12) La norma general en el C.O .M . es que el propietari o
de cualquier archivo de información es el Ayuntamierto ,
pero gee quien rime que dar permiso para explotarlo, inclu-
so por otros departamentos de la propia Corporación, es e l
responsable del departamento que . poseyendo el archivo
confeccionado a mano, ha dado la orden de mecanización .

po de pérdida de control por parte del respon-
sable del departamento . Lo que sí pierde es la
posibilidad de modificar sobre la marcha la s
normas de tratamiento de la información cuan -
do el análisis previo ha sido incorrecto o la d e
subsanar de un plumazo los errores que s e
puedan producir por esta falta de análisis ,
en un cierto sentido, pierde la_ posibilidad d e
encubrir los errores o deficiencias de su ser -
vicio, que le queda ampliamente compensado
por el más eficaz tratamiento de la información
que obtiene y por la posibilidad de detecta r
estos errores, y corregirlos, puesto que, pro-
bablemente, en un proceso manual no se hu-
bieran detectado .

Con las limitaciones anteriormente expresa -
das podemos definir tres grandes etapas en e l
desarrollo del Centro Ordenador Municipal ;

1 .-La mecanización de los grandes archi-
vos : proporcionar más y mejor informació n
con mayor rapidez.

2 .-La integración de la información . Elimi-
nación de informaciones duplicadas .

3 .-La utilización del C .O .M . como elerr.en-
to básico de la gestión municipal . La utilizació n
de técnicas de gestión basadas en los banco s
de datos .

Este es un programa ambicioso y, como tal ,
es difícil predecir plazas de ejecución, puesto
que, al margen de las dificultades técnicas que
entraña, supondría cambios estructurales e n
lo que se refiere a métodos de trabajo y orga-
nigrama de la Corporación municipal . Pode-
mos decir que actualmente estamos en fase
de ultimar la primera etapa y en vistas de ini-
ciar la segunda, cuya premisa imprescindibl e
es la superación completa de reticencias frente
a la mecanización .

Al margen de estos objetivos, referidos a lo s
archivos de información ciudadana, tanto te-
rritorial (urbanismo, industria, comercio, et-
cétera) corno personal (padrón de habitantes ,
Sanidad, etc .) u otros (fichero de vehículos )
pueden definirse otros objetivos no integrado s
en el aspecto anterior como :

-La utilización del centro ordenador como
elemento de control del funcionamiento inter-
no : personal, control de expedientes, contro l
de costes, etc .

-La utilización del centro ordenador como
cálculo técnico o de investigación : cálculo de
estructuras en los edificios municipales, explo-
tación de encuestas sobre los servicios reali-
zados, etc .

-El servicio a las compañías municipales d e
transportes y organismos de gestión, con un a
problemática especifica .

En estos objetivos quedan excluidas toda s
aquellas actividades que puedan realizarse ,
con mayor eficacia y menor coste, por otro sis -
tema, incluido otro ordenador . Tal es el caso
del control de la red de semáforos de circula-
ción urbana que está controlada por un ord e
nador analógico especialmente diseñado para
ello y, por tanto, mucho más eficaz .
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1 . a Etapa : La Mecanización de los
grandes archivo s

Esta es la tarea inicial y primordial de todo s
los centros de mecanización administrativa :
ir a la búsqueda de las tareas repetitivas (3) qu e
se realizan sobre archivos voluminosos o qu e
representan un volumen de trabajo administra-
tivo importante, analizar su posible mecaniza-
ción, previamente a la cual deberá haberse fija -
do el método óptimo de tratamiento manual ,
confeccionar los programas adecuados a lo s
resultados que se pretenden obtener, efectua r
el cambio de soporte de !os datos (es decir,
pasar el contenido de los documentos qu e
componen el fichero a mecanizar a un medio o
soporte capaz de ser leído por el ordenador :
ficha perforada, cinta magnética, cinta de
papel, etc.), verificar que la puesta a punt o
de los datos y programas es correcta y eje-
cutar la tarea . Normalmente se efectuará u n
período de "marcha en paralelo" durante e l
cual se hará por duplicado le tarea : manual -
mente (según el procedimiento anterior) y po r
el or ,+cenador, como última comprobación de l a
correcta puesta a punto .

Veamos un esquema del proceso . (fig . 1) -

Açuí aparece la primera ventaja de la meca-
nización de los grandes archivos : una vez l a
puesta a punto es correcta, la tarea del perso-
nal administrativo que desarrollaba las tarea s
manuales queda limitada a una tarea de contro l
y actualización de los datos, cuando se preci-
sen las modificaciones, por lo que el total d e
personal afecto al departamento puede queda r
considerablemente reducido si el volumen d e
datos que manejaban era importante (4) .

Un ejemplo clásico de lo anterior es el del a
confección de las nóminas de los aproximada -
mente 10 .000 funcionarios municipales, tarea
mensual, repetitiva y costosa que debía reali-
zarse calculando mediante máquinas de ofici-
na, confeccionando con máquinas de escribi r
Ias listas de cobro y, una vez repasadas éstas ,
confeccionar los sobres de la paga .

En el proceso mecanizado, una vez creado e l

(3) Pcr repetitivas entendemos bien tareas que presu-
pongan el repaso de un archivo pera obtener una serie d e
datos, pie . elaboración mensual de las róminasde personal ,
emisión de recibos para los afectados por algún impuesto y
cálculo del mismo_ O bien tareas qua presupongan la reali-
zación de las mismas acciones aunque no sea preciso el re -
paso de un archivo : notificación de sanción por parte de l a
policía municipal, cálculo y errisión del recibo correspon-
diente el impuesto sabre plusvalía que no afecta a latota-
lidac, sino sólo a los cambios de propietario, etc .

(4) El período de mecanización, desde la aprobación d e
la misma hasta la defir .tiva puesta a punto, puededura r
varios meses : además, la conversión de datos cara al cam-
hio de soporte supone un importante volumen de trabajo ,
así como el período de marcha en paralelo en el que a la s
toreas manuales habituales del negociado cebe sumarse l a
comprobación de la calidad de los datos proporcionado s
por el ordenador. Por lo tanto la relación puesta en march a
de un ordenador-irmediata eliminación de personal, no e s
cierta ; por lo general la entrada del ordenador supondrá in -
cremento del personal analistas, programadores, operado -
res, personal dedicado al cambio de soporte, etc . y los efec-
tos globales de reducción no se notarán hasta transcurrid o
un período de dos altos.

archivo de personal y probados los programa s
de cálculo y elaboración de los listados y sobre s
de nóminas, la tarea del negociado queda re-
ducida a dar nota de las modificaciones men-
suales a realizar : altas, bajas o cambio de to -
tal a percibir por modificación de categoría o
circunstancias de algún funcionario, modifi-
caciones que no llegan a alcanzar al 5% de i
total . La tarea del personal adscrito a nóminas
pasará a ser exclusivamente un trabajo de no-
tificación de modificaciones, y control sobr e
Ias mismas, para garantizar su perfecto cumpli -
miento . Puesto que en el ordenador no cab e

suponer el error clásico de transcripción dis-

tinta de algún número al pasar a máquina ,
bastará un simple control de totales .

Observamos que se ha producido un cam-
bio en el tipo de trabajo administrativo a desa-
rrollar, de una tarea estrictamente transcrip-
tora o muy mecánica (escribir a máquina rela-
ciones o sobres y efectuar multiplicacione s
para hallar totales) se ha pasado a una tare a
mucho más específica de control de calidad ,
eliminándose los errores de transcripción ,
inevitables en cualquier proceso manual cuan -
do es voluminoso . La segunda ventaja que h a
aportado el Centro Ordenador consiste en pro-
ducir una información más controlada, libre d e
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errores de transcripción y, por tanto, mejor
(5) . Sin embargo, se ha rigidificado el proceso
puesto que un cambio en el método de cálcul o
de la nómina supone rehacer el programa,
comprobar su puesta a punto, etc., mientras
que en un proceso manual una instrucció n
verbal a los funcionarios hubiese sido suficien-
te . A partir de su mecanización los cambios e n
el proceso son difíciles y costosos por lo que
cualquier modificación debe ser fuertement e
analizada .

Otro factor importante a considerar es el si-
guiente : un aumento del volumen a tratar (su -
pongamos que se doble el personal incluid o
en nómina), efectuadas las altas por una sol a
vez, no supone ningún incremento de las ta
reas administrativas puesto que este aument o
producirá, tan sólo, un incremento del tiemp o
de máquina y del consumo de papel para la
confección de la nómina . En un proceso ma-
nual, doblar el personal incluido en nómin a
hubiese supuesto doblar la plantilla de perso-
nal dedicada directamente a su elaboración .

Podemos afirmar que la fundamental reduc-
ción de personal que proporciona el ordenado r
es la que resulta de la estabilización de la s
plantillas que trabajan sobre procesos meca-
nizados (esto es más cierto aún en la Admi-
nistración dado el carácter permanente de l a
plaza de funcionario) . Además, exige una me-
jora de la calidad del trabajo desarrollado ;
de ótro modo, con errores, no sería aceptad o
por el ordenador, cuyo resultado será u n
aumento de la calidad de la información emi-
tida, y una exigencia, por parte de la Admi-
nistración, para formar al personal de modo que
pueda pasar de tareas administrativas genera -
les a tareas más especializadas y concretas, en
contacto con el ordenador. Esta formación n o
puede ser solamente práctica, puesto que se -
ría parcial, y debe complementarse con cur-
sillos teóricos . Por esta razón el C .O.M . ha or-
ganizado una serie de cursos de Codificadores ,
dirigidos al personal auxiliar administrativo ,
con el fin de proporcionar una visión completa
del formato y calidad que exigen los datos para
su inclusión en tin proceso mecanizado y una
visión general del funcionamiento del ordena -
dor, que deben permitir la progresiva adapta-
ción del personal a las modificaciones que a lo
largo del tiempo deban sufrir los procesos .

Otros aspectos importantes a considerar ,
bajo el epígrafe de producir más y mejor info r
mación, son los siguientes : Una vez entrada l a
información en el ordenador, mediante progra-
mas adecuados, se pueden obtener 'as más
variadas tablas estadísticas, así como cálculo s
distintos, siempre que utilicen los datos que,
componen el archivo . Para ello, basta con ana-
lizar previamente Ias necesidades actuales y
futuras de modo que se introduzcan todos lo s
datos que serán de utilidad para las explota -

(5 ) Los errores de máquina son despreciables ; sin embar-
go, pueden producirse errores, bien de programa (que nos e
hayan probado todas las alternativas posibles y alguna se a
errónea) bien de los datos de entrada, errores al producirs e
el cambio de soporte (perforación) . No se afirma, portanto,
que los errores son nulos, pero sr son bastantes menos qu e
en un proceso manual y generalmente serán más fáciles d e
localizar al no ser de transcripción .

clones que se precise realizar. P.e ., una ve z
creado el archivo de las industrias instalada s
en Barcelona, con nota del tipo de instalacio-
nes, potencia que consumen, etc., la tarea de
determinar cuáles son Ias industrias suscepti-
bles de producir contaminación atmósferica

se ha reducido a la confección de un progra-
ma y a 1 /4 de hora de pase por ordenador d e
la cinta conteniendo los datos . De no esta r
mecanizado el archivo, el trabajo hubiese su -
puesto leer uno a uno los 40.000 expediente s
de industrias instaladas y tomar nota manua l
de cada una de ellas para contabilizar los to -
tales correspondientes .

Finalmente, la reciente instalación del tele -
proceso permite un rápido acceso a la infor-
mación . La red instalada para la explotació n
del fichero de vehículos permite, con sólo te -
clear sobre el terminal el número de matrícu-
la del vehículo, obtener con un tiempo de res -
puesta dez segundo los datos técnicos de l
vehículo, nombre y dirección del propietari o
actual, transferencias de propiedad sobre di -
cho vehículo, número de multas de tráfico
impuestas al conductor, etc . Del mismo modo
la red, en vías de instalación, que deberá ser-
vir para facilitar la consulta sobre el Padrón de
habitantes permitirá agilizar el servicio de
atención al público reduciendo en un 70% e l
tiempo de consulta para la localización de lo s

-empadronados .

Por lo general, las ventajas económicasyde
calidad de servicio que se obtienen en la dobl e
vertiente de disminución del personal adminis-
trativo (o como mínimo, dado el carácter per-
manente del funcionariado, no ampliación d e
plantillas cuando aumente el volumen de dato s
tratados) y disminución del nivel de error, com -
pensarán la inversión en instalaciónymaquina-
ria y el mantenimiento del servicio que presta e l
Centro Ordenador tanto en personal como e n
consumo de material . Se he de tener en cuenta
que el C .O .M . proporciona anualmente un vo -
lumen de información contenido en 1 .200 .000
metros de papel (equivalentes aprox . a 6 .000.000
de holandesas anuales) . Antes de la mecaniza-
ción se emitía un 60% de este volumen ; si n
embargo, la información realmente controla-
da "a posteriori" representaba un porcentaj e

'muy inferior . Con tales datos queda patent e
que el proceso de mecanización iniciado es
irreversible, y las ventajas que presenta se ha n
'evidenciado, de modo que se puede decir que
si bien se ha realizado un 15% de la mecani-
zación de posibles trabajos, por el contrario ,
se ha mecanizado un 60% de la informació n
total, sentándose unas bases permanente s
que permiten entrar con optimismo en la eta -
pa de integración de la información .

Veamos un cuadro resumen de las ventaja s
e inconvenientes analizados en esta primer a
etapa :

Cuadro resumen l. a etapa: la mecanización de aplicaciones

Ventajas

	

Inconvenientes

-Racionalización de los procesos:
La información deja de ser el
feudo del responsable, para pasar
a ser definida dentro de un siste-
ma de normas fijas y concretas
de procedimiento .
Trasvase de parte del personal a
tareas de control y liberación de
personal que puede pasar a otros
servicios.

-Fuerte inversión inicial tanto en
maquinaria como en personal es-
pecializado .

-Sobreesfuerzo del personal de lo s
departamentos en el período de
creación del archivo mecanizado
y marcha en paralelo .

-Necesidad de formación del per-
sonal directivo para que compren-
da e impulse la mecanización.

Corto plazo

-No ampliación de plantilla
-Disminución de error
-Obtener más información con el

mismo coste
-Mejor control de la información

emitida
-Disminución de costes
-Posibilidad de acceso rápido a la

información
-Trabajar con personal más cua-

lificado

-Tarea de mantenimiento de la for-
mación y reconversión del per-
sonal administrativo .

-Rigidez en los procesos mecani-
zados : no pueden aplicarse solu-
ciones particulares a casos espe-
ciales. Un cambio en el proceso
exige tiempo .

Medio y
largo plaz o
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2 . a Etapa . La integración de l a
Información de Base

El objetivo fundamental de la segunda etap a
consiste en conseguir, como resultado final d e
la misma, que cada información sea recogid a
una sola vez, archivada en un archivo único a l
que puedan tener acceso todos los que la pre -
cisan y tenga un formato único y útil para to -
dos sus usuarios . Se trata de sustituir el con-
cepto explicitado en el punto anterior de archi-
vos ligados a "aplicaciones" : archivo de dato s
para radicación, para industrias, etc . (que e n
muchos casos contendrán datos sobre el mis -
mo local puesto que toda industria paga e l
impuesto de radicación) para pasar a un con-
cepto de archivo por unidades de información .
Un archivo de urbanismo contendría la des-
cripción física de la ciudad ; cualquier cálcul o
de impuesto ligado a un edificio : radicación ,
edificación deficiente, plus valía, etc. podrá
efectuarse a través de este archivo único si
contiene datos suficientes.

El objetivo se centra en la eliminación de u n
trabajo y coste económico necesarios para e l
mantenimiento de múltiples archivos y en l a
eliminación de duplicidades de información
que conducen inevitablemente a desigualda-
des entre los archivos (los métodos de actuali-
zación, cuando los archivos corresponden a
departamentos distintos, difieren entre si) ,
siendo imposible conocer en cada caso concre-
to de diferencia cuál es el archivo que contien e
la información correcta, aunque en líneas ge-
nerales se pueda afirmar que un archivo tien e
más calidad que otro .

La pretensión de integrar la información uti-
lizando como elemento básico el ordenado r
es mucho más ambiciosa que la mecanizació n
de las distintas aplicaciones puesto que supo-
ne tener una confianza suficiente en las venta -
jas que aporta el proceso de datos, en el equipo
que se posee y en su capacidad técnica, de mo-
do tal que permita una renuncia total o parcia l
al mantenimiento de los archivos manuales
pare que se constituya un archivo único, cen-
tralizado y mecanizado (6) . Para alcanzar est a
fase el C .O .M . debe haber mostrado capacida d
suficiente para emprenderla y las reticencia s
de los jefes de departamento frente a las exi-
gencias del proceso de datos deben habers e
disipado por completo, puesto que una integra -
ción de la información puede conducir a un re-
planteo de la función de algunos negociados y
servicios.

Dos alternativas se presentan al iniciar l a
etapa : partir de lo que ya se ha realizado y
efectuar una progresiva integración de archi-
vos sectorialmente, eliminando duplicidades
y añadiendo los datos que sean precisos, o
bien partir de cero y crear un grupo de per-
sonal que independientemente de los trabajo s

161 Logicamente el centro ordenador puede integrar su in -
formación y el resto del Ayuntamiento funcionar con sus ar -
chivos manuales, pero en este caso la integración de la in -
formación a nivel interno del centro no sería de ningun a
utilidad práctica cara a la mejora de la gestión municipal . S e
habla, por tanto, de una acción coordinada y consciente de
integración de la información a todos los niveles .

que se realicen actualmente haga un estudi o
completo, a nivel global, del Ayuntamiento ,
de cómo debe realizarse la integración, y cree
sus propios archivos y cuando tenga el sistem a
a punto y funcione correctamente elimin e
todo el proceso anterior . La segunda alternati-
va es costosa y poco segura ; sin embargo
puede ser más complete y rápida ; por otra
parte exige una gran confianza, a todos los ni -
veles, en el éxito de le mecanización, confia n
za tan generalizada que es difícil de obtene r
(7) . Las razones de coste y seguridad, así com o
la necesidad de mantenimiento permanente
del servicio, han inducido a decidirse inmedia -
tamente por la primera alternativa, puesto qu e
al permitir integraciones sectoriales se va ad-
quiriendo experiencia progresiva y durante lar-
gos períodos pueden funcionar paralelamente
sectores integrados y no integrados . Ademá s
un archivo integrado sólo será útil si se garan -
tiza la posibilidad de actualización inmediata
de todos los datos que contiene, algo real -
mente difícil de obtener (8) .

Una vez tomada la decisión de integració n
y el método a seguir, el siguiente paso consis-

(71 De hecho esta alternativa no es utópica y algunas
empresas importantes como Air France la han llevado a tér-
mino, obteniendo buenos resultados a los 2 años de funcio-
namiento del nueva equipo.

(Si Es importante indicar que un archivo integrado esu n
concepto lógico . no es preciso que en e! ordenador esté n
reunidos fisicamente todos los datos . Basta con un sistem a
correcto de referencias cruzadas de modo que se pueda pa-
sar de un archivo a otra con rapidez, yendo directamente a l
dato que se precisa .

te en definir cuál será la lógica de definició n
de las áreas sectoriales y cuál será el eje bási-
co sobre el que pivotará la integración . Nos
limitáremos a la• información referente a l a
ciudad o lo que llamaremos datos base sobr e
los que se mueve la gestión municipal, dad o
que para alcanzar un nivel de integración de l a
información interna del Ayuntamiento : conta-
bilidad, personal, control presupuestario ,
costes, etc ., falta mucho camino para recorre r
en la primera etapa de la mecanización, siendo ,
por tanta, prematura cualquier afirmación
que pudiera hacerse .

En esquema, el proceso de integració n
(ver figura 2) .

Respecto a la información de base puede n
establecerse tres grandes sectores o fuentes
de información :

Urbanismo : Plano de la ciudad - Red viari a
y zonificación .
Solares : libres y edificados .
Edificios : viviendas y locale s
que los componen .
Características de los locales :
destino - superficie - instala-
ciones .
Características de ias vivien-
das : servicios - propietario -
arrendatario .
Servicios públicos de cada zo-
na, etc .

Población : Padrón de habitantes : distri-
bución de los habitantes po r
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zona, movimientos de pobla-
ción . etc.
Censo escolar.

Control sanitario de la pobla-
ción .
Censo electoral, etc .

Vehículos : Vehículos circulantes : propie-
tario y características .
Transportes públicos .
Infracciones del código de
circulación, etc . que debe n

servir de base para las integraciones secto-
riales .

Dado que el factor más permanente es el
geográfico, o situación territorial en ei plan o
de la ciudad, se ha considerado que un archi-
vo conteniendo datos de solares y edificio s
construidos en los mismos, referidos a su si-
tuación en el plano de la ciudad podría ser e l
elemento central o eje de la integración (9) .
Los restantes archivos quedarán referidos a
éste .

Así un esquema general de los circuitos a
definir en un sistema integrado sobre las bases
anteriormente definidas podría ser la repre-
sentada en la figura 3 (10) .

Como vemos, un circuito integrado no es
más que un sistema interrelacionado de archi-
vos de tal modo que entrando por uno de ello s
se pueda, acceder fácilmente a los datos que
poseen los restantes .

Condiciones imprescindibles para. la inte-
gración de la información son las siguientes :

-Establecer un catálogo de informacione s
que se poseen . Definir a fondo cada dato :
nombre, dirección, etc . y darle un formato fijo
sobre el que deben unificarse todos los archi-
vos .

-Antes de introducir una nueva información ,
catalogarla y hacer un análisis previo de quié n
la va a utilizar, de modo que se le pueda da r
unas características y formato útiles a todos .

- Garantizar una permanente actualizació n
del archivo a través de un doble mecanismo :
operaciones de comprobación sobre el camp o
y actualización por detección de errores en l a
explotación del archivo integrado .

- Garantizar un mínimo de calidad en los da -
tos a integrar y poseer un archivo completo
que pueda servir de base. Actualmente est á
finalizando la creación del archivo de riquez a
urbana que reune las dos características y qu e
podrá utilizarse a partir de mediados de 1972 .

-Tener personal administrativo suficiente-
mente preparado que garantice el manteni -

(9) Esta referencia al plano de la ciudad actualmente s e
concreta en calle y número del edificio o solar en la calle, l o
que le da un carácter no permanente y además permite la
aparición de duplicidades en las calles sin numerar. Un a
definición plenamente diferenciadora sería determinar un a
malla de coordenadas geográficas que permitiera una iden-
tificación puntual permanente .

(10) Empleamos el término condicional puesto que n o
se han realizado todavía estudios a fondo sobre el particu-
lar; el único sector integrado corresponde al de vehículos (lo
que es relativamente sencillo corno se verá) ; en los demá s
casos las dificultades de tener un núcleo central de infor-
mación . completa y actualizada, impiden predecir plazos d e
ejecución

miento de la actualización con un bajo nivel d e
error .

-Mantener un equipo permanente, propi o
o contratado, de inspección que complete lo s
datos parciales yverifique las diferencias detec-
tadas al comparar los archivos .

-Determinar claramente el ámbito territoria l
a que se refiere la información .Así, par ejemplo,
el fichero de vehículos es provincial, mientra s
que los restantes ficheros tienen un ámbito
municipal . La razón de esta diferencia estrib a
en que diariamente circulan por la ciudad gra n
número de automóviles cuyo propietario es re-
sidente en otro municipio . La integración deb e
tener presente estas diferencias de ámbito (1 1) .

El cumplimiento de estas condiciones y e l
esfuerzo de realización de la integración permi -
tirán poseer un banco de datos que reuna la s
características precisas para servir de fuent e
de información en la planificación de necesi-
dades y servicios de la ciudad : el siguiente pa -
so será entonces como llevar adelante un a
gestión basada en el banco de datos .

Veamos cuáles han sido los primeros paso s
en la obtención de un esquema inicial de in-
tegración . la creación del fichero de vehícu -

(11) El área geográfica sobre la que debe realizarse l a
integración es un dato muy importante puesto que en mu -
chas ocasiones, dada la estructura de Barcelona y su co -
marca . se hace difícil tener los archivos permanentemente
actualizados : traslados de industrias desde la ciudad a la s
poblaciones de la comarca, pero manteniendo su sede so-
cial en la ciudad, cambio de municipio de residencia de lo s
habitantes sin modificación de los lugares de trabajo y di -
versión, etc.

los, sentar las bases para un registro de la po -
blación y la creación del archivo de riquez a
urbana .

Un archivo sectorial integrado : el fi-
chero de vehículos

En la provincia de Barcelona circula n
725 .000 vehículos, la mayoría de los cuale s
pasan parte importante de su vida circuland o
por la ciudad, generando unas 3 .000 infrac-
ciones de circulación sancionadas diariamen-
te . La política de la Policía municipal está be-
sada en un estricto cumplimiento del pago d e
estas sanciones a fin de garantizar su eficacia .
especialmente en los casos en que Ias infrac-
ciones son reiteradas . Se trata de establece r
una relación entre el propietario del vehículo y
Ias multas impuestas al mismo . Por otra parte ,
el control del distintivo de circulación, tas a
que deben pagar los vehículos que circulan
por la ciudad, se hacia muy difícil dado el ele-
vado número de cambios de propietario, que
en muchas ocasiones llevan aparejado el cam-
bio de municipio de residencia . El objetivo
definido era crear un fichero de vehículo s
tal, que en una primera etapa permitiera l a
acumulación en el mismo de los datos técni-
cos del automóvil, propietario actual, pago de l
impuesto de circulación, infracciones sancio-
nadas del código de circulación por catego-
rías, etc ., y en una segunda etapa obtener in -
formación directa de cada vehículo con e l
único conocimiento de su matrícula .
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Información de Base

A partir de esta decisión se observó que pa-
ra los vehículos posteriores a 1968 el proble-
ma era relativamente sencillo : un acuerdo co n
Jefatura Provincial de Tráfico permitía crear e l
archivo de las altas y transferencias que s e
produjesen a partir de aquella fecha . Para los
vehículos de matrícula inferior al B-600 .000 o
matriculados en otra provincia, pero con resi-
dencia del propietario en Barcelona, se apro-
vecharon los distintos archivos que poseía n
los departamentos interesados y que eran re-
lativamente incompletos . Por esta razón, y
por un período de dos años, se estableció qu e
el mejor método para detectar los errores de l
archivo eran las multas que imponía la policí a
municipal, dado que siendo su volumen anua l
de 1 .000 .000 parecía bastante difícil que e n
un período de 2 años hubiese gran cantida d
de vehículos que no cometiesen ninguna in-
fracción . Al imponer la sanción, el agente mu-
nicipal tomaba nota completa de los datos de l
vehículo, por lo que una vez procesada la mul-
ta, se comprobaban los datos, modificando los
erróneos y dando de alta los no hallados . As í
pues, una explotación del archivo era, a la vez ,
elemento básico para la puesta al día .

A mediados de 1970, una vez garantizada
la calidad del archivo gracias al proceso ante-
rior, pudo darse el siguiente paso : para aho-
rrar trabajo a los agentes, al imponer la san-
ción es suficiente dar el número de matrícula ,
los restantes datos los proporciona el fichero
de vehículos . Además, con la instalación de
una pequeña red de teleproceso, se permitía
el acceso directo a los usuarios del archivo .
Para ello se instaló un terminal en los locale s
de la Policía municipal y otro en los de pag o
del distintivo de circulación ; el tercer termina l
quedó instalado en el C .O .M . A través del nú -
mero de matrícula se obtienen los datos com-
pletos del vehículo . Así, por ejemplo, está pre -
visto que a la llegada del contribuyente a paga r
el distintivo, una vez dado el número de ma-
trícula, el terminal devuelve los datos comple-
tos del vehículo, sirviendo de comprobació n
de su veracidad la aprobación del contribu-
yente .

Exploraciones periódicas del archivo permi-
tirán conocer la relación de vehículos de lo s
cuales no se ha pagado distintivo y no se h a
notificado su baja . Del mismo modo la explo-
ración del archivo permitirá obtener la rela-
ción de multas impuestas a cada vehículo y
los infractores recalcitrantes .

El eje del banco de datos. El Archivo
de riqueza urbana

Aún está en período de creación (aprox. s e
ha creado en un 80 % ), pero dada su comple-

tud y calidad se ha creído conveniente consi-
derarlo como el elemento básico de una posi-
ble integración de la información .

Este archivo consta de los siguientes dato s

referidos a la totalidad de le ciudad : Identifi-

cación del edificio o solar, propietario, admi-
nistrador, situación : calle y número, año de
construcción, años de reforma si las ha habi-
do, superficie del solar, metros fachada, altura

del edificio, no de plantas, superficie construi -
da por planta, etc ., y a nivel de cada local : des -
tino, propietario o arrendatario, porcentaje d e
superficie construida que le corresponde, al-
quiler anual caso de ser de renta limitada ,
fecha del contrato de alquileryvalordel suelo ,
valor de la construcción o en el caso de no
estar construido valor del solar, datos esto s
últimos calculados por el Servicio de Valera -

. ción urbana de la Delegación del Ministerio d e
Hacienda . Se trata, por tanto, de un archivo
muy completo creado a través de una opera-
ción de campo, realizada por una empresa
privada bajo contrato municipal, y cuya explo-
tación inmediata es el cálculo del arbitrio d e
riqueza urbana que justifica económicamente
la inversión realizada . Sin embargo, el volumen
de datos recogidos es muy superior al que se
precisa para el cálculo del impuesto y está di-
rigido a tener una importante fuente de infor-
mación .

El volumen total de la información es impor-
tante ; previa codificación de los documento s
deben perforarse 1 .200 .000 fichas, o sea ,
aproximadamente, 60 millones de caracteres .

Dos problemas fundamentales plantea l a
creación de este archivo :

1 .-La calidad de Ice datos recogidos .
2 .-La actualización de los mismos .
Para garantizar la calidad de los datos se ha

montado un sistema muy severo de detección
de errores que funciona a tres niveles : Cad a
dato debe cumplir unos requisitos formale s
determinados de modo que una vez perforadas
las fichas se comprueba si todos los dato s
cumplen dichos requisitos, corrigiéndose la s
erróneas . Aceptadas Ias fichas se agrupa n
por edificios, comprobándose los totale s
de locales, plantas, superficies constru i
das, coeficientes, etc . El tercer nivel de com-
probación es el nivel manzana : se com-
prueba la totalidad de fincas y si su direcció n
coincide con las calles e intervalo numérico
que define la manzana . Un cuarto nivel de
corrección, a posteriori, se deduce de las re-
clamaciones que se producen al .emitir Ias no-
tificaciones de pago del impuesto .

El problema de la actualización no est á
resuelto todavía en lo que se refiere a opera-
ción de campo para el mantenimiento de l a
misma .

El Padrón de habitantes . El esquem a
de un Registro de Población

La tradicional aplicación del Padrón de ha-
bitantes se limitaba a poseer un archivo meca-
nizado de los habitantes de Barcelona, a través
de la perforación del Padrón, una vez finaliza -
da la operación de campo, y su actualizació n
periódica mediante las notificaciones que pro-
porcionaba el Negociado de Población . Su uti-
lidad real se reducía a la obtención del índic e
alfabético de los habitantes de Barcelona y
estadísticas muy reducidas . Las estadísticas
sobre movimientos de la población se efec-
tuaban perforando aparte los datos numérico s
correspondientes . Con la elaboración del Pa-
drón de habitantes de 1970 se pretende llevar

a término una experiencia que sirva de bas e
para la creación y mantenimiento permanente
de un Registro de Población de Barcelona .
Para ello, se trata de poner un sistema qu e
permita actualizar el archivo mecanizado en e l
mismo momento en que se producen las varia -
ciones en la población : nacimientos, defun-
ciones, matrimonios, traslados de domicilio ,
altas, bajas, etc . y que, a su vez, dé una res-
puesta inmediata y fiel a Ias consultas que
puedan realizarse a fin de atender con eficacia
al público solicitante de los datos . Dado e l
carácter de documento oficial que tiene la hoj a
manuscrita por el interesado, no se ha creíd o
conveniente, en una primera fase, que la emi -
sión de certificaciones se realice a través de l
archivo mecanizado, junto con la respuesta a
la consulta efectuada (12) .

Lbs factores más importantes a considerar,
para un correcto funcionamiento dei sistema,
son, como siempre, la calidad de los dato s
que se poseen y la de su futura actualización .

Respecto a la calidad de los datos de entra -
da deben definirse dos niveles : calidad de lo s
datos contenidos en Ias hojas del Padrón y
seguridad de que el archivo mecanizado e s
copia fiel del contenido de dichas hojas . S i
bien desde el punto de vista de utilidad de l
archivo en una perspectiva de integración e l
primer nivel es el más importante, desde e l
punto de vista del proceso es imprescindibl e
el segundo, puesto que al margen de la cali-
dad de los datos de la hoja, si no coinciden
el archivo mecanizado y las hojas desaparece
la posibilidad de localización de los habitantes ,
y, por tanto, las ventajas del sistema .

Para garantizar el primer nivel de calidad s e
diseñó la hoja de empadronamiento de mod o
que contuviese los datos imprescindible s
para la identificación del habitante : nombre ,
domicilio, fecha de nacimiento, nombre de lo s
Padres, etc ., añadiendo únicamente situación
profesional y profesión . El razonamiento par a
esta elección se basa en que es preferible l a
posesión de pocos datos de todos los habitan-
tes, a los que la sencillez de la hoja facilita
su cumplimentación, que intentar un cuestio-
nario más amplio y ambicioso que probable -
mente no hubiese sido bien cumplimentad o
por la mayoría . La calidad de la operació n
de campo, que comprende entrega y recogid a
de las hojas y comprobación de la veracida d
de los datos de Ias mismas, viene garantizad a
por el Instituto Nacional de Estadística respon-
sable de la operación .

Referente al segundo nivel, calidad de l a
perforación, se ha establecido un sistema d e
control que combina métodos estadísticos d e
muestreo de calidad con reperforación de lo s
lotes rechazados, con análisis de errores para

(12) La emisión de certificaciones puede resolverse por
un procedimiento que tenga en cuenta esta exigencia y qu e
resulta relativamente barato y muy eficaz : previa microfil-
mación de Ias hojas del Padrón, al solicitar datos sobre al-
gún habitante, en la pantalla del terminal de teleproceso,
aparecerá, junto con los datos solicitados, el número d e
fotograma correspondiente a la hoja en que figura el inte-
resado, del que se puede obtener con facilidad una foto-
copia a efectos certificatorios con plena garantía que se a
reproducción fiel del documento original .
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cade habitante y totales de población a nive l
de sección censal (unos 2.000 habitante s
aproximadamente) .

Respecto a la actualización, también pue-
den definirse dos niveles :

a) Garantizar que todos los datos de modifi-
cación del archivo que posee el Negociado d e
Población reviertan inmediatamente sobre e l
archivo mecanizado Esto es posible mediante'
una acción coordinada Negociado-C .O.M . -y.	 _e a

la instalación de la red de teleproceso .

b) Garantizar que llegan al Negociado todos
los movimientos reales de la población . Ah í
radica la mayor dificultad, especialmente e n
lo que se refiere a traslados de domicilio y ba-
jas del Padrón por traslado de municipio, e n
los que el nivel de detección es muy reducido ,
y movimiento de transeúntes y habitantes no
afincados oficialmente en la ciudad (incluido s
los realquilados sin permiso y las pensiones n o
declaradas) cuyo control es prácticament e
nulo . Por otra parte, dado que no existe solu-
ción de continuidad en la edificación entr e
Barcelona y los restantes municipios de su
área, los cambios de municipio se produce n
con facilidad sin que el interesado , solicite e l
alta y baja padronales correspondientes, dado
que el cambio de municipio no influye en ab -
soluto en sus condiciones de vida y trabajo ,
probablemente sólo modificará sus desplaza-
mientos . Se replantea, una vez más, el proble-
ma del ámbito geográfico que deben abarca r
experiencias de este tipo .

Este sistema funcionará (está prevista s u
puesta en marcha definitiva para 1 de enero
de 1972) mediante la instalación de la red d e
teleproceso que permitirá la comunicació n
directa de los servicios de población con e l
archivo mecanizado mediante 5 terminale s
con pantalla pare la recepción de la respuesta
del ordenador . Cuando un habitante efectúa
una consulta, o solicita una certificación pa-
dronal, el responsable del terminal tiene do s
posibilidades de consulta sobre el archivo
mecanizado : efectuar la consulta dando nom-
bre, apellidos y fecha de nacimiento del soli -
citante o bien dando únicamente el domicili o
completo del mismo . En cualquiera de las dos
formas de consulta, aparecerán en la-pantalla ,
como respuesta, los datos completos del em-
padronado, así como el tomo y folio en que
figura empadronado, ampliándose en una fas e
posterior con el número de fotograma de mi-
crofilm como se indica en la nota 12, agili-
zando de este modo el servicio al público . La
red de teleproceso será utilizada, asimismo ,
en horas de no atención al público, para e l
envío de las modificaciones efectuadas y la
corrección de errores detectados .

Lógicamente, del archivo mecanizado se ob -
tendrán las estadísticas de población, el censo
electoral, el proyecto de alistamiento militar,
el censo de habitantes en edad escolar, etc .

Como se observa, estamos en el inicio de l a
etapa de integración de la información d e
base, empezándose a definir las líneas sobr e
Ias que debe fundamentarse . En esta fase ad -
quiere primordial importancia la necesidad de
un consenso general de aceptación del camino

emprendido, que lleva aparejado la neces H
dad de reconversión y formación del persona l
auxiliar administrativo para adaptarse a la s
nuevas técnicas y el pleno conocimiento, po r
parte del personal directivo, de qué se pued e
obtener con la puesta en práctica del proyecto
y cuáles serán sus exigencias . No cabe duda
que un proyecto de este tipo, llevado adelante
con éxito, y una gestión adecuada del banc o
de datos contribuirían enormemente a moder-
nizar la actuación de las Corporaciones d e
Administración local, dándoles un marcham o
de eficacia y conõcimiento completo de su .
ambito de actuación . -

La posesión de un banco de datos de infor-
mación de base permitirá incidir básicament e
en la gestión municipal, mediante la utilizació n
de las técnicas de gestión, actualmente mu y
desarrolladas, basadas en los ordenadores com e
elemento soporte de dicha gestión . Conducir á
al establecimiento de un sistema de informació n
o M .I .S . (Management Information System o
sistema de información para la gestión) qu e
permita seguir la evolución de la realidad, con-
trolar el desarrollo de los planes y replanifica r
a la vista de los resultados . Para ello dos fac-
tores fundamentales debe poseer el banco d e
datos : la inmediata actualización de todas la s
variaciones que ofrezca la realidad y la posibi-
lidad de respuesta inmediata a las interroga-
ciones que se realicen al fichero integrado (e l
establecimiento de una amplia red de telepro-
ceso y la puesta en marcha de lenguajes de in-
terrogación de archivos a la disposición de lo s
jefes de servicio serán los soportes técnico s
que permitan. el cumplimiento de estas condi-
ciones) .

El sistema de información a establecer deb e
ser consistente y flexible, que aborde la infor-
mación necesaria sin limitarnos en exceso ,
adecúe la información a los distintos nivele s
de decisión y sea instrumento de evaluación y
previsión de los resultados y planes que se de-
sarrollen . Un esquema a seguir sería el de l a
figura 4 .

Evidentemente, las posibilidades no se cie-
rran en la utilización de criterios de planifica-
ción a alto nivel, sino que deben permitir la to-
ma de decisiones sobre la marcha o "pilotaje "
del Ayuntamiento, es decir, establecer la posi-
bilidad inmediata de interrogación a un nive l
elemental (aquí se incluye además Ia g enera-
ción de estadísticas elementales que permite n
los modernos lenguajes de gestión de bancos
de datos : Mark IV, GIS, etc .) y la utilización d e
los datos contenidos en el archivo para la ela-
boración de modelos que permitan la utiliza-
ción de técnicas de simulación para evalua r
a priori los resultados que se deducirán de la s
distintas alternativas, de modo que ayuden a
tomar una decisión, en función de los criterio s
de evaluación que se hayan prefijado al mar -
gen del sistema mecanizado .

La utilización de un sistema de información ,
integrado en los términos propuestos, exig e
un cambio radical de las estructuras de tra-
bajo municipales y una decidida política de
modernización y actualización, tanto de las es -
tructuras de decisión como de la calificació n
profesional de los responsables y ejecutore s
de la misma, teniendo como objetivo funda -
mental la optimización de servicios y le mini-
mización de recursos, basándose para ello e n
ias posibilidades que ofrecen las técnicas
avanzadas de gestión y teniendo en cuenta
que la elección del valor relativo de cada cri-
terio de optimización no es una ciencia sino
una decisión política en la que el criterio eco-
nómico no es el único factor a considerar .

Otros objetivos que no seben
olvidarse

Al margen de la línea fundamental definid a
de integración de la información de base, deb e
indicarse que las posibilidades que ofrece u n
centro ordenador son mucho más amplias .
Se trata de campos que hasta el presente n o
se han desarrollado al nivel de las posibilida-
des que ofrecen y de los que nos limitaremos a
enunciar sus posibles líneas de desarrollo .

Se trata, en primer lugar, de la utilizació n
del ordenador para la completa mecanizació n
del funcionamiento interno del Ayuntamiento ,
que comprendería, entre otros, los siguiente s
campos :

Control económico : Contabilidad, contro l
presupuestario, control de inversiones, coste s
analíticos, rentabilidad de servicios, etc.

Gestión de personal : Salarios, productivida d
y métodos de remuneración, escalafón, etc .

Gestión organizativa : Control de la march a
de expedientes, puestos de trabajo, control d e
cumplimiento de proyectos, incluyendo facto-
res económicos (Pert/coste), etc .

Y a otro nivel :
Control de precios de productos alimenti-

cios (abastecimiento y mercados) .
Desarrollo de plañes para la investi g ació n

de necesidades a corto y largo plazo y cálcul o
de los coeficientes de crecimiento correspon-
dientes .

Cálculo de los desplazamientos de la pobla-
ción a efectos de establecimiento de una re d
adecuada de transportes urbanos .

Cálculo de obras y proyectos en general, e n
sus aspectos técnico y presupuestario .

Cálculos varios según los datos proporcio-
nados por los servicios técnicos : Red de ilu-
minación, nivel de contaminación atmosférica ,
nivel de ruidos urbanos, etc .

Previsión de ordenanzas y estudios de cum-
plimiento global de las mismas y su adecua-
ción a la realidad .

Y en general, utilización del ordenador para
la elaboración de los estudios que precise e l
desarrollo de una urbe .

En el supuesto de un sistema integrado d e
información de base, parte de estas posibili-
dades definidas e nivel de estudio serían e l

Las posibilidades que ofrece un banco
de dato s
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resultado de las explotaciones del archiv o
mediante un análisis del estado actual y l e
evolución histórica producida, Oro puede n
iniciarse actualmente mediante el estableci-
miento de un sistema de recogida de la infor-
mación necesaria . Los restantes, como los
cálculos de estructuras, quedarían como apli-
caciones a desarrollar cuando fuesen precisas ,
puesto que se trata de programas de cálcul o
no fuentes de información .

A modo de conclusió n

El objetivo del análisis desarrollado preten-
de exponer un punto de vista acerca de cuá l
sería el camino hacia la eliminación de la s
tareas administrativas que actualmente supo-
nen un porcentaje muy elevado del total de tra -
bajos que realiza el Ayuntamiento, que pasaría n
a ser el producto de un sistema que tuvies e
por eje fundamental el establecer una red d e
información que ayudase a la correcta toma de
decisiones, dado su carácter integrado .

Se trata de una perspectiva a largo plazo y
que no puede quedarse en experiencia aislad a
puesto que a las dificultades técnicas qu e
lleva aparejadas, se añadirían las dificultades
de comunicación con los restantes municipios ,
dados los distintos niveles de información al-
canzados .

Se trata, también, de una perspectiva atrac-
tiva por las ventajas globales que ofrece, pero
que tiene como contrapartida lä ri g idificación
de procesos, y, por tanto, la necesidad de .u n
análisis exhaustivo de cómo deben desarrollar-
se, y un elevado nivel de cualificación profe-
sional, tanto del personal directivo como de l
auxiliar administrativo, para conseguir lo cua l
los cursillos que ha empezado a desarrollar e l
C .O .M. no son más que el inicio de un pro -
grama que debería ser mucho más completo
y ambicioso . Es una perspectiva que tien e
por objeto colaborar en el camino emprendido
de dar un carácter eficaz a la gestión de la ad-
ministración y que depende fundamentalmen-
te de una decidida política de decisiones a
alto nivel que concrete objetivos, criterios y
en general el plan a seguir .

Un análisis de experiencias, como el que se
ha pretendido desarrollar, cuando no se h a
llegado al final, a pesar del alto nivel alcan-
zado, y cuando no existe ni en municipios es -
pañoles ni extranjeros una experiencia com-
pleta que permitiese ser utilizada como mode-
lo de actuación en cuanto a objetivos y difi-
cultades, no puede ser en ningún modo
dogmático y sólo pretende la expresión d e
una opinión particular con el fin de abrir un a
discusión general sobre las posibilidades qu e
ofrece la mecanización integral de un Ayunta-
miento, y la necesidad de extensión de est a
experiencia a fin de permitir un conocimient o
completo y actualizado de las característica s
de la población y el ámbito geográfico sobre
los que debe basarse la actuación de las Cor-
poraciones municipales
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Información Jurídica

Valores urbanísticos y valores fiscale s

Evidentemente es un hecho pa-
tológico el de la gran diversida d
de criterios valorativos que exis-
ten en nuestra legislación para la ta-
sación del terreno . Así, en materia
expropiatoria, la Ley de Expropia-
ción Forzosa, determina en su art.
38-1 para los solares "el valor que
tengan asignado para los efectos de l
arbitrio municipal sobre incremento
de valor de los terrenos, aumenta-
do en un 10 por 100, en su defecto ,
el valor en venta fijado a efectos de
la contribución territorial" .

Para las fracas rústicas, el valor
según el art. 39 L.E.F . :

"Se fijará por la media arit-
mética entre la cantidad resul-
tante de capitalizar al interés
legal la renta líquida de rústic a
aumentada en un 5 ó en un 1 0
por 100, según sea catastrada
o amillarada, y el valor en
venta actual de fincas análo-
gas por su clase y situación
en el mismo término munici-
pal o comarca."

No obstante, si la valoración prac-
ticada con arreglo a estas norma s
no da un resultado conforme con el
valor real (valor en venta) se podrán
aplicar los criterios estimativos que
se juzguen más adecuados, según
dispone el art . 43, apartado 1, L .E.F .

Si la expropiación es por razón
de urbanismo, en tal caso los crite-

rios para la valoración de los terre -
nos, serán los de la Ley del Suel o
(art . 85 L.S . y art. 1 .°dela Ley de 2 1
de julio de 1962), cuya finalidad no
es obtener el valor en venta, sino el
valor objetivo apartedelos criterios de
mercado, por lo que no cabe el apli-
car el resorte del art . 43 L .E.F . Tam-
bién se aplicaran, en su caso, los
Indices municipales de valoración
de suelo, fijados según los criterios
de la Ley del Suelo .

En materia fiscal la variedad e s
min mayor, y si bien no tiene l a
trascendencia inmediata de la dis -
paridad existente en materia expro -
piatoria, no cabe duda que tien e
una gran influencia en el orden so-
cial y económico .

Para la contribución territorial, el
art. 30 de la Ley de Reforma Tribu-
taria exige la previa determinación
del "valor básico " para cada polí-
gono en que se divida cada término
municipal . El valor de cada parcela ,
en concreto, se determinará aplican-
do al "valor básico " los coeficien-
tes correctores según las circunstan-
cias de cada parcela .

Para los Impuestos de Sucesiones ,
Transmisiones patrimoniales y Acto s
juridicos Documentados, y sobre
Aumento de valor de las fracas rústi-
cas y urbanas, el art. 80 del Regla-
mento del Impuesto establecía die z
medios de comprobación de valores,

Luis Enríquez de Salamanca

y entre ellos los "Indices de precios
medios de venta de fincas" o car-
tillas evaluatorias -O.M . de 10 de
junio de 1957- (vid . arts . 156 a 16 3
de la Ley de Reforma Tributaria).

Para el Arbitrio municipal sobre
solares sin edificar, el art. 500 L.R.L .
determina como criterio el valor co-
rriente en venta de la superficie tri-
butable dei solar .

Por último, para el Arbitrio sobre
incremento de valor de los terrenos,
o "Plus Valía", el criterio está esta-
blecido en los arts . 510 y ss . L.R.L.
Es objeto del arbitrio el incremento
que en un período determinado d e
tiempo experimenta el valor de los
terrenos . El valor se determina po r
medio del Indice Municipal de Plus
Valía que se aprueba cada tres años
por el Ayuntamiento correspondiente .

No parece que pueda aceptarse,
en buena lógica, una absoluta inde-
pendencia entre los criterios que ri-
jan las valoraciones fiscales y los
que se apliquen en materia de ex-
propiación y urbanismo .

En ambos casos se dan las si-
guientes circunstancias coincidentes :

1. Se trata de regular una rela-
ción entre las mismas personas :
particular y Administración .

2. La relación es de carácter for-
zoso, al menos para una de las
partes .
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3. La valoración ha de basarse
en criterios objetivos, prescindiendo
de las apreciaciones subjetivas de
los propios interesados .

4. Se pretende teóricamente un
acercamiento al valor real de los
bienes .

En tales circunstancias, carece
de sentido que cualquiera de las
partes interesadas puede sostener,
frente a una misma persona, dos ci-
fras distintas, pretendiendo que am-
bas constituyen, simultáneamente, el
valor real de una misma cosa.

Sin embargo, no basta con esta-
blecer formalmente la conexión ; es
necesario, además, que los criterios
valorativos que se acepten como
únicos y excluyentes sean los que
mejor satisfagan la pretensión de
acercamiento al valor real de los
bienes . Otra cosa sería consagrar la
arbitrariedad y la injusticia .

Por esta razón la Ley de Expro-
piación Forzosa de 1954 quebrantó
la conexión, hasta entonces vigente,
entre justiprecios y líquidos imponi-
bles. Si éstos, como es notorio, en
la gran mayoría de los casos no co-
rresponden a una valoración real de
los bienes, no pueden aceptarse como
base para la determinación de un
precio justo, porque antes debe sa-
crificarse la lógica que la justicia .

No obstante, puede y debe inten-
tarse nuevamente la unificación d e
criterios, con objeto de restablecer
la lógica del sistema, siempre que s e
haga por vías equitativas y realis-
tas, ya que de lo contrario sólo se
conseguiría un retroceso .

Para plantear adecuadamente el
problema, partiendo de la situación
actual, podemos sentar las siguiente s
premisas :

a) El valor fiscal se determina de
una forma apriorística, tomando
muchas veces como punto de parti-
da la declaración del contribuyente,
fuertemente interesado en mantener

la tasación lo más baja posible. El
resultado son unas valoraciones muy
alejadas de la realidad, como l a
propia Administración reconoce y
trata de contrarrestar forzando los
tipos impositivos .

b) El justiprecio expropiatorio,
por el contrario, es un precio con-
tradictorio que se fija en último ex -
tremo por un órgano imparcial, e s
decir independiente de la relación
en la que va a tener vigencia. El in-
terés del particular es exactamente
el contrario que en la valoración
fiscal : mantener la tasación lo más
elevada posible .

c) A diferencia del valor fiscal el
justiprecio es mucho más flexible,
.porque no es apriorístico, sino qu e
se fija en cada caso en el momenta
de producirse la expropiación, y su
vigencia tiene una limitación tempo-
ral (dos años en la Ley de Expro-
piación Forzosa ; 10 en la Ley del
Suelo).

d) Todos los terrenos deben tener
una valoración fiscal. En cambio
sólo son objeto de justiprecio los
afectados por una expropiación for-
zosa, excepto en el caso de los Indi-
ces municipales de valoración .

Esto supuesto, hay que tener pre -
sente que, si en la determinación
del justo precio expropiatorio hay
que salvar ante todo la justicia con-
mutativa (dar a cada uno lo suyo),
no es menos importante, en la fija-
ción del valor fiscal dejar a salvo l a
justicia distributiva (distribuir. Ia
carga tributaria entre todos los con-
tribuyentes con arreglo a los mismo s
criterios generales). Es decir, que en
la expropiación lo más importante
es tratar de que el justiprecio se
aproxime lo más posible, en su cuan-
tía absoluta, al valor de la riqueza
efectiva de que se priva al expropia-
do. En cambio, en la valoración
fiscal la cifra absoluta en que se va-
loran los bienes es hasta cierto punto
intrascendente, porque lo verdadera-
mente importante es que los criterios
valorativos sean los mismos para
todos los contribuyentes . Una valo-
ración muy exacta, en cifra absoluta,
es, desde el punto de vista fiscal,
injusta o inadmisible si no se aplic a
con criterio de generalidad a todo s
los contribuyentes, porque determi-
na una distribución arbitraria de la
carga fiscal .

En consecuencia, se debe recha-
zar, en principio, toda fórmula de co-

nexión que no se base en el cumpli-
miento deestas dos condiciones : fijación
de precios justos, aproximados en la
mayor medida posible al valor real d e
los bienes; y aplicación general, de
dichos precios, a todos los bienes d e
la misma naturaleza que constituyan
objeto de tributación.

No se puede pensar, por lo tanto ,
en retroceder al sistema de hacer de-
pender los justiprecios expropiáto-
rios de los valores fiscales, mientras
no se tenga la certeza que estos últi-
mos corresponden a una valoración
justa y real, en cifras absolutas, lo
cual es hoy, desgraciadamente, un a
aspiración todavía lejana .

Aunque se admitiera la elevación
libre de los valores fiscales, a ins-
tancia de Ios interesados, el sistem a
sería igualmente inalcanzable po r
las siguientes razones :

1) Se perdería toda posibilidad de
aplicar criterios objetivos de justi-
precio, incluso los que forzosamente
impone la Ley del Suelo, puesto que
la determinación del mismo quedaría
a merced de una de las partes, el
contribuyente .

2) Se introduciría un element o
aleatorio en las valoraciones cuyas
últimas consecuencias no puede n
preverse . Pero que, en todo caso ,
desencadenaría un peligroso juego
de especulación : el contribuyente
que temiese ser expropiado jugaría
a la alza y el que no a la baja . La
Administración, lógicamente, juga-
ría en sentido inverso, tratando de
sorprender a los contribuyentes que ,
por no esperar la expropiación, hi-
cieran declaraciones más bajas . Esta
situación, de todo punto insostenible ,
no parece que fuera evitable con tal
sistema.

3) Finalmente, se producirían
también inadmisibles injusticias rela-
tivas, dándose precios distintos por
cosas iguales, según que sus respec-
tivos propietarios hubiesen tenido o
no la previsión de elegir y pagar
contribuciones más altas .

Asimismo debe rechazarse, e n
las circunstancias actuales, cualquie r
representación fiscal de los justi-
precios expropiatorios, toda vez que
éstos, aunque sean valores más rea -
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les que los utilizados en el campo
tributario, carecen de la generalidad
de aplicación indispensable para qu e
pueda admitirse su virtualidad fiscal .

Sólo en caso de que los criterio s
valorativos de la expropiación se
generalicen, aprioristicamente, a toda
clase de bienes, con independenci a
de que hayan de ser expropiados o
no, se podria aceptar la trascen-
dencia fiscal de los mismos.

Se viene, pues, a la conclusión de
que únicamente es aceptable, com o
fóiniùla de conexión entre justipre-
cios y valores fiscales, una solución
de tipo catastral, semejante a la que
se apuntó en el art. 101 de la Ley de
Régimen del Suelo, que dispone l a
formación de índices municipales de
valoración del suelo, sometidos a in-
formación pública y aprobados por
las Comisiones Provinciales de Ur-
banismo, en todas las capitales de
provincias y municipios de más de
50 .000 habitantes.

Sin embargo, como decimos, en
la Ley no hacia más que apuntarse
el sistema . No se decía que tales in-
dices pudiesen tener valor fiscal, ni
siquiera en el ámbito de las Hacien-
das locales . Tampoco se determinaba

con claridad, en el estricto marco de
las actuaciones urbanísticas, cuál
hubiera de ser el alcance de los In-
dices de valoración, si han de enten-
derse como justiprecios expropiato-
rios prefijados e inatacables, cuando,
en un caso concreto, la aplicación
directa de los criterios valorativos de
la Ley conduzca a un resultado dis-
tinto . Sin embargo, el art. 2 de la Ley
de 21 de julio de 1962, con un crite-
rio estrecho y conservador, limitó la s
posibilidades de los Indices munici-
pales de valoración del suelo, al re-
ducirlos tan sólo a la "consideración
de justiprecio" en las expropiacione s
por razón de urbanismo.

En todo caso resulta cada vez más
evidente la necesidad de procurar
por todos los medios la unificación
entre Catastro, registros fiscales,
indices municipales de valoración y
justiprecios expropiatorios de los te-
rrenos, sobre la base de aplicar con
criterios uniformes los principios va-
lorativos establecidos por la Ley de
Régimen del Suelo, con carácter
imperativo y general .

El sistema, en síntesis, podría ar-
ticularse con arreglo al siguiente es -
quema :

1 ° Tasación de todos los terreno s
de acuerdo con su clasificación ur-
banística y con arreglo a las normas
de valoración de la Ley del Suelo .

2 .° Dicha tasación debería hacers e
por la Administración y someterse a
las garantías de información pública
y posibilidad de impugnación median-
te los recursos ordinarios .

3 .° Una vez firmes, los valores as í
fijados serían inatacables, y se apli-
carían a todos los efectos, tanto fis-
cales como urbanísticos, o expropia-
torios, en el ámbito estatal o en e l
municipal .

4° Tales valoraciones deberían
ser sometidas a una revisión pe-
riódica, por ejemplo cada 3 años, con
las mismas garantías que las previs-
tas para su formación.
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Reseña de criterios jurisprudencia le s
Planeamiento

De acuerdo con la clara doctrin a
del art . 44 de la Ley del Suelo, el
Tribunal Supremo (S . 2-3-1971 ;
A. 1 .190), niega obligatoriedad a lo s
Planes de ordenación urbana que se
hallen en estado de elaboración, sin
que hayan recibido aún la aproba-
ción definitiva por parte de los ór-
ganos urbanísticos competentes, po r
lo que ese estado de pendencia o
elaboración de una actuación de

planeamiento no puede impedir e l
otorgamiento de licencias de cons-
trucción con arreglo a la ordenación
vigente, mientras las Corporacione s
locales no hagan uso de la facultad
de suspensión que les confiere e l
art . 22 de la Ley del Suelo, con
los requisitos que en 61 se deter-
minan .

Con este mismo criterio insiste,
de manera más concreta, que no e s
necesaria la previa existencia de Plan
parcial para el otorgamiento de li-

cencias, bastando con que el pro-
yecto de edificación se ajuste a la
normativa urbanística existente, en
este caso al Plan general y a sus
correspondientes Ordenanzas de edi-
ficación, para que sea procedente y
haya de concederse la licencia ha-
bilitante de la construcción . Con
ello parece confirmarse el hech o
práctico, en casi todos los munici-
pios, de la vigencia de las Ordenan-
zas de edificación tradicionales,
comprensivas tanto de la reglamen-
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les que los utilizados en el campo
tributario, carecen de la generalidad
de aplicación indispensable para qu e
pueda admitirse su virtualidad fiscal .

Sólo en caso de que los criterio s
valorativos de la expropiación se
generalicen, aprioristicamente, a toda
clase de bienes, con independenci a
de que hayan de ser expropiados o
no, se podria aceptar la trascen-
dencia fiscal de los mismos.

Se viene, pues, a la conclusión de
que únicamente es aceptable, com o
fóiniùla de conexión entre justipre-
cios y valores fiscales, una solución
de tipo catastral, semejante a la que
se apuntó en el art. 101 de la Ley de
Régimen del Suelo, que dispone l a
formación de índices municipales de
valoración del suelo, sometidos a in-
formación pública y aprobados por
las Comisiones Provinciales de Ur-
banismo, en todas las capitales de
provincias y municipios de más de
50 .000 habitantes.

Sin embargo, como decimos, en
la Ley no hacia más que apuntarse
el sistema . No se decía que tales in-
dices pudiesen tener valor fiscal, ni
siquiera en el ámbito de las Hacien-
das locales . Tampoco se determinaba

con claridad, en el estricto marco de
las actuaciones urbanísticas, cuál
hubiera de ser el alcance de los In-
dices de valoración, si han de enten-
derse como justiprecios expropiato-
rios prefijados e inatacables, cuando,
en un caso concreto, la aplicación
directa de los criterios valorativos de
la Ley conduzca a un resultado dis-
tinto . Sin embargo, el art. 2 de la Ley
de 21 de julio de 1962, con un crite-
rio estrecho y conservador, limitó la s
posibilidades de los Indices munici-
pales de valoración del suelo, al re-
ducirlos tan sólo a la "consideración
de justiprecio" en las expropiacione s
por razón de urbanismo.

En todo caso resulta cada vez más
evidente la necesidad de procurar
por todos los medios la unificación
entre Catastro, registros fiscales,
indices municipales de valoración y
justiprecios expropiatorios de los te-
rrenos, sobre la base de aplicar con
criterios uniformes los principios va-
lorativos establecidos por la Ley de
Régimen del Suelo, con carácter
imperativo y general .

El sistema, en síntesis, podría ar-
ticularse con arreglo al siguiente es -
quema :

1 ° Tasación de todos los terreno s
de acuerdo con su clasificación ur-
banística y con arreglo a las normas
de valoración de la Ley del Suelo .

2 .° Dicha tasación debería hacers e
por la Administración y someterse a
las garantías de información pública
y posibilidad de impugnación median-
te los recursos ordinarios .

3 .° Una vez firmes, los valores as í
fijados serían inatacables, y se apli-
carían a todos los efectos, tanto fis-
cales como urbanísticos, o expropia-
torios, en el ámbito estatal o en e l
municipal .

4° Tales valoraciones deberían
ser sometidas a una revisión pe-
riódica, por ejemplo cada 3 años, con
las mismas garantías que las previs-
tas para su formación.
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Reseña de criterios jurisprudencia le s
Planeamiento

De acuerdo con la clara doctrin a
del art . 44 de la Ley del Suelo, el
Tribunal Supremo (S . 2-3-1971 ;
A. 1 .190), niega obligatoriedad a lo s
Planes de ordenación urbana que se
hallen en estado de elaboración, sin
que hayan recibido aún la aproba-
ción definitiva por parte de los ór-
ganos urbanísticos competentes, po r
lo que ese estado de pendencia o
elaboración de una actuación de

planeamiento no puede impedir e l
otorgamiento de licencias de cons-
trucción con arreglo a la ordenación
vigente, mientras las Corporacione s
locales no hagan uso de la facultad
de suspensión que les confiere e l
art . 22 de la Ley del Suelo, con
los requisitos que en 61 se deter-
minan .

Con este mismo criterio insiste,
de manera más concreta, que no e s
necesaria la previa existencia de Plan
parcial para el otorgamiento de li-

cencias, bastando con que el pro-
yecto de edificación se ajuste a la
normativa urbanística existente, en
este caso al Plan general y a sus
correspondientes Ordenanzas de edi-
ficación, para que sea procedente y
haya de concederse la licencia ha-
bilitante de la construcción . Con
ello parece confirmarse el hech o
práctico, en casi todos los munici-
pios, de la vigencia de las Ordenan-
zas de edificación tradicionales,
comprensivas tanto de la reglamen-
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tación del uso de los terrenos corno
de la construcción en sus aspecto s
puramente técnicos, escisión a la
que se refiere la Ley del Suelo.
Además, tales Ordenanzas tienen la
gran utilidad práctica de permitir la
aplicación del Plan general en au-
sencia de planes parciales .

La Sentencia que destacamo s
efectúa también una clasificación
fundamental de los planes munici-
pales, al hablar de que los generale s
se extienden a la totalidad del tér-
mino municipal, pues los planes que
afectan a parte del mismo tienen
otra calificación conforme al art . 12 ,
número 1, de la Ley del Suelo . De
ello resulta que no hay más planes
municipales, por razón de su bas e
territorial, que los generales por un
lado, y por otros los de reforma
interior y los de extensión, que s e
caracterizan, asi, por su independen-
cia del Plan general. Por consi-
guiente, los planes parciales, aunque
de base territorial también limitada ,
carecen de entidad propia, toda vez
que representan una mera ejecución
del Plan general .

De acuerdo con los principios de
subsidiariedad y colaboración laten-
tes en nuestra legislación urbanística ,
el Tribunal Supremo (S . 14-4-71 ;
A. 2.212), admite de manera franca
los planes y proyectos formados a
iniciativa de los particulares, seña-
lando que han de sujetarse a las
normas procedimentales generales en
cuanto no resulten afectadas por las
especiales del art. 42 de la Ley del
Suelo, afirmando que la aprobació n
inicial del proyecto no es materia
de la potestad discrecional del Ayun-
tamiento, sino de índole reglada, y
debe ser otorgada si aquél se ajusta
al contenido que señala la Ley del
Suelo y no se opone al Plan General
de Ordenación, todo ello sin perjuicio
de la procedencia o no de la subsi-
guiente aprobación provisional.

La. obligatoriedad de la observan -
cia de los Planes y los límites a que
la propiedad privada queda cons-
treñida en el ejercicio de sus facul-
tades dominicales, no obsta, segú n
el art . 47, número 2, de la Ley del

Suelo, para que los Ayuntamiento s
puedan autorizar, previo informe fa-
vorable de la Comisión Provincial
de Urbanismo, y si no hubieren de
dificultar la ejecución de los Planes ,
usos u obras de carácter provisional .
Esta provisionalidad (S. 5-5-1971 ;
A. 2.343) no está, pues, referida al
acto de autorización, sino a la na-
turaleza del uso o de la obra. Ade -
más, el previo informe de la Comi-
sión Provincial de Urbanismo ha
de ser favorable, Io que le imprim e
carácter vinculante en el sentido de
que sin ese dictamen favorable e l
Ayuntamiento no puede resolver
sobre la concesión de la autoriza-
ción. En todo caso, esa autoriza-
ción provisional no caduca si en
ella no se determinó plazo para su
utilización, dado que éste no puede
colegirse de ninguna otra norma y
que tampoco se compagina con su
carácter provisional .

Siguiendo una larga trayectoria
no contradicha por la jurispruden-
cia, el Tribunal Supremo (S . 22-5-
1971; A. 2.284) formula la decla-
ración de que entre los diversos
sistemas de actuación señalados en
el art . 113 de la Ley del Suelo ,
puede el órgano gestor elegir el que
tenga por conveniente, aunque este
principio, ajustado a la letra de
dicho precepto legal, ha suscitado
abierta oposición de la doctrina por
considerarlo incongruente con el
principio de subsidiariedad que ins -
pira la legislación urbanística .

De acuerdo con el anterior pre-
cepto legal del art . 113 de la Ley
del Suelo, el art . 121 de la misma
admite como uno de los sistemas de
actuación de los planes de urbanis-
mo la expropiación total de los te-
rrenos de un polígono previament e
delimitado con la sola existencia de
Plan general. No obstante, la S . 26 -
4-1971 (A. 1 .888) hace una aplica-
ción de la Ley de 21 de julio de 196 2

Ÿ del Decreto de 21 de febrero de 1963 ,
que permiten la delimitación de Po-
lígonos de actuación, existan o no
confeccionados los respectivos Pla-
nes de ordenación urbana, genera -
les o especiales, recordando que par a
la aplicación de este procedimiento

es necesario el concurso de cual -
quiera de estos tres supuestos : a) eje-
cución del Plan Nacional de la Vi-
vienda ; b) de los Planes generales ,
parciales y especiales de ordenación
urbana, o c) de los Proyectos d e
servicios urbanos de inmediata rea-
lización .

Entre las normas complementa-
rias y subsidiarias de planeamiento
que con carácter especifico prevé la
Ley del Suelo, figura la del art. 60
que, por su misma naturaleza (S . 3 -
5-1971 ; A. 2 .341), no puede modifi-
car las soluciones del mismo Plan ,
simplemente porque no aparezcan
estéticas en el momento de realizar -
se . Así pues, las reglas del art . 60 ,
aun siendo amplias, se circunscriben
a una mera armonización dirigida,
en consecuencia, a datos más acce-
sorios que no incidan en el mercad o
de solares, como el estilo o carácter
de la edificación, sus cerramientos
de fachada, decoración y materiales
empleados. De aquí que para l a
protección del patrimonio histórico-
artístico y bellezas naturales, sea ne-
cesaria la catalogación previa que
haga los conjuntos protegibles, tal
como lo previene el art. 20 de la
Ley del Suelo, sin que pueda dejarse
a una resolución ocasional la de-
terminación administrativa de pro-
tección.

El problema de la legitimació n
procesal para el ejercicio de la acció n
que otorga el art. 223 de la Ley del
Suelo, al objeto de conseguir la ob-
servancia de esta Ley y de los
Planes de ordenación urbana, sigue
conservando una fresca actualidad .
Por ello, la S . 15-4-1971 (A. 2 .214)
insiste con machacona reiteración ,
que este precepto consagra más que
una acción pública, una acción po-
pular que desborda el ámbito gene-
ral atribuido a la legitimación y que
supone un reconocimiento legal de
que la materia urbanística y el res-
peto a los planes de ordenación de
las ciudades, habilitan a cualquier a
para acudir en su defensa sin nece-
sidad de acreditar interés especial ,
y sin que el demandado pueda pre-
tender su inadmisibilidad por falt a
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de legitimación . Además, dicha ac-
ción autoriza la interposición de los
recursos administrativos anteriores
a la vía jurisdiccional, es decir, que
admitida la legitimación en vía ad-
ministrativa, no puede después des-
conocerse en vía jurisdiccional.

Téngase en cuenta, sin embargo ,
que la virtualidad de las resolucio-
nes judiciales en materia de urba-
nismo, puede quedar inoperante a
través del portillo abierto en el
art . 228 de la Ley del Suelo, para
cuya aplicación (Auto 27-4-1971 ;
A. 2 .306) no se requiere más que la
existencia de un fallo judicial firme
en donde se acuerde desistir de la
construcción o destruir alguna obra
urbanística, sin otra necesidad de
que dicha obra o construcción est é
amparada por un acto administra-
tivo dictado legítimamente, o sea ,
ante un acto legitimador de la s
obras .

Licencias municipales
de construcción

Sabido es que la licencia de obra
es el arma decisiva de control del
urbanismo por los municipios, lo-
grando a través de ella, de una ma-
nera práctica y eficaz y en la fase
de ejecución del planeamiento, vincu-
lar la competencia urbanística a los
Ayuntamientos . En efecto, en mate-
ria de concesión o denegación de
licencias de obras (S. 20-2-1971 ;
A. 794), el principio general norma-
tivo es el que afecta esas determi-
naciones al Ayuntamiento por ser él
competente para ello, conforme dis -
pone el art . 202 de la Ley del Suelo .

No obstante, la posible subroga-
ción de la Administración Central
en la local no sólo está prevista en
el texto de la Ley del Suelo, sino
que incluso se aplica con un amplio
criterio por la jurisprudencia . Así, l a
citada Sentencia, indica que también
con carácter general se prevé la
posibilidad de privar a los municipio s
de esa competencia, cuando mostra-
ren notoria negligencia en el cum-
plimiento de sus obligaciones urba-
nísticas -arts . 205 y 206 de la Ley

del Suelo- admitiendo la subroga-
ción de los órganos estatales, y
concretamente en orden a las li-
cencias de construcción, el art . 9 ,
número 7, del Reglamento de Ser-
vicios de las Corporaciones Locales ,
prevé la subrogación en favor de l a
Comisión Procincial de Urbanismo,
invocando todavía la Sentencia como
otro argumento en favor de tal sus-
titución que "la competencia urba-
nística de los municipios ha sido
absorbida prácticamente por los ór-
ganos centrales o periféricos de la
Administración Central ". No hay,
por el contrario, sustitución o sub-
rogación en el lugar de la Corpo -
ración municipal por la Comisión
Provincial de Urbanismo (S . 9-3-
1971 ; A. 959), cuando ésta conoce
en alzada de un acuerdo municipal
en el que se decidió sobre suspen-
sión de licencias, porque entonces
se mueve dentro de la competenci a
que le confiere el art . 220 de la Ley
del Suelo en relación con el 22 del
mismo Cuerpo legal, ejerciendo un
control propio de este recurso de
alzada, por lo que en este caso, e l
Ayuntamiento podrá recurrir frent e
al acto decisorio de la Comisión
Provincial .

El problema de la naturaleza, to-
davía hoy debatidísimo, se esclarece
de manera radical, con relación a
las licencias urbanísticas, por la ju-
risprudencia, considerando (S. 9-3-
1971; A. 1 .268; S. 19-4-1971 ;
A. 2 .238) que la intervención admi-
nistrativa de las Corporaciones lo -
cales en la actividad y propiedad de
los administrados, es eminentemente
reglada y debe concretarse al exa-
men de las condiciones y requisito s
que pautan y desarrollan a efecto s
urbanísticos la titularidad dominical.
Se trata, pues, de una típica licenci a
de policía, de naturaleza reglada,
cuya finalidad es que la utilización
del suelo se haga de acuerdo con las
leyes y planes de urbanismo . Por
ello, la S. 1-3-1971 (A. 1 .188) rei-
tera que el hecho de iniciar unas
obras sin haber obtenido la previa e
inexcusable licencia municipal, cons-
tituye una auténtica infracción ur-
banística, sancionada con la multa

prevista en el art . 215 de la Ley del
Suelo, y que autoriza la adopción
de las medidas de suspensión qu e
prevé el párrafo 1 del art . 171, toda
vez que la sujeción a la licencia de
obras no tiene otro objetivo que im-
pedir la vulneración de los Planes
de ordenación .

Ese carácter reglado de la licencia
urbanística, debe medirse (S. 9-3-
1971 ; A. 1 .268) en función de las
disposiciones vigentes en el momen-
to de la petición o solicitud, aunque
en el tiempo que medie entre la
petición y su resolución, el ordena -
miento legal sobre la materia va-
riase, condicionados, claro es, esto s
principios, al hecho de lo que sobre
tal cuestión (de verdadero derech o
intertemporal) pueda disponer la
nueva ordenación.

No obstante, el Tribunal Supremo
(S. 25-3-1971 ; A. 1 .725) contempla
el caso singular de que, ordenado en
virtud de ejecución de sentencia fir-
me el derribo de una edificación, por
virtud de unas nuevas Ordenanzas ,
se haga posible la construcción que
antes no lo era y se había ordenado
demoler . Ante semejante situación
entiende aplicable la presencia nor-
mativa de una imposibilidad legal
de cumplimiento encajada en el ar-
tículo 107 de la Ley Jurisdiccional,
por lo que considera acertada l a
solución de sustituir el derribo po r
la indemnización de daños y perjui-
cios, apoyándose en que "en reali-
dad, y con arreglo al art . 172 de l a
Ley del Suelo, y en caso de que la
licencia de obra hubiese sido otor-
gada erróneamente, la Corporació n
o autoridad podía, de acuerdo con
lo que previene el párrafo b) de l
número 2 del art . 171, legalizar las
obras y autorizar los usos que se
acomoden a ellas" que es lo suce-
dido en el caso contemplado .

Claramente resulta de la jurispru-
dencia reseñada que la intervención,
el control administrativo de la ac-
tividad urbanística, es preventivo a
través de la obtención de una previ a
licencia. Este carácter preventivo s e
acentúa con la norma del art . 22
de la Ley del Suelo que, a fin de
evitar que durante el periodo de es-
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tudio, reforma o modificación d e
una ordenación urbana, el otorga-
miento de licencias pueda impedir
su perfecta realización, admite la
posibilidad de suspensión temporal
de las licencias, suspensión que, sin
embargo, se subordina al cumpli-
miento de determinados requisitos
(S . 2-3-1971 ; A. 1 .190) dado que e l
susodicho art . 22, como restrictivo
que es de las facultades dominicale s
p ra la edificación y sus derivados ,
requiere para su efectividad, de una
parte, perimetraciön previa total-
mente determinada de los terrenos
que por excepción trata de com-
prender, y de otra parte, una tam-
bién previa publicidad de esa medid a
de excepción hecha notoria a travé s
del "Boletín Oficial de la Provincia" .

Es loable, en esta materia de li-
cencias, la flexible interpretación que
del art . 67 de la Ley del Suelo efec-
túa la Sentencia 27-2-1971 (A . 1 .180)
la cual, _frente a una denegación de
licencia por considerar que la par -
cela donde se pretende emplazar el
edificio no tiene la calificación de
solar por carecer de los servicios
mínimos de urbanización, sienta l a
tesis de que, aun siendo cierta l a
carencia de los servicios mínimo s
exigidos en el art. 63 de la Ley del
Suelo, sí existe Plan parci al y Pro-
yectos de urbanización promovido s
por el Ayuntamiento y definitiva-
mente aprobados, pero no ejecuta-
dos, lo que hace que no deba resul-
tar perjudicado el administrado, po r
un retraso municipal que puede sub-
sanarse por el mismo haciendo l a
urbanización simultánea a la edifi-
cación. Y a ello precisamente se
comprometen los peticionarios de
la licencia al manifestar la voluntad
de asumir las obligaciones urbanís-
ticas que legalmente correspondan
según el Plan en vigor, así como la s
demás de carácter sanitario y fiscal ,
con lo que la solicitud de licencia
queda amparada dentro del núme-
ro 2 del art. 67 citado, cuya fina-
lidad es evitar que surjan viviendas
o edificaciones sin que tengan lo s
requisitos mínimos indispensables d e
urbanización .

Edificaciones inadecuada s

Vuelve a insistir la jurisprudenci a
sobre el concepto de edificación ina-
decuada, diciendo (S. 5-3-1971 ;
A. 1.219) que se entenderá por tal
la que se halle en alguna de las
situaciones establecidas en los tre s
apartados del arta 5 del Reglamento
de Edificación forzosa y Registro
Municipal de Solares de 5-3-1964 ,
por lo que es suficiente la concu-
rrencia de una sola de las causas
señaladas en los mismos para que
el inmueble quede sometido al régi-
men de edificación forzosa .

Estas edificaciones "inadecuadas "
tipificadas en el art . 5 del Regla-
mento de Edificación forzosa, se di-
ferencian netamente de las "fuera
de ordenación" del art . 48 de la
Ley del Suelo, las cuales (S . 15-4 -
1971 ; A. 784) suponen tres requi-
sitos : a) demostración de que e l
edificio fue construido con anterio-
ridad a la aprobación del Plan gene-
ral o parcial ; b) que está fuera de la
ordenación prevista en los mismos ,
y c) que pueda edificarse en el solar
en que se levanta la actual cons-
trucción. Además, estas edificaciones
fuera de ordenación no se dispone
que sean derribadas, antes al con-
trario, se pone en manos del pro-
pietario la facultad de conservarla s
hasta que fueran declaradas ruino-
sas, o de solicitar su demolición
sujetando la nueva al Plan aproba-
do. Inversamente, en el caso del
art . 142 de la Ley del Suelo en re-
lación con el art. 5 del Reglamento
de Edificación forzosa, es necesari a
la inclusión de la edificación en e l
Registro Público de Solares.

De todos modos, el art . 48 de l a
Ley del Suelo no empece ni limit a
la aplicación del número 3 del ar-
tículo 142 de la misma Ley, puesto
que (S. 9-3-1971 ; A. 1 .269), aunque
las consecuencias de ambos precep-
tos sean diversas, ello no implica
que la base fáctica que engendra s u
aplicación no pueda tener cabida en
ambos, porque puede darse el caso
y el hecho que se da con frecuencia ,
de edificación e instalaciones origi -

nadas con anterioridad a un Plan
general o parcial, que al mismo
tiempo que contrarias al mismo co-
mo "fuera de ordenación" , sean
"inadecuadas " al lugar en que ra-
diquen, y la elección de la norma
en tales casos, para regir su situa-
ción, corresponderá a aquella perso-
na a quien va dirigida, pues no se le
puede compeler a seguir camino dis -
tinto del que estimara más benefi-
cioso para su derecho .

Dentro de las causas de inadecua-
ción, la del apartado c) del núme-
ro 5 del art . 5 .° del Reglamento de
Edificación forzosa, requiere (S . 15 -
4-1971, A. 784 ; S. 25-6-1971 ,
A. 1.837 ; S. 12-3-1971, A. 1 .314)
simultáneamente dos requisitos: a)
manifiesta desproporción con la al-
tura que permitida por Ias Ordenan-
zas sea corriente en la zona o deba
serlo como consecuencia de habers e

iniciado la acción conformadora del
Plan ; b) existencia de alguna de las
causas de desmerecimiento que enu-
mera.

Por lo demás, para la apreciación
de la situación de edificación forzos a
con todas las consecuencias que se-
mejante calificación lleva aparejada,
la facilita el art . 142, número 3, de
la Ley del Suelo ampliando el con-
cepto de solar, hasta incluir en él a
las fincas en que existan construc-
ciones paralizadas, ruinosas, derrui-
das o inadecuadas al lugar en que
radiquen, lo que debilita la impor-
tancia real o supuesta de la existen -
cia de una pluralidad de fincas .
Afirmando la S, 18-3-1971 (A . 1 .31114),
que a falta de reconocimiento judi-
cial de los signos externos para
calificar si existe unidad o pluralidad
de fincas, que es la mejor prueba en
contra de la presunción tabularia de
los libros hipotecarios, hay que aten-
der preferentemente para dilucidar
la cuestión al Registro de la Pro-
piedad.

Edificaciones ruinosas

La complejidad de la problemáti-
ca de la ruina en su concepto, cau-
sas y clases, es abordada de nuevo
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por la jurisprudencia más reciente ,
aunque no siempre con la deseable
claridad y precisión .

El concepto de edificación ruinosa
(S. 2-3-1971 ; A. 1.191) es unitario
en el orden físico y juridico, puesto
que afecta al edificio en su conjunto ,
salvo la existencia de cuerpos de
construcción independientes . No pa-
rece, sin embargo, que la unidad
juridica del concepto sea en abs-
tracto, sino proyectada sobre la rea-
lidad concretamente contemplada .
En efecto, la S. 1-3-1971 (A . 1 .187)
alude a una ruina inminente encua-
drada en el número 4 del art. 170 d e
la Ley del Suelo, y la S. 15-3-197 1
(A. 1.280) admite la ruina parcial ,
pues, si bien dice que se hace precis o
en esta materia partir del concepto
unitario y técnico de la declaración
administrativa de ruina, al sentars e
la necesidad de aceptar un criterio
de unidad predial, añade la salvedad
de que se trate de un supuesto
excepcional de predio urbano forma-
do de cuerpos físicos con estructuras
independientes que permitan una
declaración de ruina parcial . Se pun-
tualiza, además (S. 3-2-1971; A. 953),
que la unidad registral de la finca
no impide la existencia en ella d e
dos cuerpos de edificación distinto s
e independientes .

La primera causa de la declara-
ción de ruina que menciona el ar-
tículo 170 de la Ley del Suelo
daño no reparable técnicamente po r
medios normales-, la esclarece l a
jurisprudencia

	

diciendo (S .

	

15-3-
1971,

	

A .

	

1 .281 ;

	

S . 27-3-1971,
A. 1 .728) que los medios anormale s
son los que exigen una demolición
previa que implica reconstrucción ,
pues las obras de reconstrucción no
tienen el carácter de medios nor-
males ; así como aquellas obras que
han de efectuarse conjuntamente co n
las de la finca colindante, pues ell o
supone una condición que contraria
la posibilidad de reparación por me-
dios normales, ya que para que ésta
se dé, ha de partirse de que su
realización puede llevarse a cabo
contando con los elementos de su
propia edificación.

En igual sentido, la S . 2-3-197 1
(A. 1 .191), no considera medio s
normales los deterioros o desper-
fectos que sean de indiscutible na-
turaleza reconstructiva, y no de mer a
reparación o conservación. Por con-
siguiente, los medios típicamente
normales son las obras de conserva-
ción y reparación. A ellas se añaden
generalmente (S. 1-3-1971, A . 1 .187 ;
S . 15-3-1971, A . 1 .281) las obras de
¿onsolidación, aunque en este punt o
la trayectoria jurisprudencial no e s
tan rectilínea, pues la S. 20-4-197 1
(A. 2 .240) apunta la idea de que los
medios normales son obras de re-
paración que no alcancen a la idea
de consolidación .

En cualquier caso, la causa de
ruina del ap . a), número 2 del
art. 170 de la Ley del Suelo, tiene ,
en principio, entidad autónoma, pue s
opera (S. 2-3-1971 ; A. 1 .191) con
independencia de que el coste de
reparación exceda o no de la mitad
del valor de lo edificado con exclu-
sión del suelo, toda vez que bast a
la concurrencia de cualquiera de la s
causas del citado art . 170 para que
este precepto sea aplicable. A pesar
de ello, no puede negarse que prác-
ticamente el empleo de medios anor-
males de reparación lleva aparejado
un mayor coste de las obras, lo que
explica que la S. 15-3-1971 (A. 1 .281)
conexione las causas a) y b) del
número 2 del art . 170, por razón de
su transfondo económico . Por lo
demás, se reitera el criterio (S. 2-3 -
1 .971 ; A. 1 .191) de que en el coste d e
reparación se ha de tener en cuent a
únicamente el valor actual del edi-
ficio afectado, excluyendo el suelo ,
y que esta causa debe encontrarse
constatada en autos con las apro-
piadas demostraciones valorativas .

Perfila también nuestro más Alto
Tribunal la causa de ruina compren-
dida en el ap . c), número 2 del
art . 170 de la Ley del Suelo. Con
ella se hace referencia a los caso s
de obras consolidadoras y estructu-
rales prohibidas por las Ordenanza s
(S . 6-3-1971 ; A. 1 .222), por estar el
edificio fuera de alineación urbana.
En efecto, las circunstancias urba-
nísticas que aconsejen la demolición

del inmueble (S. 3-2-1971 ; A. 953),
en consonancia con el art . 48 de l a
Ley del Suelo, "han de referirse
sustancialmente a encontrarse aqué l
en contraposición al Plan de orde-
nación". Esto se explica (S . 27-3 -
1971 ; A. 1 .728) porque dicho art . 48 ,
al consentir solamente pequeñas re-
paraciones en los inmuebles situados
fuera de ordenación, los sitúa en
el ap . c) y los comprende en el
concepto legal de ruina que regula
el art . 170 de la Ley del Suelo. Por
consiguiente, la causa de ruina de
que se trata, procede (S. 15.-3-1971 ,
A. 1.281; S. 17-3-1971, A. 1 .577)
cuando el edificio esté afectado por
las condiciones urbanísticas que ri -
gen la construcción según los Pla-
nes de ordenación y las Ordenanzas
municipales, tanto constructivas co-
mo higiénicas, lo que no permiten
las obras de reconstrucción, repara-
ción y consolidación.

La aplicación de las causas del
art. 170 de la Ley del Suelo (S . 17 -
3-1971 ; A. 1 .577), ha de efectuarse
sobre una base fáctica apreciable a
través de los dictámenes técnicos ,
pues es reiterada doctrina del Tri-
bunal Supremo (S . 15-3-1971 ;
A. 1 .280) que en esta materia lo s
Ayuntamientos actúan con faculta-
des regladas, debiendo por ello de
enjuiciarse las condiciones de segu-
ridad de los inmuebles con criterio s
eminentemente técnicos, sirviendo d e
base los informes técnico-faculta-
tivos .

Finalmente, aclara la jurispruden-
cia (S. 2-3-1971 ; A. 1 .191) que l a
circunstancia de que por no habe r
llevado a cabo la propiedad en
tiempo oportuno las obras necesa-
rias para evitar el estado actual del
edificio, contribuyendo a su situa-
ción de ruina, no puede ser óbice
para que la misma se declare, por -
que la seguridad de las personas,
que es lo que está en juego en esta
materia, no permite tales disquisicio-
nes, y menos dilaciones en el pro-
nunciamiento, lo que no cierra el
derecho del perjudicado para repeti r
el daño a perjuicio contra el culpa-
ble del mismo.

J . N .
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Información General

X Reunión y III Seminario : " Deportes y Esparcimiento "

En Madrid, patrocinado por la Unión Internacional de Arquitectos, han
tenido lugar la Décima Reunión del Grupo de Trabajo y el Tercer Seminario
Internacional sobre Deportes y Esparcimiento . Damos a continuación e l
programa.

Tema y objetivo del Seminario :

Tema principal :

INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA EL TIEMPO
LIBRE (INSTALACIONES DEPORTIVAS, ELEMENT O
GENERAL DEL RECREO) .

Subterras:

1 . ANALISIS DEL TIEMPO PARA SU APLICACIO N
AL EJERCICIO FISICO .

El recreo físico cotidiano como elemento de base, d e
reposo y distracción para el hombre contemporáneo,
sin tener en cuenta su edad y el género de sus ocu-
paciones .

Ponente : Sr. Wirszyllo (Polonia), Secretario del
Grupo de Trabajo U.I .A. "Deportes y Es-
parcimiento."

TEMA BASICO

2. TIPOS DE INSTALACIONES, MODULABLES, ES-
PECIFICAS, APROVECHABLES Y CON CAPACIDAD
DE CRECIMIENTO .

Instalaciones y terrenos de deportes y recreo más
indicadas para realizar las necesidades del recreo ac-
tivo . Estado actual, sugerencias para el futuro .

Ponentes : Los Sres . Miembros del Grupo de Traba -
jo U .I .A . "Deportes y Esparcimiento" :
Baumamm (R .F .A.), Corlett (U .S .A .), Or-
tensi (Italia), Rinnan (Noruega), Wasser -
fallen (Suiza) y el arquitecto español Sr. Ba-
selga.

TEMA BASICO

3. ASPECTOS HIGIENICOS Y MEDICOS DE ESTA S
INSTALACIONES Y DE SUS USUARIOS .

"Explicación del problema por el médico" . A estudiar
por especialistas en este campo y por arquitecto s
españoles .

4. ASPECTOS SOCIALES, EDUCATIVOS, CULTURA -
LES Y DEPORTIVOS DE ESTAS INSTALACIONES .
Explicación del problema por el sociólogo, demostra-
ción de interés por los sociólogos, educadores y por
los propios usuarios, por cualquier persona pertene-
ciente a diferentes grupos de edad, sexo, educación .

5. SICOPEDAGOGIA DEL DEPORTE.
Condiciones de instalación y ambiente para un mejo r
aprovechamiento sicopedagógico del deporte .
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Ponente: Sr. Cagigal, Director del Instituto Nacio- 
nal de Educación Física y Deportes. 

INCORPORACION DE ESTAS INSTALACIONES AL 9. 
MEDIO AMBIENTE Y AL PAISA.JE. 

Valores estéticos de estas instalaciones de recreo físico 
en relación con los valores educativos y culturales. 

APROBACION Y REALIZACION DE LAS INSTALA- 
CIONES. 10. 

Criterios a seguir para una normativa futura: explota- 
ción de terrenos e instalaciones de recreo. Principios 
económicos y de organización necesarios para que 
estas instalaciones cumplan sus tareas. 

Ponente: Sr. . Corlett (U.S.A.), Miembro, del Grupo 
de Trabajo U.I.A. ''Dep, tes y Espar- 
cimiento." 

ESPACIOS O INSTALACIONES DE ESPARCIMIEN- 
TO Y DE DEPORTES EN LAS' UNIDADES DE 
VMENDA. - 
Solamente se admitirán comunicaciones cortas; puesto 
que el tema fue tratado ya en el Seminario de Katowi- 
ce, no será debatido a fondo. 

ELIMINACION DE BARRERA S ARQUITECTONI- 
CAS PARA MINUSVALIDOS Y SUBNORMALES. 

Ponente: Un representante de la Federación Nacio- 
nal de Deportes para Minusválidos. 

Organizador: Consejo Superior de los Colegios de Ar- 
Ponentes: Miembros del Grupo de Trabajo U.I.A. quitectos de España, Sección Española 

"Deportes y Esparcimiento." de la Unión Internacional de Arquitectos, 
-- por delegación del Grupo de Trabajo 

LAS INSTALACIONES PARA EL TIEMPO LIBRE UIA "Deportes y Esparcimien.to", con la 
DE LOS FINES DE SEMANA EN LAS GRANDES colaboración de la Delegación Nacional 
CIUDADES Y SU ENTORNO. de Educación Física y Deportes. 

Seminario de Investigación sobre problemas 
- 

técnicos en el procedimiento de declaracióíi de ruina 
.- - 

Es importante, desde el punto de vista legal y técnico, 
el tratar la cuestión de los-edificios iuinosos, ya que este 
concepto va ligado muy de cerca a los problemas generales 
del Urbanismo, y muy especialmente a aquellos problemas 
que se presentan en el caso de !a renovación y saneamiento 
de cascos antiguos, donde la aplicación de estos criterios 
pueden complementar las actuaciones futuras de la Admi- 
nistración que necesariamente tendrán que ser totalitarias 
en el sentido de acometer gestiones de renovación a gran 
escala, pero que pueden verse ayudadas por una actuación 
constante de carácter parcial, donde !os viejos edificios sin 
gran valor histórico o estético, vayan dando paso a nuevas 
edificaciones continuadoras de las estructuras existentes, 
buscando una fidelidad a nuestro tiempo, pero conservando 
su mCrito arquitectónico, sus condiciones ambientales, el 
color de los espacios abiertos o el interés en conjunto res- 
pecto a la historia de la Arquitectura, la Arqueología o la 
Historia propiamente dicha. 

La personalidad de la ciudad se ha formado gradualmen- 
te, y debe contener la posibilidad de la transformación. 
La Administración, lastrada por las dificultades financieras, 
debe hacer equipo con la propiedad privada y arbitrar so- 
luciones que vayan encaminando el objetivo de la renovación 
de las viejas ciudades. 

Las autoridades locales cuentan con un medio legal impor- 
tante para actuar en este sentido. La declaración municipal 
de ruina, pese a sus dificultades, por plantear expedientes 
contradictorios en la mayoría de los casos, puede sumarse 
a una política de renovación de tipo parcial, que a la larga 
puede ofrecer resultados satisfactorios. 

No obstante, su aplicación es dificultosa, unas veces por 
desconocimiento de toda su amplitud legal, y otras por el 
problema que representa el arbitrar objetivamente los 
límites que determinan una ruina. 

Anteriormente a la aparición de la Ley del Suelo, de 
mayo de 1956, no existían criterios fijos sobre los supuestos 
en que la ruina debía declararse como tal, tan sólo se usaban 
una serie de indicaciones dispersas contenidas en el Código 
Civil y en la Ley de Arrendamientos Urbanos de 31 de di- 
ciembre de 1944, pero el art. 170 de la Ley del Suelo ya 
delimita con mayor rigor estos supuestos, expresados en los 
siguientes términos: 

a) Daño no reparable técnicamente con los medios 
normales. 

b) Coste de la reparación superior al 50 por 100 del valo; 
actual del edificio o plantas afectadas. 

c) Circunstancias urbanísticas que aconsejasen la demo- 
lición del inmueble. 

d) Deficiencias de 1s construcción que afectasen a la sa- 
lubridad. 

A la vista de estos criterios marcados pcr la Ley del Suelo, 
podemos diferenciar dos conceptos de ruina: Ruina física, 
propiamente tal, y Ruina legal, que quedaría incluida en los 
puntos anteriormente reseñados. La Ruina física se acusa 
por su propia evidencia y peligrosidad, dando lugar a la 
declapción de ruina inminente al margen de todo tipo de 
procedimiento formal, mientras que en la Ruina legal entran 
en juego criterios de valoración o estados de opinión que. 
desembocan en expedientes contradictorios de técnicos 
competentes, con arbitraje del propio Ayintamiento, ase- 
sorado generalmente por sus técnicos municipales. 

La Ley, que lógicamente no entra en detalles, deja un 
amplio margen de opinión respecto a los puntos de la Ruina 
legal, con el peligro de provocar criterios excesivamente 
dispares, y nuestra opinión sería. comentar dicha normativa, 
con el fin de acotar los márgenes subjetivos y lograr una 
síntesis objetiva en estas deierminaciones. 

A tal fin, presentamos en este comentario una problemá- 
tica general básica, para el desarrollo de nuestro trabajo, 
que tratará exclusivamente del punto de vista técnico del 
mismo. 

Si analizamos el primer punto argumenta1 de la Ruina 
legal, nos encontramos con una primera dificultad : averiguar 
cuándo un dario no es reparable técnicamente por medios 
normales. Es difícil esta concreción, puesto que entendemos 
que prácticamente todos los daiíos son reparables por me- 
dios normales, y por tanto este punto es complementario 
del punto b), pero cabría pensar que esta normalidad O anor- 
malidad dependería de la circunstancia de lugar del 
edificio, del tiempo necesario de la reparación, y funda- 
mentalmente de la gravedad del daño, para lo cual habría 
que entrar en un escrupuloso análisis de las causas de la 
avería. También puede ser un factor a considerar el tipo de 
edificio y sus características peculiares. 

El diagnóstico de la ruina nos exigiría un estudio en pri- 
mer lugar de las lesiones, deformaciones y roturas. En 
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segundo lugar, un analisis de los cedimientos de cimientos, 
causas de estos cedimientos, lesiones que puedan haber 
provocado, y remedios de estas lesiones. En tercer lugar, 
un estudio de los cedimientos de muros, sus asentamientos, 

1nformaciÓn aplastamientos, empujes, fenómenos vibratorios, etc.. . En 
Generd cuarto lugar, un estudio de los pilares y jácenes y de su 

estado de conservación, y posteriormente, un estudio sobre 
el estado de las cubiertas y sus posibles males, indicando 
qué soluciones de todas ellas pueden considerarse como 
"anormales" por su propia esencia. 

Estos estudios puramente técnicos nos llevarían a con- 
cretar el aspecto de la obra a realizar dentro de uno de los 
conceptos de "reparación", "Lconsolidación" o "reconstruc- 
ción". Entendernos por obras de reparación aquellas que 
tienden a conformar el aspecto interior o exterior de cual- 
quier tipo de inmueble sin que se alteren en absoluto los 
elementos estructurales. Obras de consolidación podemos 
considerarlas como aquellas que afectan a la estructura del 
inmueble para conseguir una seguridad y mayor duración 
del mismo. Obras de reconstrucción son aquellas que pro- 
ceden de una demolición previa y afectan tanto a estructura 
como s otros eiementos no estructurales. 

Dentro de estos tres conceptos únicamente el primero 
puede considerarse problemático en cuanto su normalidad o 
anormalidad, ya que los otros conceptos entran directa- 
mente en el capítulo de anormales, según parece despren- 
derse de las sentencias del Tribunal Supremo, ya. que 
afirman que "deben conceptuarse las obras de demolición, 
reconstrucción y consolidación como medios técnicos anor- 
males o excepcionales de reparación", y que "los trabajos a 

- realizar deben ser de reparación conservadora y nunca de 
consolidación" entre otras. 

En d e f ~ t i v z  entendemos que podemos calificar directa- 
mente de anormal aquella reparación que trate de descom- 
posiciones, grietas, rotaciones, desplomes, cedimientos, mal 
estado de cubiertas, etc., que exijan reconstrucción de los 
elementos a reparar. También, aquellas obras encaminadas 
directamente a la conso2ld'ación del edificio. 

Otro de los puntos defmitorios de la Ruina legal, está 
basado en la valoración del coste de la reparación de los 
daños, que deberá ser superior al 50 % del valor actual del 
edificio o de las plantas afectadas. 

No es corriente que existan tan sólo unas plantas afecta- 
das y el resto del edificio se mantenga en buenas condicio- 
nes, pues lógicamente los daños de unas partes afectan a las 
otras, pero en caso de darse este supuesto, el estudio técnico 
deberá comprobarlo y demostrarlo anteriormente al estudio 
de la valoración que quedaría supeditado entonces sólo a las 
partes dañadas. 

Problema más difícil es encontrar el camino iusto de la 
relación de los gastos de reparación respecto al valor del 
edificio. El valor de reparación es un dato fácilmente cono- 
cido, aunque deben presupuestarse con daridad las partes 
que se deban reparar, de qué forma y hasta qué punto, para 
que la valoración sea concreta y clara, pero más dificultades 
presenta la valoración del edificio, desglosado de su solar. No 
debe, naturalmente, incluirse el valor del solar, ya que su 
valor aumenta de forma inversa a la depreciación del edificio, 
pero si debe buscarse el criterio justo de esta valoración. 

El valor del edificio, debe quedar bien claro que se en- 
tiende por valor actual, dejando al margen valores expectan- 
tes o futuros. v este valor zctual, deberá entenderse por el 

' i 

justiprecio o media de los valores intrínseco, en venta y en 
renta, aunque en definitiva sería equivalente a ponderar las 
distintas características del mismo, analizar su edad y con- 
siguiente depreciación, su estado de conservación, su utilidad 
o funcionalidad, su valor de distribución, su emplazamiento 
dentro del núcleo urbano, el valor de los materiales de de- 
rribo, etc. 

Todos estos puntos nos fijarían unos criterios para la 
objetiva valoración del edificio en cuestión y el método de 
aplicación de dicha valoración. 

Referente a la determinación de la Ley del Suelo de que 
sea el 50 %, el punto que separe la ruina legal de.la no ruina, 

estimamos que este punto no es todo lo equitativo que 
debiera ser, ya que puede ser injusto en aquellos casos en 
que la reparación sea cuantiosa por la labor a realizar sin 
que en dicho edificio exista peiigrosidad alguna ni esté afec- 
tado en absoluto en su estructura. 

Punto, si cabe, más difícil de apreciar en justa correspon- 
dencia, es el fijado por el art. 170 de la Ley del Suelo, refe- 
rente a la salubridad de los edificios pará su declaración de 

Exige este apartado una suma prudencia en la apreciación 
de esta causa, y sería muy conveniente establecer mros stan- 
dards mínimos de salubridad, exigibles a todo tipo de edificio 
o vivienda. Fijados estos criterios indispensables, parece 
lógico pensar que las modifkaciones dé: edFfiEio en este 
sentido deberían quedar sumadas a1 cómputo total de dáños, 
en la referencia del 50 %, aunque no obstante existan sen- 
tencias del Tribuna! Supremo que hayan exigido tanto ésta 
ccjmo la postura contraria. En el recuento de daños exis- 
tentes, habrás, pues, que considerar, no sólo aquellos ere- 
mentos causa de ruina, sino también las obras necesarias 
para adaptar dicho edificio o vivienda a las condiciones que 
exijan las legislaciones existentes, así como las simples 
reparaciones que procuren un estado mínimo de funciona- 
miento, decoro y dignidad. 

Por Último, la Ley del Suelo plantea un aspecto de Ruina 
legal vinculado a las "circunstancias urbanísticas que acon- 
sejasen la demolición del inmueble". Qué duda cabe que este 
punto presenta innumerables problemas a la hora de su 
aplicación. Habría que preguntarse, en primer lugar, si es 
causa su&%ente para declarar e! edificio ruinoso el mero 
hecho de que existan circunstancias urbanísticas que acon- 
sejen su demolición, o bien debe ser la base de un debilita- 
miento físico del mismo la causa ruinosa. 

La doctrina existente defiende smbas hipótesis, si bien 
apoyándonos en las sentencias rmtenidas por el Tribunal 
Supremo, el canuno lógico parece ser el del equilibrio entre 
ambos aspectos. 

Un edificio no debería declararse en ruina por problemas 
puramente urbanísticos, si bien estas circunstancias debe- 
rían prohibir el alargamiento de la vida del edificio, en 
razón de su falta de ordenación. 

El punto crítico debería analizar qué tipo de obras o re- 
paraciones serían permitidas en dicho edificio, y cuáles se 
entendería que deberían ser reprobables en una edificación 
de estas características. Entendemos que se podría permitir 
toda aquella reparación encaminada a mejorar las condicio- 
nes higiénicas del inmueble, si bien deberían prohibirse las 
consolidaciones que trataran de mantener el edificio, fuera 
de las causas físicas de ruina legal. 

No obstante, pensamos que en cada caso será necesario 
encontrar un punto de decisión equitativa, donde las cir- 
cunstancias urbanísticas queden sumadas a otras causas de 
ruina física, para llegar a defmir el edificio como minoso. 

Estos comentarios quedan suficientemente expresados en 
una de las sentencias del Tribunal Supremo que dice : 

"Procederá llegar al pronunciamiento de ruina cuando, 
sobre la base de una debilitación física, de un resquebraja- 
miento arquitectónico, de un real cuarteamiento de la inte: 
gridad del inmueble, susceptibles de ser frenados o supe- 
rados mediante obras de consolidación, éstas se denieguen 
en atención a consideraciones urbanísticas de una prevalencia 
estimativa que aconsejen la demolición del inmueble, ya 
que su persistencia estorba y se opone a los planes de urba- 
nización y está en flagrante oposición a las ordenanzas." 

Toda esta problemática, con una rápida visión del desa- 
rrollo de sus puntos, es el planteamiento del trabajo de in- 
vestigación que el Centro de Estudios Urbanos del I.E.A.L. 
va a realizar ,en esta materia. Cuenra para ello, además de 
con su labor, con la colaboración de cualquiera de los lec- 
tores o estudiosos preocupados por este tema. A este fin, 
se organizará en dicho Centro un Seminario de Investigación, 
desde el punto de vista técnico y jurídico, sobre dicho tema. 

Luis Gay Llacer 
Emilio Ordeig Fos 
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10-30 JUNIO

• Los trenes aéreos ocupan, cada vez más, un importante papel
en el planteamiento de las futuras comunicaciones urbanas e
interurbanas. En este sentido, hay que reseñar el interés de la
conferencia que el ingeniero barcelonés D. Julio Pinto Silva
pronunció en la E.T.S. de Ingenieros Industriales de Madrid,
sobre el tema "Dos estudios de metros aéreos para Cataluña".

• Otro tema que sin duda ha ganado la calle, es el de la protec-
ción del medio ambiente. Cada vez son más numerosas las in-
formaciones sobre esta materia y la conciencia pública va asi-
milando conceptos como contaminación, polución, degradación
ambiental, etc. Como prueba de ello quede esta vez la celebra-
ción en El Escorial de un "Coloquio sobre Educación Ambien-
tal". Las sesiones de trabajo se dividieron en tres grandes
temas: problemática, política y mentalización. Quedó patente
la necesidad de coordinación de organismos que actúan en este
campo para conseguir una mayor eficacia de resultados.

• Junto a esto hay que reseñar la aprobación definitiva de la Aso-
ciación Española para la Ordenación del Medio Ambiente. Una
incidencia más en el tema.

• La Comisión Permanente Interministerial sobre contaminación
de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, reunida en Roma,
propone celebrar una conferencia en la que tomen parte todos
los países del Mediterráneo, y que tendrá como objetivo prin-
cipal el llegar a un acuerdo sobre prohibición absoluta de des-
cargar al mar aguas contaminadas, así como el establecimiento
de un servicio de prevención y control más severo.

e En relación con el tema, hay que hacerse eco de la voz de alar-
ma del oceanógrafo Jacques Piccard, en la Conferencia Con-
junta de Control de Escapes de Petróleo, quien señaló que la
evitación de los escapes de petróleo del océano es de "impor-
tancia vital" para la Humanidad, ya que su asimilación por las
capas de plancton y sitoplancton puede comprometer el equili-
brio ecológico de la cadena alimenticia marina.

• Habría que añadir a esta preocupación la que se puso de mani-
fiesto a lo largo del IV Coloquio Nacional de Investigaciones
sobre el Agua, celebrado en Madrid del 14 al 18 de junio. Res-
pecto al tema, el Presidente del Comité de Organización de las
Sesiones y Jefe de la Sección de Contaminación y Depuración
de Aguas del CS.I.C, señor Catalán Lafuente, afirmó que ya
el nivel de contaminación de nuestros ríos es preocupante, y
que pronto la vida será difícil en algunas zonas a causa de este
problema.
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• En el Colegio de Farmacéuticos de Madrid, y formando parte
del IV Ciclo de temas actuales de dicho Centro, se celebró el
día 16 un "Coloquio sobre circulación y Urbanismo en Madrid".

• El Ministerio de la Vivienda convoca un concurso para premiar
con 250.000 pesetas cada una de las seis mejores monografías
sobre vivienda y urbanización en relación con los temas si-
guientes: "Los problemas actuales y futuros del medio ambien-
te en la legislación española y extranjera ", "El transporte en el
desarrollo urbano ", "Régimen actual y bases para una nueva
ordenación de la cooperación como instrumento para la promo-
ción de viviendas ", "La valoración de terrenos en la legislación
urbanística", "La problemática jurídico-administrativa en las
áreas metropolitanas", y "La racionalización, mecanización e
innovación de métodos en los estudios urbanos y de viviendas ".
Los trabajos deberán ser presentados antes del 1 de diciembre
próximo.

• Se encuentran en avanzado estado de realización las obras del
túnel del Turó de la Rubira, el primer túnel urbano que se reali-
za en España. Es una importante experiencia para nuestro país,
dadas sus características técnicas. Tendrá una longitud total
de 1.300 metros, con una bóveda de 10,5 metros por 4,75.

• Aparece una nueva revista "Panorámica de la Construcción",
centrada en el tratamiento de los temas profesionales de la
edificación y la vivienda en sus varias vertientes.

• Se ha creado la "Comunidad Turística de la Sierra de Guada-
rrama", promovida por el Consejo Económico Sindical, así
como, por otra parte, el Ministerio de Agricultura ha elaborado
un estudio que denomina "Plan agrario y defensa de la natura-
leza para la promoción de la zona nordeste de la provincia de
Madrid". Ambas iniciativas suponen fundamentalmente una
promoción turística de la zona, a la que hay que prestar la
mayor atención, ya que afecta a una de las zonas naturales
de mayor interés de la región.

• El Tribunal Supremo dicta sentencia de demolición en relación
con las torres del conjunto residencial Playamar, de Torremo-
linos. Otra vez los promotores actuaron con la política de he-
chos consumados, y una vez más la Administración no actuó
a tiempo, planteándose ahora el dilema socio-económico de
destruir lo edificado.

• Se aprueba, con carácter transitorio, las normas subsidiarias
de planeamiento para el casco antiguo de San Lorenzo de El
Escorial. Dichas normas regularán las condiciones de uso,
volumen, higiénicas y estéticas hasta que se redacte el Plan
General de Ordenación, cuya redacción, según parece, se en-
cuentra muy avanzada.



Este acuerdo del Área Metropolitana surje inmediatamente
después de una suspensión de edificaciones clandestinas, al
carecer de la aprobación previa de la Dirección General de
Bellas Artes. Al parecer, se habría producido un paro impor-
tante si la paralización de obras se hubiera mantenido.

• Se aprueba el avance de Plan General para el municipio de
Galapagar, en la provincia de Madrid.

• El desistimiento por parte de los vecinos afectados por la cons-
trucción de la Torre de Valencia en Madrid, plantea el tema
de la existencia o no de interés general que condicionaría la
continuación del procedimiento. A la consulta que al respecto
formuló el Ministerio de la Vivienda, el Ayuntamiento respon-
dió que no existía interés general en el tema, con lo que la cons-
trucción se reanuda sin más. Un tema polémico más que termi-
na en tablas. Es sabido que los vecinos recurrentes retiraron
el recurso previa la entrega de una plaza de garaje a cada uno
en el edificio de la Torre.

JULIO

• La Cámara de la Propiedad Urbana de Málaga ha entablado
recurso contra el Plan General de Ordenación Urbana de
Málaga, recientemente aprobado. La motivación principal
parece ser, una vez más, el desacuerdo con las limitaciones
impuestas al uso del suelo.

• Según el último presupuesto aprobado por la Comisión De-
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, el Metro ma-
drileño contará para 1980 con una ampliación de 59 estacio-
nes más (180 en total), y un aumento de 50 km. de vía
(130 km. en total). La ampliación se hará en dos fases y se
prevé un presupuesto de 18.700 millones para construcción
de infraestructura. El proyecto se incluirá en el III Plan de
Desarrollo.

• Se convoca el concurso para la adjudicación de los trabajos
de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Lérida.

• Según recientes investigaciones, en el decenio 1951-1960, 399
partidos judiciales de los 487, han tenido saldo migratorio
negativo. Por otra parte, los municipios de 5.000 a 10.000
habitantes han pasado de 453 a 623, habiendo aumentado
la población que vive en ellos en 1.200.000 personas. Por
último, los municipios de 10.000 a 20.000 habitantes han pa-
sado de ser 149 a 254, y su población total ha aumentado
en un millón cuatrocientos mil habitantes. Toda una proble-
mática a la que hacer frente con una adecuada política de or-
denación del territorio y acción regional.

• Aunque excede del ámbito de esta crónica, que en principio
quiere ser nacional, recogemos ahora el dato, dado su carác-
ter alarmante, de que en Nueva York la contaminación at-
mosférica ha sido la causa de la muerte de 10.000 personas
al año. La cifra se citó en un coloquio organizado por la Aso-
ciación para el Control de la Contaminación Atmosférica, y
según investigaciones del Colegio de Médicos "Albert Eins-
tein". El efecto de la contaminación es especialmente peligro-
so para las personas que sufren enfermedades cardíacas o
respiratorias.

• Entresacado de los resultados obtenidos de la reciente encues-
ta realizada por el Ministerio de la Vivienda en torno a los
problemas de las urbes españolas, resulta por la proporción
encuestada que el 45 por 100 de los residentes en Madrid
están descontentos de vivir en la capital.

De la misma encuesta, en la parte referente al público en
general, se advierte una cierta sensibilidad frente a los proble-
mas de la ordenación del territorio, inclinándose hacia solu-
ciones de equilibrio regional, con cierto grado de interven-
ción del Estado. También se advierte un deseo de mayor par-
ticipación e información en la planificación y crecimiento de
las ciudades.
Por último, el público en general cree que la ciudad permite
una mejor promoción social, ofreciendo mejores condiciones
educativas que los pueblos.

• El Ayuntamiento de Badalona ha aprobado una Ordenanza
sobre "Sanidad Ambiental". Como se ha reflejado en números
anteriores, Badalona sufrirá serios problemas de contamina-
ción y degradación de su medio ambiente. Una buena medida
a tiempo. Ahora sólo queda desear que se cumpla.

• Miguel Fisac, arquitecto, en una entrevista en "El Ideal Ga-
llego", afirma que "el problema de la especulación del suelo
no se resuelve porque no se quiere resolver..., para empezar
a quererlo resolver no hay que empezar más que a cumplir
la legislación vigente, que no sabemos si es buena o mala por-
que está por estrenar". Está claro que a D. Miguel la solución
no le parece complicada. Por otra parte, no es una opinión
aislada.

• La necesidad de crear un Ministerio para la Defensa del
Medio Ambiente, es cada vez apuntada con mayor insistencia.
Esta vez el Jefe del Laboratorio Municipal del Servicio de
Lucha contra la Contaminación, D. José María Aharez Rico,
afirma que dicha actuación protectora es inviable, dada su
complejidad, si la gestión no se realiza a nivel ministerial.
Su opinión nos parece interesante y acertada.

• En Segovia, y promocionado por AEORMA, se celebró un
Curso internacional sobre el Medio Ambiente. El tema general
tratado fue "Metodología para el análisis de un territorio des-
de el punto de vista del medio ambiente".

• Una vez finalizado el período de información pública, el
Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprueba provisionalmente
las Ordenanzas sobre el uso del suelo y edificación. Durante
el período de información se presentaron trescienta doce re-
clamaciones.

• En una intervención en TV.E., el Secretario General Técnico
de la Presidencia de Gobierno, señor Meilán, destaca que la
selección de núcleos es una de las actuaciones importantes
de las políticas de desarrollo regional que se van a proponer
en el III Plan de Desarrollo. Dicha selección fue aprobada
por acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de junio y surti-
rá efectos fundamentales respecto a los Planes provinciales
de obras y servicios de carácter local. Se han seleccionado
unos mil quinientos núcleos, en función de criterios econó-
micos, políticos, demográficos, históricos y sociológicos; de
ellos, cerca de quinientos son cabecera de comarca. Se hizo
especial énfasis en la intención de mejora del medio ambiente
rural que tiene esta medida.

AGOSTO

• Es aprobado el Plan General de Ordenación Urbana del tér-
mino municipal de Costada (Madrid).

• El G.A.T.T. publica un estudio sobre los problemas que puede
plantear al comercio internacional la lucha contra la conta-
minación atmosférica. Así, se señala que el coste de la des-
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contaminación en una rama como la metalurgia primaria de
los metales férricos, supondría un incremento del 16,8 por 100
de los precios. En el sector de los servicios públicos de gas
y electricidad, el incremento sería del 7,3 por 100, y en la
industria química, del 10,3 por 100. Es evidente que la apli-
cación o no de una legislación '"dura" en esta materia, está
muy condicionada por factores económicos. Como en este
caso se ve, la aplicación por unos países si y otros no de di-
cha legislación, implicaría desajustes en las relaciones de
precios en el plano internacional. Parece claro que resulta
necesaria una regulación internacional del problema.

• El Ayuntamiento de Madrid, a través de su Sección de Me-
didas Correctoras, ha puesto en funcionamiento un Equipo
móvil para control de ruidos, io que supone una eficaz actua-
ción que permitirá establecer o configurar lo que se ha llama-
do la geografía del ruido en Madrid.

• Según un informe reciente, el río Oria, el más contaminado
del mundo, según se dice, recibe diariamente 1.400 toneladas
métricas de lejías negras, no biodegradables, que llevan en
suspensión 280 toneladas de residuos sólidos.

• Han sido adjudicadas, en más de 119 millones de pesetas,
las obras de urbanización de la calle Arturo Soria en Ma-
drid. Esta noticia simple supone el final de una actuación
encaminada a hacer desaparecer definitivamente la idea de
la Ciudad Lineal de Arturo Soria.

• Según informa el Boletín del Instituto de Estudios de la
Contaminación Atmosférica de Barcelona, este organismo,
constituido el mes de marzo pasado, iniciará sus actividades
a finales de agosto.

• El Patrimonio Forestal del Estado ha iniciado una campaña
de parques públicos en la Sierra de Guadarrama.

1-15 SEPTIEMBRE

• Un complejo hidráulico cuyo presupuesto se eleva a 2.368
millones, ha sido iniciado para captar aguas de los ríos Gua-
darrama y Aulencia y abastecer el área metropolitana madri-
leña. Se prevé un abastecimiento de cuatro metros cúbicos
por segundo, y permitirá atender las necesidades del área
hasta 1985, a base de un crecimiento acumulativo del 6,25
por 100.
Estas cifras dan una idea de la importancia que el abaste-
cimiento hidráulico plantea a los grandes conjuntos urbanos.

• Según informes elaborados por el Instituto de Estudios de la
Contaminación Atmosférica de Barcelona, el monóxido de
carbono producido por industrias y automóviles alcanza en
determinadas zonas de la ciudad un porcentaje del 79
por 100. De los elementos contaminantes, es el monóxido
de carbono uno de los más peligrosos. Una noticia más que
debería no pasar desapercibida.

• Dentro del Curso de Problemas políticos de la Vida local ce-
lebrado en Peñíscola, pronunció una conferencia el señor Pé-
rez Herrero, Jefe del Gabinete Técnico del Ministerio de la
Vivienda, en la que defendió la tesis de que "un urbanismo
que sólo se preocupe de la gente que hoy vive en las ciudades,
nunca podrá ser un buen urbanismo. El urbanismo debe ser
una contribución a la democracia social."

• Se aprueban las instrucciones provisionales referentes a
volumen para las construcciones de nueva planta en la zona
histórico-artistica de Córdoba.

• Se convoca, por el Ministerio de Información y Turismo, un
Concurso de ideas, entre arquitectos españoles, para la reali-
zación de un proyecto de ordenación y edificación de pueblos
marineros.

• La Organización Mundial de la Salud, después de las re-
uniones del Comité Regional para Europa, afirma que "es
preciso el establecimiento de normas internacionales para lu-
char contra la degradación del medio ambiente". Un paso
más en la escalada de concienciación sobre el problema.

• Se hacen públicas las directrices del desarrollo regional y
urbanístico para el III Plan de Desarrollo. Por su interés, re-
producimos aquí los siguientes puntos:

• La reconversión industrial de algunas
áreas urbanas constituirá un objetivo
preferente de la política de desarrollo
regional.

• Con el fin de facilitar el desarrollo urba-
no, se establecerán normas subsidiarias
de planeamiento aplicables a los Muni-
cipios menores de 20.000 habitantes,
cuyo crecimiento ha sido inferior a la
media nacional durante los dos últimos
censos.

• La renovación interior de las ciudades
deberá ser acometida con la mayor pru-
dencia y previos los estudios económicos
que permitan asegurar, con precisión ra-
zonable, el buen resultado de la opera-
ción. Al mismo tiempo, se coordinará
la dinámica del crecimiento urbano con
la conservación del patrimonio arquitec-
tónico y ambiental.

• Se proseguirá la ordenación de la arqui-
tectura oficial, tendiendo a la concen-
tración de los servicios administrativos
con criterios de racionalidad y economía.
A estos efectos y siempre que sea posi-
ble, se preferirá a la construcción de nue-
vos edificios el rescate para estos usos
de edificios de interés arquitectónico que,
situados en los cascos antiguos, sean
susceptibles de adaptación.

• Las plusvalías derivadas del planeamien-
to urbanístico y de las obras de infra-
estructura y de los servicios públicos,
deberán revertir primordialmente a la co-
munidad.

• Se hará frente a la especulación del suelo
mediante la promoción de terrenos ur-
banizados adecuada a las exigencias de
la demanda en cantidad, precio, lugar
y tiempo, a través de la gestión privada
y pública. Para ello se agilizarán los sis-
temas de actuación.

• España organizará un Seminario internacional sobre plani-
ficación urbana, patrocinado por las Naciones Unidas. Se
anuncia que el Seminario tendrá lugar del 1 al 13 de noviem-
bre próximo, y sus conclusiones serán incorporadas a un in-
forme global del Comité de la ONU sobre planificación
urbana y vivienda.
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Desconocemos hasta ahora si ha tenido
la suficiente difusión y repercusión, entr e
los especialistas y medios interesados, l a
aportación al palpitante tema del desarro-
llo regional que constituyen los trabajos del
Seminario de la Universidad de Valencia ,
recogidos en todas sus ponencias, anexos y
procesos verbales en la publicación a qu e
dedicamos esta breve reseña bibliográfica .

Participaron en el Seminario de refe-
rencia urbanistas, sociólogos, economistas ,
ingenieros, juristas, empresarios y otro s
expertos implicados en la planificación
socioeconómica del territorio .

Temas tan interesantes como los factores
condicionantes del desarrollo regional, l a
delimitación geoeconómica, la politica de
transportes, las orientaciones del Plan de
Desarrollo, etc . fueron analizados desde
distintos ángulos considerando la experienci a
de los paises más avanzados.

La cuestión es actual e importante y a
que el crecimiento de la nación postula el
desarrollo diferencial de las distintas regio-
nes que la integran.

La diversidad complementaria y la es-
pecialización armónica son condicionantes
básicos para la ordenación racional del
territorio dentro de una organización efec-
tiva de Ias actividades regionales .

En España los movimientos migratorios
laborales son un claro indice del desequi-
librio regional que, en el orden económico,
sigue padeciendo el pais ; surge de ello la
necesidad de una planificación con delimita-
ciones espaciales de entidades socioeconó-
micas que constituyan un escalón entre l a
provincia -dimensión insuficiente para los
procedimientos de actuación que permite
la moderna tecnologia- y el Estado.

El interés de la regionalización no se li -
mita al sector público, sino que, como se
puso de manifiesto, interesa también al
sector privado dada la amplia estructura-
ción que éste adquiere en las grandes empre-
sas de ámbito nacional e internacional.

Respecto a la vigencia pública o nacio-
nal del sistema y considerando el aspecto
administrativo, una buena organización
ayudará a las regiones a tomar conciencia
de si mismas, y las perspectivas que hoy se
abren en el orden científico, industrial y
cultural demostrarán categóricamente que
el regionalismo no es una ingenua vuelta al
pasado, con exaltaciones sentimentales y
folklóricas, sino una solución eficaz par a
el desarrollo del pais.

Se argumentó sobre la necesidad de un
diálogo constructivo entre la Administra-
ción central y las regiones, en que se de-
finan las intenciones y directrices de aquélla,
concretadas en unos proyectos que cubran
Ias demandas prioritarias locales y defman
una reestructuración apropiada y unos cri-
terios distributivos realistas de aplicació n
específicamente regional. El reparto de
responsabilidades y derechos entre la Admi-
nistración y las regiones será también un
factor decisivo. Al margen del nivel de
autonomia que se resuelva conceder a las
regiones, no cabe duda que los defectos de
los distintos Departamentos o la falta de
coordinación interministerial producirán
serios perjuicios al desarrollo regional
paralelo y serán origen de desequilibrios que

conduzcan a situaciones diferenciales de
depresión o privilegio en las áreas geográ-
ficas del país .

En el aspecto urbanístico debe tenderse
a un estado de equilibrio poblacional, re-
duciendo en lo posible las corrientes mi-
gratorias por una mejora ambiental de
habitat y servicios . Para ello se requiere
una ordenación general del territorio basad a
en un planeamiento técnico, político, admi-
nistrativo y legal, en el que se consideren
centros económicos regionales y sus zonas
de influencia que, en algunos casos, y como
consecuencia de la importancia de los polos
de centralización, Legan a coincidir con Ias
áreas metropolitanas .

El distinto nivel en el desarrollo regional
provocó una tendencia universal a la plani-
ficación de las zonas deprimidas. Se justifi-
ca esta tendencia por la tesis macroeconó-
mica que transfiere el marco del desarrollo
a la esfera ambiciosa y utilitaria de la s
regiones naturales . Se expuso el caso típico
del Mezzogiorno italiano, zona meridional
que representa un 45 % de la población y
un 40 % de la extensión superficial del
país . Tal amplitud acreedora de grandes
créditos presupuestarios, unida a la inerci a
de un retraso secular, motiva la marcha
lenta de la transformación .

Quizá como el ejemplo más espectacular
de la corrección de un desequilibrio socio -
económico puede citarse aún el caso de la
Tennessee Valley Authority basada en el
aprovechamiento integral de este río con
múltiples propósitos, gracias a1 cual s e
elevó una de ias rentas per capita más
bajas por encima de la media del pais.

En España el antecedente más antiguo
de la regionalización han sido las Confe-
deraciones Hidrográficas, planificadoras
y realizadoras de obras con gran efecto de
multiplicador económico en muchas zonas
del país.

Por los temas reseñados puede adivinars e
el valor de este amplio y variado texto, en
el que se evidencian la realidad de la re-
gión como entidad socioeconómica y su-
jeto de Derecho Administrativo, así com o
sus técnicas genéricas de desarrollo, en las
que deben actuar conjuntamente y con
visión coincidente en sus fores, los técnicos ,
los sociólogos y los politicos .

0. LLAMA ZARES
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I INTRODUCCIO N

Hay, como se sabe, dos modos de plantear el tema re-
gional. Uno aboca a lo que podemos denominar noción
sustancial de región, y consiste en considerar una serie
de factores étnicos, geográficos, históricos, lingii sticos,
etcétera ., hasta llegar a identificar una unidad de convi-
vencia, una unidad social coherente y diferenciada de las
que la rodean . El otro, se detiene en una pura nociö n
funcional: la región es un espacio del territorio nacional
apto para la distensión espacial de la organización ad-
ministrativa y para la programación y desarrollo de los
servicios públicos, o actividades económicas . No son, por
supuesto, ambos enfoques opuestos o contradictorios, sino
que fácilmente se aprecia su posible complementariedad.
Son, sencillamente, dos niveles de contemplación del tema
que, en el panorama bibliográfico, aparecen con frecuencia
separados .

Por otra parte, la bibliografia regional puede catalo-
garse también desde el punto de vista de los criterios
identificadores del espacio regional. Así, en primer lugar,
el geográfico . Es decir, "ciertas propiedades comunes del
suelo, del clima, de la vegetación, de la agricultura y de la
explotación técnica". Ahora bien, es cierto que, en oca-
siones, se encuentra a la Región como un producto dado
de la naturaleza ; y, no obstante, no constituyen una unidad
regional, ni sustantiva ni funcionalmente, sino que son el
teatro de acción de una pluralidad de grupos humanos no
homogéneos entre sí. Entonces se recurre a un criterio

étnico ; aquí se subraya, en ocasiones, la identidad racial,
o la religiosa o la idiomática, hasta delimitar un grupo
social que se asienta sobre un espacio determinado. Gran
importancia se concede, a veces, al criterio histórico, en
cuanto da lugar a verdaderas comunidades de vida posee -
doras de una tradición y de una historia comunes. Hay
criterios más recientes, resultantes de las aludidas con-
templaciones de la noción fundamental de región: región
económica, o socio-económica, región urbana, región ad-
ministrativa, etc .

Estos distintos enfoques pueden dar lugar a diversos
criterios clasificatorios del material bibliográfico ; crite-
rios, no obstante, que adoptados de modo absolutament e
consecuente plantean, con frecuencia, problemas dificil-
mente solubles en relación con la sede sistemática del
material a clasificar. De aquí que, de antemano, haya -
mos de reconocer en nuestra clasificación un cierto con-
vencionalismo .

Por otra parte, no ha sido posible la exhaustividad.
Lo que se hace más ostensible al tratar de las divisione s
regionales propugnadas en nuestro país, ya que de ante-
mano nos hemos limitado el campo de atención ; y así,
hemos prescindido de las establecidas por la Administra-
ción en sus diversos ramos y por las grandes Empresas
privadas, por entender que el catálogo de unas y otra s
merece una investigación independiente .
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pleg . 1 map .

CONSEJO ECONÓMICO SINDICAL NACIONAL :
Perspectivas de la Economía leonesa. Ma-
drid. Gabinete Técnico del Consejo Eco-
nómico Nacional, 1961, 24 h .

CONSEJO ECONÓMICO SINDICAL DE LA PRO-
VINCIA DE LEÓN : Estructura y posibilida-
des de desarrollo económico de León .
Madrid. Suc . de Rivadeneyra, 1961, 520 p .

DÍEZ GONZÁLEZ, Florentino Agustín : León
provincia de aldeas y comarcas. Madrid,
REVL, n.° 123, 1962, p. 342 .

DOMÍNGUEZ BERRUETA, Mariano : Regione s
naturales y comarcas de la Provincia de
León. Madrid, REVL, n .° 60, 1951, p. 843-
879.

SOCIETE. D 'ETUDES POUR LE DEVELOPPE-
MENT ECONOMIQUE ET SOCIALE : ...Ensa-
yo de diagnóstico económico de la provin-
cia de León, formulado por . . . León . Dipu-
tación Provincial, 1967, III, 214 p. 1 h .
pleg.

VALENCIA

CARRASCOSA, Ildefonso : Contribución del
estudio de promoción industrial de Valencia
al desarrollo regional valenciano . Valencia ,
1970 (S .P.D .R .), p. 583-604.

VII. ALGUNOS
PROYECTOS

DE DIVISIONES
REGIONALES

DE ESPAÑA
Don Segismundo Moret, elabora un pro-

yecto de Ley Provincial en 6 de ener o
de 1884, distribuyendo la jurisdicción ad-
ministrativa y el gobierno politico en 1 5
Regiones de la siguiente manera :

ARAGO N
Huesca, Logroño y Zaragoza .
ASTURIAS
Oviedo y León .
CATALUÑA
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona .
EXTREMADUR A
Badajoz, Cáceres y Ciudad Real .
GALICIA
La Coruña, Lugo, Pontevedra y Orense .
CASTILLA LA VIEJ A
Burgos, Soria, Palencia y Santander .
MADRI D
Madrid, Toledo y Guadalajara .
MURCIA
Murcia, Albacete y Alicante .
VALENCIA
Valencia, Castellón, Cuenca y Teruel .

CONSEJO ECONÓMICO SINDICAL NACIONAL :
Estudio sobre la estructura económica ac-
tual de la Provincia de Albacete .

CONSEJO ECONÓMICO SINDICAL PROVIN-
CIAL. ALICANTE : Evolución económico-
social de la provincia de Alicante (1964-
1968). Alicante, CESP, 1969, 114 p .

INSTITUTO DE DESARROLLO ECONÓMICO :
Estudio Económico del Sureste. Contabi-
lidad Regional . Madrid, IDE, 1971, 79 p.
65 h.

LLUCH, Ernest : L'Estructura Economica del
País Valenciá. Valencia. Fdicions L'Estel,
1970, 2 vols.

MAS, Enrique y otros : Repercusión socio-
económica del deporte en el desarrollo
regional . Algunas facetas de este estudio
en la provincia de Valencia. Valencia ,
1970 (S .P.D.R .), p. 543-562.

PEREZ PUCHAL, P . : Las densidades demo-
gráficas de la región valenciana. Madrid .
Est. Geo, 1968, vol . XXIX, p . 475-498 .

URQUIA Y GARCÍA JUNCO, Leopoldo : La
provincia de Alicante . Madrid. REVL,
n .° 135, 1964, p . 357-371 .

VASCONGADAS

BAYÓN MARINE, Ignacio : El régimen de
cifra relativa de negocios en el conciert o

VALLADOLID
Valladolid, Salamanca, Zamora, Avil a

Segovia .
ALAVA
Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra .
GRANADA
Almería, Granada, Jaén y Málaga.
SEVILLA
Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huelva.
BALEARE S
CANARIAS (1 )

Romero Robledo, en 1884, presenta un
proyecto que tenía la particularidad de unir
región a municipio, en lugar de provin-
cia (2).

En 1891, Silvela y Sanchez Toca, propo-
nen una nueva división regional en 13 cir-

cunscripciones (3).

Don José Ortega y Gasset en su libro
"La redención de las Provincias", publicado
en marzo de 1931, pero que como es sabid o
recogía una serie de ensayos "sobre los pro-
blemas políticos españoles" (4) que apare-
cieron en el diario "El Sol" desde noviembre

(1) V : SANCHEZ TOCA : Regionalismo. .. p . 14 .
(2) V : GARCIA TREVIJANO : Tratado de Derecho

Administrativo, vol. II, p . 735 .
(3) V : id. p.735 .
(4) ORTEGA Y GASSET, José : La redención de las

Provincias . Madrid, Alianza Editorial, 1967.

económico de Alava. RDFHP, n .° 82 (ju-
lio-agosto), 1969, Madrid, p . 607-643 .

CIRIQUTAÍN GAIZTARRO, Mariano : La pro-
vincia de Guipúzcoa : sus problemas y
soluciones posibles . Madrid, REVL, nú-
mero 130, 1963, p . 542-560.

LOPEZ DE JUAN ABAD, José Manuel : Llodio :
crisis y crecimiento, por . . . y Angel LÓPEZ
DE TORRE . Vitoria, 1970, edit. Carita s
Diocesana, 237 p .

MARTÍNEZ DÍAZ, Antonio : La Provincia de
Vizcaya (Provincialización del Régimen
Local). Madrid, REVL, n .° 136, 1964 ,
p . 533-550.

MESANZA RUIZ DE SALAS, Bernardo : Viz-
caya agricola, ganadera y forestal. Bilbao .
Revista Económica Vascongada, n .° 286 ,
287, 290, 291, 1968, 1969 .

SAEZ DE BURUAGA, Gonzalo : Ordenación
del- territorio . El caso del Pais Vasco y su
zona de luencia . Madrid. Guadiana ,
1969 .

TRUEBA HERNAIZ, Daniel : Estudio Econó-
mico de la Agricultura Vizcaína. Madrid,
REAS, n° 14, 1956, p. 7-44.

VINGILEOS, Demetrio G . : Desarrollo de la
industria de Guipúzcoa y ordenación de
su territorio. Madrid. Secretaria General
Técnica del Ministerio de la Vivienda ,
1967 (Documentos Informativos, n.° 621).

de 1927 a febrero de 1928, proponía la or-
ganización de España en diez grandes Co-
marcas :

GALICIA .
ASTURIAS.
CASTILLA LA VIEJA .
PAIS VASCO-NAVARRO .
ARAGON.
CATALUÑA.
LEVANTE
ANDALUCIA
EXTREMADURA
CASTILLA LA NUEVA

V.
VI .
VII.
VIII .
IX.
X.
XI.
XII .
XIII .
XIV .

Dantín Cereceda, en su obra "Las regio-
nes naturales de España " , editada en 194 2
por el CSIC, determina la siguiente divi-
sión :

II.
III .
IV .

Región galaica
asturleonesa
vascocantábrica
lusitana
carpetan a
oretan a
mariánic a
castellan a
mancheg a
ibéric a
pirenaica
catalana
aragones a
levantina
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XV. bética
XVI. penibética
XVII. atlánticoportugues a

Don Ramón Perpiñá, en su tratado "Coro-
logia teoria estructural y estructurante de la
población española (1900-1950)", editado
en Madrid, en 1954, utiliza, bajo el títul o
CORAS, CASICORAS Y AREOCORAS ,
la siguiente distribución regional :

VIGO
BILBA O
BARCELONA
VALENCI A
CADIZ
MADRID
ISLA S

Angel Zorrilla Dorronsoro, publicaba en
REAS, n . 0 24, 1958, su artículo "Zonas
Agricolas de España" , donde establece un a
clasificación regional, de acuerdo con lo s
tipos de explotación agrícola más corrientes,
de acuerdo con su dimensión y, simultánea-
mente, con las alternativas herbáceas que en
ellos se siguen y los árboles y pastos que den-
tro de cada una de ellas se aprovechan.

La delimitación dentro de la Penínsul a
de las distintas regiones surge así, natural-
mente, al precisar las comarcas en que domi-
nan las mismas alternativas unidas a aná -
logos árboles y pastos similares . Tendremos
así :

Zona 1 0 Alta Meseta

Comprende las provincias de Valladolid,
Zamora, Soria, Avila, Segovia, Guadalaja-
ra y Cuenca. En ella el clima es extremado,
la pluviosidad deficiente y los suelos datan
del mioceno principalmente. Los tipos funda-
mentales de cultivo y aprovechamiento son:

Secano, tipo 3 : cereal de año y vez .
Regadío, tipo 1 : alternativa mínima .
Pastos, tipo 3 : de ganado lanar .

Zona 2 ." Baja Meseta

Provincias de Toledo, Madrid, Ciudad Real
y Albacete . Zona más seca, irregular en su s
precipitaciones, más extremada en sus tem-
peraturas y mucho más templada que la an-
terior. Suelos miocénicos. Tipos :

Secano, tipo 4 : cereal de ano y vez con
barbecho blanco; olivos posibles .

Regadio, tipo 2 : alternativa mínima co n
algodón y tabaco.

Pastos, tipo 3 : de ganado lanar.

Zona 3 ." Levante Medio

Formada por Ias provincias de Valencia,
Castellón y Alicante. Temperatura óptima
para la mayor parte de los cultivos, áre a
relativamente pequeña, media pluviométri-
ca análoga a la Baja Meseta, pero con osci-
laciones más amplias . Tipos fundamentale s
de alternativa :

Secano, tipo 2 : intensidad inferior a la d e
año y vez, con almendros y algarrobos .

Regadío, tipo 6 : frutos tempranos, naran -
jo .

Pastos, tipo 3 : de ganado lanar.

Zona 4." Bajo Levante

Comprende las provincias de Almeria ,
Murcia, Granada y Málaga. Precipitación
media muy baja y cifra altísima de integral
térmica .

Sus tipos fundamentales de alternativa,
determinada por el clima, son los siguientes :

Secano, tipo 1 : alternativa inferior al ano
y vez .

Regadío, tipo 7 : frutos fuera de estación.
Pastos, tipo 1 : esparto.

Zona 5 Ribera del Ebro

Formada por las provincias de Zaragoza,
Logroño y Teruel . Sus temperaturas no son
tan crudas como las de la 1 zona ; su plu-
viosidad es inferior a la de la 2.0 y compara-
ble a la de la 3 ." Alternativas :

Secano, tipo 4 : año y vez con barbecho
blanco ; olivos posibles.

Regadío, tipo 2 : alternativa mínima con
frutales .

Pastos, tipo 3 : de ganado lanar .

Zona 6. 0 Grandes Dehesas

Comprende las provincias de Badajoz,
Cáceres, Salamanca y Huelva . Precipitacio-
nes más abundantes y regulares, temperatur a
suave y favorable integral térmica . Aprove-
chamientos típicos :

Secano, tipo 6 : afio y vez con barbecho
semillado ; olivo en medio óptimo .

Regadío, tipo 3 : frutos tempranos.
Pastos, tipo 5 : dehesas de ganado de

cerda .

Zona 7 .0 Campiña Andaluza

La forman las provincias de Sevilla, Cá-
diz, Córdoba y Jaén . Comarca absoluta-
mente excepcional para la agricultura : lluvia
de más de 500 mm., suelo miocénico y
aluvial. Tipos dominantes de alternativa :

Secano, tipo 6 : como en la zona anterior.
Regadio, tipo 3 : como en la zona anterior.
Pastos, tipos 3, 5 y 7 .

Zona 8 ." Alto Duero

Provincias de Burgos, Palencia y León.
Baja integral térmica, pluviosidad asegurada .
Dominan los siguientes tipos de cultivo :

Secano, tipo 5 : año y vez con barbecho
semillado .

Regadio, tipo 1 : alternativa minima.
Pastos, tipo 4 : ganado lanar mixto .

Zona 9" Pirineos

Comprende las provincias de Navarra,

Huesca y Lérida . Sus modalidades funda-
mentales de cultivo son :

Secano, tipo 5 : como en la zona anterior.
Regadío, tipo 2: alternativa mínima co n

frutales.
Pastos, tipo 4 : ganado lanar mixto.

Zona 10 .0 Alto Levante

Formada por las provincias de Barcelona,
Tarragona y Gerona . Lluvia suficiente, tem-
peratura suave, regulada por el Mediterrá-
neo, zonas ideales para el cultivo de secano.
Alternativas caracteristicas :

Secano, tipo 5 : año y vez con barbecho
semillado .

Regadío, tipo 3 : frutos tempranos .
Pastos, tipo 3 : pastos de ganado lanar .

Zona Il ~ Cantábrico

Comprende Ias provincias de Alava, Gui-
púzcoa, Vizcaya, Santander, Asturias, Coru-
ña, Lugo, Orense y Pontevedra. Pluviosidad
superior a los 1 .000 mm . Alta integral térmi-
ca. Tipos de cultivos fundamentales :

Secano, tipo 7 : alternativa europea, man-
zano.

Regadío : no existe, en general.
Pastos, tipos 6, 7 y 8 : monte de ganad o

de cerda, pastos de ganado vacuno y prados.

En cada una de estas zonas estudia el
autor del artículo la estructura agricola de
la zona, partiendo del número de parcelas
físicas que la componen, examinando a con-
tinuación el número de empresarios y obreros
existentes, así como las grandes máquinas
de que se sirven, y acoplando después aque-
llas parcelas a estos empresarios en cada
una de las modalidades de cultivo en secano,
regadío y pastos . Deduce de esto la dimen-
sión de los distintos tipos de empresa fores -
tal, ganadera y agrícola, los productos que d e
ellos se obtienen, si se asientan sobre fincas
únicas o parcelas y si están o no mecani-
zadas.

En el ano 1961, con motivo del Prime r
Congreso Sindical, el Gabinete Técnico del
Consejo Económico Sindical Nacional, con-
sideraba las siguientes regiones :

CANTÁBRICA
NORDESTE
LEVANTE
EBRO
CENTRAL
SUDESTE
EXTREMEÑA
ANDALUCIA
GALICIA
CANARIAS
DUER O

También existen los Consejos Económico s
Sindicales Regionales :

CONSEJO ECONOMICO SINDICA L
DEL NOROESTE .

89



CONSEJO ECONOMICO SINDICA L
DEL SURESTE

CONSEJO ECONOMICO SINDICA L
DEL OESTE

CONSEJO ECONOMICO SINDICA L
DE CANARIAS

CONSEJO ECONOMICO SINDICA L
DE PENIBETIC A

Su funcionamiento y puesta en marcha h a
sido paulatina .

González Paz, en "El desarrollo regional
desde el punto de vista económico", editado
en Madrid en 1964, delimita como regiones
socioeconómicas, comparando a partir de la
base provincial, los niveles de rendimient o
por habitante, densidad y estructura de l a
población, indice de desarrollo, movimiento s
migratorios y relaciones comerciales y hu-
manas, teniendo en cuenta además los facto-
res orográficos, con la secuela de problemas
planteados a las comunicaciones, los siguien-
tes espacios :

NOROESTE
Pontevedra, Coruña, Lugo y Orense.
CANTABRIC O
Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, Navarra,

Santander, Oviedo y Logroño .
ARAGO N
Zaragoza, Huesca y Teruel .
NORDESTE
Barcelona, Tarragona, Baleares, Geron a

y Lérida .
LEVANTE
Valencia, Castellón, Alicante, Murci a

y Almeria .
ANDALUCI A
Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdoba, Málaga ,

Jaén y Granada .
DUER O
Valladolid, Palencia, Segovia, Burgos,

León, Soria, Salamanca, Zamora y Avila .
CENTRO
Madrid, Guadalajara, Ciudad Real, To-

ledo, Cuenca y Albacete.
EXTREMADURA
Badajoz y Cáceres .
CANARIAS
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife .

El Seminario de Estudios y Publicaciones,
en una investigación dirigida por el Profesor
Sampedro, también de 1964, titulado "Per -
files económicos de las regiones españolas" ,
utilizando un procedimiento inverso al de
González Paz, detectaba las zonas de dis-
persión en lugar de las de atracción :

GALICI A
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra .
ASTUR- LEONES A
León y Oviedo
NORTE Y EBR O
Alava, Guipúzcoa, Logroño, Santande r

y Vizcaya.
DUERO
Avila, Burgos, Palencia, Salamanca, Se-

govia, Soria, Valladolid y Zamora .
ARAGON
Huesca, Teruel y Zaragoza .

CATALUÑA
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona .
EXTREMADURA
Badajoz y Cáceres .
CENTR O
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guada-

lajara, Toledo y Madrid.
LEVANTE
Alicante, Castellón, Murcia y Valencia .
GUADALQUIVIR
Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla.
SUR
Almeria, Granada y Málaga .
BALEARES
Baleares .
CANARIA S
Las Palmas y Tenerife .

La ponencia de "Localización geográ-
fca de la actividad económica del Plan de
Desarrollo Económico y Social" (1964) ,
hace la siguiente localización geográfica :

1 GALICI A
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra .
2 ASTURIAS
Asturias .
3 CANTABRICO
Santander, Vizcaya y Guipúzcoa .
4 ALTO EBRO
Alava, Navarra y Logroño .
5 DUER O
León, Zamora, Salamanca, Palencia, Va-

lladolid, Avila, Burgos, Segovia y Soria .
6 ARAGON
Zaragoza, Huesca y Teruel .
7 CATALUÑA
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona.
8 EXTREMADURA
Cáceres y Badajoz.
9 SUBMESETA SUR
Madrid, Guadalajara, Toledo, Ciudad

Real, Cuenca y Albacete .
10 LEVANTE
Castellón, Valencia, Alicante y Murcia .
11 ANDALUCIA OCCIDENTAL
Huelva, Cádiz, Sevilla y Córdoba .
12 ANDALUCIA ORIENTAL
Jaén, Granada, Almeria y Málaga.
13 BALEARE S
14 CANARIA S
El Banco Espanol de Crédito, en su "Anua -

rio del Mercado Español", ha publicado a
partir de 1964, determina unas áreas comer-
ciales, 101 en total, que aunque quizás entre
más en los aspectos de comarcalización,
deberá tenerse en cuenta desde el punto de
vista de la determinación de espacios regio-
nales.

También en la misma publicación se hace
la siguiente distribución regional :

NOROESTE
NORTE-CANTABRICA
NOREST E
CENTRO-NORTE
MADRID
CENTRO-SUR
LEVANT E
BETIC A
CANARIAS

Juan Plaza Prieto, en "Regiones econó-
micas homogéneas españolas" publicado
en el trabajo colectivo "Regiones econó-
micas españolas " , Madrid, 1964, p. 17 y en
" El Desarrollo Regional de España", Ma-
drid, 1968, p. 175, determina una síntesi s
geoeconómica que comprende las siguiente s
regiones :

GALICIA
La Coruña, Lugo, Pontevedra y Orense.
CANTABRIA
Oviedo, Santander, Vizcaya y Guipúzcoa.
VALLE DEL EBRO
Alava, Logroño, Navarra y Zaragoza.
PIRINEO S
Huesca y Lérida.
CATALUÑA-BALEARES
Tarragona, Barcelona, Gerona y Baleares.
VALLE DEL DUERO
León, Palencia, Burgos, Zamora, Valla-

dolid, Salamanca, Avila y Segovia .
AREA METROPOLITANA
Madri d
MACIZO IBERIC O
Soria, Guadalajara, Teruel y Cuenca .
TAJO-GUADIAN A
Cáceres, Badajoz, Toledo, Ciudad Real

y Albacete.
LEVANTE
Castellón, Valencia, Alicante y Murcia.
VALLE DEL GUADALQUIVIR
Huelva, Sevilla, Cádiz, Córdoba

Jaén .
PENIBETICA
Málaga, Granada y Almeria .
CANARIA S
Las Palmas y Santa Cruz de Tene-

rife.

Caritas Española, en 1965, al hacer su
Plan CCB, utilizaba una división regiona l
de España, de la siguiente manera :

EXTREMEÑO-ANDALUZA
SURESTE
MANCHA
LEVANT E
MACIZO IBERIC O
CATALANA
CUENCA DEL EBR O
PIRENAIC A
VASC A
LITORAL NORT E
CORDILLERA CANTABRIC A
GALLEG A
CASTELLANO-LEONESA
SISTEMA CENTRA L
VALLE DEL TAJO
BALEARE S
CANARIA S

En 1965, el Ministerio de la Vivienda
realizó un estudio sobre áreas metropolitana s
de España, a través de las cuales se puede n
determinar los polos de atracción regional :

MADRID
BARCELONA
VALENCIA
SEVILLA

Y
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BILBAO
ZARAGOZ A
MALAGA
OVIEDO
MURCIA
ALICANTE
LAS PALMA S
SAN SEBASTIA N
SANTA CRUZ DE TENERIF E
CORDOBA
GIJON
JEREZ DE LA FRONTER A

GRANAD A
LA CORUÑA
CADIZ
PALMA DE MALLORC A
VALLADOLID
VIGO
CARTAGENA
BADAJO Z
SANTANDER
PAMPLONA

Enfocado desde el punto de vista demo-
gráfico, Alfonso Garcia-Barbancho, en "La s
migraciones interiores", Barcelona, 1965 ,
determina 14 regiones apoyadas en el crite-
rio de las cuencas hidrográficas :

I GALICI A
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
II CANTABRIC O
Oviedo, Santander, Vizcaya y Guipúzcoa.
III DUERO OCCIDENTA L
León, Palencia, Valladolid, Zamora

Salamanca .
IV DUERO ORIENTAL
Burgos, Soria, Segovia y Avila.
V MADRI D
Madrid
VI TAJO-GUADIANA OCCIDENTAL
Cáceres, Badajoz, Ciudad Real y Toledo.
VII TAJO GUADIANA ORIENTA L
Guadalajara, Cuenca y Albacete .
VIII EBRO OCCIDENTAL
Alava, Navarra y Logroño .
IX EBRO ORIENTAL
Huesca, Zaragoza, Teruel y Lérida.
X NORDEST E
Gerona, Barcelona, Tarragona y Baleares .
XI LEVANT E
Castellón, Valencia, Alicante y Murcia.
XII ANDALUCIA ORIENTAL
Almeria, Granada, Málaga y Jaén .
XIII ANDALUCIA OCCIDENTA L
Córdoba, Sevilla, Huelva y Cádiz .
XIV CANARIA S
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife .

Aunque en "Conversaciones sobre in-
migración interior", Barcelona 1965, deter -
mina 10 regiones :

GALICIA
CANTABRICO
DUER O
MADRI D
TAJO-GUADIAN A
EBRO
NORDESTE

LEVANTE
ANDALUCIA
CANARIAS

José Antonio Garcia Trevijano en su obra
"Tratado de Derecho Administrativo" . Vo-
lumen II, 1967, p. 737, basa la división ragio -
nal en la estructura geográfica y económica ,
determinando las siguientes regiones :

MESETA DEL DUERO
LLANURAS DE CASTILLA
EXTREMADUR A
BETIC A
PENIBETIC A
LEVANTIN A
CATALAN A
DEPRESION DEL EBRO
GALLEGA
CANTABRIC A
BALEARES
CANARIAS

Mario Gaviria, en su " Comentario a las
conversaciones sobre inmigración interior
de Barcelona", de octubre de 1965, y reco-
gidas posteriormente en su libro "Campo ,
urbe y espacio del ocio", Madrid, 1970 ,
establece una división regional a partir d e
capitales millonarias potenciales :

GALICIA (La Coruña )
CANTABRICO (Bilbao)
EBRO (Zaragoza )
CATALUÑA (Barcelona)
REGION CENTRAL (Madrid)
LEVANTE (Valencia)
COSTA DEL SOL (Málaga)
GUADALQUIVIR (Sevilla)
BALEARES
CANARIAS

Los profesores Terán y Solé Sabaris, han
publicado, con el concurso de otros presti-
giosos geógrafos, en octubre de 1968, y la 2. a
edición en el mismo mes de 1969, el volumen
"Geografia Regional de España " , segundo
de una obra que constará de,2 tomos, ya qu e
el primero se publicará posteriormente. En
los trabajos, que recogemos en el apartado
de la Región Geográfica, nos encontramos
con una serie de conjuntos (5) que agrupan
Ias respectivas divisiones regionales . Dis-
tingue :

SEPTENTRIONAL
MESETA (subdividida en submeseta

septentrional y submeseta meridional) .
ARAGON Y NAVARRA
MEDITERRANEO
CANARIAS Y PROVINCIAS Y PLA-

ZAS AFRICANAS

Citamos a continuación las regiones co n
las provincias que comprenden :

1 PAIS VASC O
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava .
2 REGION CANTABRIC A
Santander y Asturias.

(5) TERAN, M . de, y otros : Geografía Regional de
España, 2.° ed . Barcelona . Ariel, 1969. 490 p. La cita se
encuentra en lap. 24.

3 GALICIA
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
4 CASTILLA LA VIEJA
Burgos, Soria, Segovia y Avila.
5 LEON
León, Zamora, Salamanca, Valladoli d

y Palencia .
6 CASTILLA LA NUEVA
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca ,

Guadalajara y Murcia .
7 EXTREMADUR A
Cáceres y Badajoz .
8 ARAGON
Zaragoza, Huesca y Teruel .
9 NAVARRA Y ALTO EBRO
Pamplona y Logroño .
10 CATALUÑA
Barcelona, Tarragona, Gerona y Lérida .
11 VALENCI A
Castellón de la Plana, Valencia y Alicante .

12 LEVANTE
Murcia .
13 BALEARES
Mallorca, Menorca e Ibiza .
14 ANDALUCIA
Sevilla, Huelva, Cádiz, Granada, Málaga ,

Almería, Córdoba y Jaén.
15 CANARIA S
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife .
16 PROVINCIAS Y PLAZAS AFRI-

CANAS .

En junio de 1968, el equipo DATA, en s u
estudio "Comportamiento y actitudes de las
economías domésticas hacia el ahorro y e l
consumo" , (6) utilizaba para sus considera-
ciones regionales la siguiente división :

GALICIA
ASTURIAS
VASCO-NAVARR A
ARAGON
CATALANO-BALEAR
LEVANTE-MURCIA
ANDALUCIA ORIENTA L
ANDALUCIA OCCIDENTAL
EXTREMADUR A
CASTILLA LA NUEVA-ALBACETE
CASTILLA LA VIEJA-LEON
CANARIAS

Don José María Cordero de Torres, en su
discurso de recepción en la Real Academia
de Ciencias Morales y Políticas, pronunciado
en la sesión del 14 de abril de 1970 y titula-
do "Del Federalismo al Regionalismo : La
Evolución de los Federalismos Contempo-
ráneos " , propone una base de quince regio-
nes (dos insulares) dos prefecturas super-
urb anas, dos áreas especiales y cuatro muni-
cipios forales. He aquí la distribución :

I GALICIA, Capital Santiago
Coruña-Ferrol con Vivero, Vigo-Ponte-

vedra, Lugo-Orense con Villafranca y alg o
de Sanabria.

II CANTABRIA, sin Capital
Avilés, Gijón-Oviedo con Valdeón, San-

tander con la Lora .

(6) La obra patrocinada por la Confederación Español a
de Cajas de Ahorro consta de 3 vols.

Y
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III EUZCALERRIA, Capitales Guerni-
ca y Pamplona

Vizcaya, Mena, Amurrio, Guipúzco a
con Aramayona, Alava con Treviño-Toba-
lina, Navarra con Irún, ¿Rioja?

IV ARAGON, sin Capital
Huesca-Jaca con Sos, Zaragoza con Al-

cafiiz, Calatayud con Medinaceli-Molina,
Teruel .

V CATALUÑA
Seo de Urgel con Cerdaña, Gerona, Léri-

da, Manresa, Tarragona-Reus, Tortosa co n
Valderrobres.

VI VALENCIA
Castellón, Valencia con parte de Cuenca ,

Gandía-Alcoy, Alicante.
VU SUDESTE O MURCI A
Murcia-Cartagena, Lorca (con el sur de

Albacete, Pulpi-Huercal y los Vélez, más
Dolores y Orihuela) .

VIII PENIBETICA O ANDALUCIA
ORIENTAL

Granada con Priego y Alcalá, Almeri a
con Uguijar-Alquife, Málaga y Jaén-Linares .

IX BETICA O ANDALUCIA OCCI-
DENTAL

Huelva, Córdoba, Cádiz-Jérez, Sevilla,
Badajoz (parte) y Dolían, Ecija o Lucena.

X EXTREMADURA, Capital Mérida
Badajoz, Don Benito-La Serena con Lo-

grosán y Cáceres-Plasencia con Puente del
Arzobispo .

XI LEON
León-Ponferrada, Palencia, Valladolid,

Zamora, Salamanca y Avila .
XII CASTILLA
Burgos hasta el Ebro, Segovia, casi toda

Soria y ¿Rioja con Miranda ?
XIII CENTRO
Alc al á-Guadalajara, Toledo-Talavera con

Aranjuez y Anchuras, Ciudad Real-Puerto-
llano, casi toda Cuenca y Albacete hasta
Tobarra.

XIV CANARIA S
Las dos Provincias actuales.
XV BALEARES
Palma-Ibiza- Mahón.
PREFECTURAS :
Madrid, Barcelona, quizá Valencia, Se-

villa y Bilbao.
AREAS ESPECIALES :
La Provincia del Campo de Gibraltar,

hasta Ronda y el Valle de Arán .
MUNICIPIOS FORALES :
Ceuta, Melilla, Olivenza y Lliviá .

FOESSA, en el informe sociológico sobre
la situación social de España, en 1970, deter-
mina las siguientes regiones :

ASTURIAS-SANTANDER
VASCONGADA S
LEVANTE
CANARIA S
CATALUÑA-BALEARE S
RIOJA-NAVARRA
GALICIA
ANDALUCIA OCCIDENTAL
ANDALUCIA ORIENTA L
CASTILLA LA VIEJ A
CASTILLA LA NUEVA
ARAGON
LEONESA
EXTREMADURA

El Instituto Naciona de Estadística, en s u
Anuario Estadístico de España, desde 1960,
utiliza dos tipos de distribución regional :
la histórica y la natural ; veamos la primera :

ANDALUCIA
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada,

Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla .
ARAGON
Huesca, Teruel y Zaragoza .
ASTURIAS
Oviedo .
CASTILLA LA NUEVA
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Ma-

drid y Toledo .
CASTILLA LA VIEJ A
Avila, Burgos, Logroño, Palencia, San-

tander, Segovia, Soria y Valladolid .
CATALUÑA
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
EXTREMADURA
Badajoz y Cáceres.
GALICI A
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
LEON
León, Zamora y Salamanca .
MURCIA
Murcia y Albacete.
VALENCIA
Alicante, Castellón y Valencia.
VASCONGADAS Y NAVARRA
Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya.
BALEARE S
Baleares.
CANARIA S
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife .

Esta división, como se puede apreciar ,
es la que hemos seguido al detallar la biblio-
grafía de " Aspectos socioeconómicos por
Regiones" . La distribución de las Regiones
naturales, es como sigue :

GALICIA
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra .
CANTÁBRICA
Asturias, Santander y Vascongadas .
VALLE DEL EBR O
Aragón, Lérida, Logroño y Navarra.
CATALUÑA
Barcelona, Gerona y Tarragona .
LEVANTE
Alicante, Castellón, Murcia y Valencia .
BALEARES
ANDALUCIA
Almeria, Cádiz, Córdoba, Granada, Huel-

va, Jaén, Málaga y Sevilla .
MESET A
SUBMESETA NORTE
Regiones históricas de Castilla la Viej a

y León, excepto Logroño y Santander .
SUBMESETA SUR
Albacete y regiones históricas de Castilla

la Nueva y Extremadura.
CANARIA S
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

En la obra "La nutrición de los españo-
les : Diagnóstico y recomendaciones", del
profesor Varela Mosquera, publicada en
1971 por el Instituto de Desarrollo Econó-
mico, utiliza para el estudio del consumo
regional, una clasificación basada en la de l
INE en su Encuesta de Presupuestos Fa-
miliares, y que tiene la siguiente configura-
ción (7) :
I

	

Cataluña
H

	

Oviedo, Santander y Vascongadas .
III

	

Galicia.
IV

	

Navarra, Logroño, Huesca y Zara-
goza .

V

	

Baleares, Valencia, Castellón, Mur-
cia y Alicante.
Burgos, Palencia, Valladolid, Avila,
Segovia, Soria, León y Zamora .

VII Salamanca, Cáceres y Badajoz.
VIII Huelva, Córdoba, Sevilla y Cádiz.
IX

	

Granada, Málaga, Jaén y Almeria .
X Ciudad Real, Cuenca, Toledo, Gua-

dalajara, Albacete, Teruel y Conjunto
Suburbano de Madrid.

XI

	

Canarias .
XII Conjunto urbano de Madrid.

VI

ABREVIATURAS DE
REVISTAS

UTILIZADAS.

B.L.
Boletín de Londre s
Bol. de Doc. CECA
Boletín de Documentación de la Confede-

ración Española de Cajas de Ahorro .
C. y T.
Ciudad y Territorio
Cuad. Dia .
Cuadernos para el Diálogo .

DA
Documentación Administrativa .
D E
Documentación Económica .
Est . Geo .
Estudios Geográficos .

(7) V :op.cit.p.30 .
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F. S .
Fomento Social .

IC E
Información Comercial Española.
IN
Revista del IN I

My C
Moneda y Crédito.

NT
Nuestro Tiemp o

O
Omeya .

P . E .
Panorama Económico.

RAP
Revista de Administración Pública .

RDFH P
Revista de Derecho Financiero y Hacienda

Pública .

REAS
Revista de Estudios Agrosociales.
REE
Revista de Estudios Extremeños .

REG
Revista de Economía de Galicia.
RE P
Revista de Estudios Políticos .

REV L
Revista de Estudios de la Vida Local .

RF
Razón y Fe .
RGLJ
Revista General de Legislación y Jurispru-
dencia.
RIC S
Revista Internacional de Ciencias Sociales .
RI S
Revista Internacional de Sociología .
TL
Tierras de León.

ABREVIATURAS DE ORGANISMOS,
ASAMBLEAS, REUNIONES, ETC .

ASNDR
Asamblea Sindical Nacional de Desarroll o

Regional .
CESIO
Consejo Económico Sindical Interprovincial

del Oeste.
CES N
Consejo Económico Sindical Nacional .
CES P
Consejo Económico Sindical Provincial.
ID E
Instituto de Desarrollo Económico .
TEAL
Instituto de Estudios de Administración

Local .
P roblemas . . .
Problemas políticos de la Vida local.
SPDR
Seminario de Planificación y Desarrollo

Regional .
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PAHL, R. E .
Readings in urban sociology .

Oxford. Pèrgamon Press . 1968 . 333 págs .
Después de una amplia introducción acerca del signi-

ficado que debe atribuirse a la sociologia urbana, así como
de una investigación histórica y comparada del urbanismo,
se examinan en este libro la naturaleza del urbanismo in-
dustrial en Gran Bretaña, ias respuestas que se han dado
con carácter general acerca del urbanismo y sus funciones,
la interrelación entre estructura urbana y estructura social
y, finalmente, en la última parte del libro se comenta la ur-
banización .
SOCIOLOGIA URBANA
71 :30 1

LOEWENSTEIN, Louis K.
Urban studies .

New York . The Free Press . 1971 . 539 págs .
Este libro centra su atención en los residentes pobres de

color que habitan en los "ghettos urbanos " , examinando la
violencia y odio existente en los mismos por las diferencias
raciales así como la eficacia de Ios programas anti-pobreza .
La primera sección de "estudios urbanos " recoge extractos
de informes de diversas comisiones relacionadas con los pro-
blemas urbanos, como la Comisión de Relaciones Interguber-
namentales, de Problemas Urbanos y de Desórdenes Civiles .
SOCIOLOGIA URBANA
71 :30 1

COLEMAN, Richard P .
Social status in the city, por. . . y B .L. Neugarten

San Francisco. Jossey-Bass Inc. 1971 . XIV, 320 págs .
La estructura social de una gran ciudad, la de Kansas

City en concreto, es analizada en el presente libro, adap-
tando los métodos utilizados hasta el momento únicamente
en el estudio de comunidades más pequeñas. Las dos apor-
taciones fundamentales de la obra son : en primer lugar, da r
un indice del "status" urbano y, en segundo lugar, descri-
bir la jerarquía del "status" de una gran ciudad americana
desde la perspectiva y valores ofrecidos no por los inves-
tigadores sino por los propios habitantes de la ciudad.
SOCIOLOGIA URBANA
71 :30 1

RUDOFSKY, Bernard
Streets for people .

New York. Doubleday & Co. 1969 . 351 págs .
Hasta el momento no se había prestado excesiva aten-

ción a las calles como vias exclusivas para los peatones en
la planificación de las ciudades . En este libro se atiende
fundamentalmente a este propósito poniendo ejemplos al
respecto en doce países, de los cuales Italia es el que ofrece
mayor variedad .
CALLES
625 .712

BURKE, Gerald
Towns in the making .

Norwich . Edward Arnold . 1971 . X, 193 págs .
Se examina en el presente trabajo 1_a planificación y

construcción urbanas a partir de las civilizaciones ribere-
ñas de la prehistoria, la Grecia y Roma clásicas, la Edad
Media y el Renacimiento en Europa occidental y, especial-
mente, en Gran Bretaña durante los tres últimos siglos . El
desarrollo urbano de varios periodos se analiza referido a
sectores y ciudades caracteristicas escogidas por los factore s
sociales, económicos y politicos que contribuyeron a lo s
cambios urbanos .
DESARROLLO URBANO
711.4-167

MEYER, John R.
Techniques of transport planning .

Washington . The Brookings Institution. 1971 . 2 vols.
En el primer volumen se examinan y comentan las teo-

rías existentes acerca de los precios y costes de los trans-
portes, del bienestar económico y de los análisis de costes -
beneficios, incluyéndose la literatura más interesante acerca
de la planificación del transporte en la aplicación de los pro-
yectos . En el segundo volumen se aplica un modelo simula-
do acerca de los problemas de la planificación del transporte
en Colombia .
TRANSPORTES
656

SIERRA BRAVO, R .
Análisis sociológico, funcional y dinámico de la vivienda

en España. Madrid . R.I .S. N.° 115 . Enero-Abril 1971 ,
páginas 25-46 .

Se aborda e1 problema de la vivienda como medio en el
que se desarrolla la vida social del hombre y de la comuni-
dad . Se estudian los aspectos físicos y económicos del pro-
blema haciéndose un estudio estadístico de su número, anti-
güedad y servicios así como de los medios de su financia-
ción . Los núcleos rurales y urbanos son analizados por se-
parado en función de sus especiales y distintas caracterís-
ticas .
VIVIENDA-SOCIOLOGIA URBANA-ESPAÑ A
728 :301 (46)

PASCUAL GIMENO, Salvador
El suelo urbano . Madrid . R.D.U. N.° 23 . Mayo-Junio

1971, págs . 35-3 6
De una manera breve y sistemática se ofrecen en el pre -

sente artículo los problemas más importantes que se plan-
tean en relación con el suelo urbano. Entre ellos cabe des-
tacar los relativos a la influencia de los planes de urbanismo,
los impuestos y tasas que le afectan, la repercusión de su pre-
cio en el coste de la vida, su expropiación forzosa, etc .
SUELO URBANO
333 .66

* Información facilitada por el Servicio de Documentación del LEA .L .
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